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PRELIMINAR. 

Con el acuerdo oportuno y por indicación acertada del señor Se
cretario de Relaciones Exteriores, Don Enrique C. Cree!, inaugu
ra una serie de publicaciones históricas la Comisi6n Reorp:anizado
ra del Archivo General y Público de la Naci6n, que al fin ha queda
do definitivamente instalada, después de empeñosas y eficaces ges
tiones del señor Subsecretario, Don Federico Gamboa. 

El documento elegido para iniciar la serie es un proceso inqui
sitorial, hasta ahora inédito y desconocido, que á no dudarlo, será 
de interés para los individuos que formen el XVll Congreso Inter
nacional de Americanistas, que ha de reunirse en esta ciudad de 
Mé4ico con motivo de -las fiestas seculares de la proclamación de 
nuestra Independencia; porque el proceso cóntiene no pocas noti
cias sobre el culto de algunos dioses indígenas, sobre las costum
bres y sobre la vida social en el siglo XVI; todo enumerado y des
crito con muchos detalles, en las prolijas y animadas declaracio
nes de los testigos, que vertidas al castellano por intérpretes como 
Fray Alonso de Molina, Fray Bernandino de Sahagún, el clérigo 
Juan González y otros peritos en la lengua náhuatl, nos conservan 
con exactitud el modo de narrar y de comunicarse entre sí, según 
la usanza de sus antepasados, los indios supervivientes á la con
quista, y especialmente los descendientes de antiguos señores ó ca
ciques de los· pueblos . 

El proceso fué iniciado é instruído ~iendo Inquisidor Apostólico 
contra la herética pravedad y apostasía en la ciudad de México y 
en todo el obispado, Don Fray Juan de Zumárraga, á quien se le 
había concedido tal título por el Arzobispo de Sevilla, Don Alon-
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so Manrique, Inquisidor General de España, con fecha 27 de Ju
nio de 1535. · 

El Señor Zumárraga tenía facultad y poder para inquirir con• 
tra todas ó cualesquier personas, así hombres como mujeres, vivos 
ó difuntos, ausentes 6 presentes, de cualquier estado y condición, 
prerrogativa y preeminencia y dignidad que fuesen, exentos ó no 
exentos, vecinos ó moradores que fueren ó hubiesen sido en toda 
la diócesis de México, y que se hallasen culpados, sospechosos é 
infamados de herejía y apostasía, y contra todos los fautores, de
fensores y receptad ores de ellos. 

Podía hacer procesos en debida forma de derecho, ciñéndose á lo 
que disponían los Cánones; así como encarcelar, penitenciar y cas
tigar, y aun relajar al brazo seglar á los reos, es decir, entregarlos 
á la autoridad del orderi cornún para que ejecutase en ellos la pe
na de muerte, ya quemándolos vivos ó después de haberles dado 
garrote en sus propias personas ó en sus efigies. 

Había también facultad para nombrar los oficiales que hubiere 
menester en sus inquisiciones, señalarles salario$ ó sueldos que de
mandaren sus servicios, y removerlos de sus empleos cuando lo 
juzgare oportuno. ( I) 

Con tan amplios poderes, el señor Zumárraga estableció en Mé
xico el Santo Oficio, casi en forma, aunque no como Tribunal, 
puso cárcel, nombró alguacil, secretario, fiscal, y comisarios. 

Un docto biógrafo (2), asegura que el señor Zumárraga nunca 
usó el título de Inquisidor Apostólico, pero tal aseveración es in
exacta, y en más de diez procesos que hemos tenido á la vista, y en 
el que hoy publicamos, actuó y firmaba con ese título, en castella
no ó en latín; conoció de toda clase de herejías, pronunció sentencias 
en unión de uno de los oidores y celebró autos públicos de fe. 

Viene, pues, á rectificar este error, del aludido erudito, el pre
~ente proceso, como rectifica á la vez los de antiguos cronistas, 
que al hablar del procesado, incurrieron en inexactitudes de otra 
índole; y á dar bastantes datos sobre el ardiente celo que desple
gaba el primer Obispo en la extirpación del culto idolátrico, celo 
que llevó bastante lejos ·tratándose de individuos que por su re
ciente conversión á la fe, merecían más clemencia de su justicia y 
menos rigor de sus cristianos se~timientos. 

(1).-García lcazbalceta, Don Fray Juan de Zumán-aga, Apéndice Núm. 17. 
(2).-0p. cit. pág. 149. 
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Quizá tal celo abrasador fué hijo de las ilusiones que se forja
ron los primeros y santos misioneros, cuando con tanta actividad, 

_ pocos años déspués de consumada la Conquista, entregáronse á las 
prédicas _y á las prácticas que requería la implantación del catoli
cismo entre los indios. 

Los indios al comparar la mansa actitud de los misioneros con 
la fiereza de los conquistadores, las virtudes de aquéllos con los vi
cios de éstos, en bandadas acudían á las plazas y á los templos, 
apenas levantados, para recibir las aguas del bautismo. Por otra 
parte, los indios, ante el nuevo culto lleno de ceremonias y de 
pompas flamantes para ellos, fueron más catequizados por la nove
dad y lo aparatoso del ritual, que por la convicción; les cautivó so
bre manera el canto, la música, el espectáculo teatral de las pro
cesiones; todos ansiosos venían sin distinción de sexo ni edad á 
oír las misas, escuchar los sermones, recibir los sacramentos, y 
para asistir á todas y cada una de las festividades católicas. 

En breve, sin embargo, apagóse aquella llamarada de conversio
nes encendidas por el tizón del mal trato de los conquistadores y 
alimentada por el óleo del humanismo de los frailes. 

Los mismos misioneros -que como Fray Toribio de Benavente 
habían hecho alarde de convertir centenares, millares y aun millo
nes de indios, comenzaron á ver la realidad descarnada, la aparen
te conversión de aquellas multitudes que habían recibido rociadas 
de aguas bautismales, pero que como lluvias pasajeras no hicieron 
germinar ni fructificar los granos esparcidos. 

Los indios, unos no habían olvidado el antiguo culto y otros 
volvían despu-és de bautiza_dos, á abrazar de nuevo las creencias 
de sus mayores; y como todavía existían muchos sacerdotes y 
creyentes, fanáticos adoradores de sus derribados dioses, con el 
mismo celo que desplegaban los misioneros cristianos, tornaron al 
redil sus para ellos ovejas descarriadas. 

Entonces sucedió lo que hubo de suceder. Los indios en los rin
cones de las chozas ó jacales, en los templos ó teocallis arruinados, 
en el fondo de las cuevas y en la cima de los cerros, en el aparta
do silencio de los bosques y en las orillas de los lagos, prosiguie
ron pertinaces en sus idolatrías, consumando sacrificios, ofrecien
do flores, quemando copal 6 inciensos, y aun paliando la adora
ción de sus falsas deidades bajo los simulacros de imágenes y cru
ces cristianas. 

Los misioneros, en cambio, desengañados de aquellas rápidas 
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conversiones que en su santo candor creyeron sinceras, comenza ... 
ron á ser duros con los apóstatas y á reprenderlos en sus pláticas 
doctrinales, á azotarles públicamente, y á procesarlos en materias 
de fe relajándolos al brazo seglar que había de dar fuego á las pri
meras hornazas inquisitoriales. 

«No quisieramos ver mezclado el nombre del señor Zumárraga)> 
-como dijo el Señor García Icazcabalceta----en actos semejantes; 
pero el hecho es, que form6 entre otros el proceso que se encon
trará en el presente opúsculo; proceso inquisitorial en toda forma, 
con sus delaciones, su examen minucioso de testigos, sus amena
z.as á los que encubriesen delitos semejantes, confiscaci6n de bie
nes, declaraciones de hijos, esposas y otros deudos, simulacros de 
defensas, exageraciones en los capítulos de la acusaci6tt fiscal; y á 
la postre el auto de fe público, en la plaza principal de la ciudad, 
ante concurso numeroso y asistencia de autoridades, previo pre
gón anunciándolo la víspera, con anatemas de excomunión mayor 
para los que no asistiesen y escarnio del pobre reo vestido con sam
benito, coroza en la cabeza y candela encendida en la mano. 

* • * 

El procesado se llamaba Don Carlos Ometochtzin, aunque según 
otros se apellidaba Yoyontein, en su lengua, y Mendoza en la cas
tellana, pero él se designó con el dictado de Chichimecatecutli, que 
era más bien el título que se daban los señores de Tetzcoco. (. 1). 
Fué nieto del sabio y poeta N etzahuakoyotl é hijo del seve
ro y prudente Netzahualpilli, y un cronista (2) deudo suyo, nos 
informa que al morir su padre se dice lo designó para heredar el 
señorío, pero otros hermanos le precedieron en el cargo, hasta que 
el año de 1531 sucedió á Don Remando Cortés Ixtlilxochitl1 que 
tanto contribuyó en la Conquista para ayudar á los españoles. 

Don Carlos, en realidad, no fué entonces sino un simple Cacique. 
Habías_e criado bajo la protección y en casa de Hernán Cortés, y 
cuando vinieron los primeros frailes franciscanos, le bautizaron., le 
doctrinaron y le educaron con esmero, p1,1es sabía escribir, y le tu-

(1)-Pomar, Relación, pág. 2; Sahagún, Historia de las cosas.de Nueva España, Libro 8º cap. 
III; Suárez de Peralta, Tratado del desculn-ímiento de las Indias ;v su. Conquista, capitulo 
XXXXII. 

(2)-IxtliÍxochitl, Historia C/iichimeca, cap. LXXV. 
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vieron bajo su amparo hasta que recibió el señorío y gobernat:16n 
de sus sojuzgados indios. 

Sea, como él dice en sus declaraciones y defensas, que ambicio
nasen sus émulos el cacicazgo de Tetzcoco, que le tuviesen á mal sus 
energías y severidade$ para gobernar y castigar los abusos y vicios 
de sus súbditos, . ó que él en realidad no se hubiese convertido de 

· corazón á la religión de los castellanos y tratase de renovar el cul
to de sus antepasados, y sobre todo, que echase de menos las anti
guas leyes y costumbres y la libertad é independencia de sus .ma
yores, lo cierto es que el año de 1539 se vi6 acusado por idólatra y 
amancebado, ante su Señoría Reverendísima Don Fray Juan de Zu
márraga, Primer Obispo de México é Inquisidor Apostólico. 

Los cronistas del siglo en que vivió y los inmediatamente poste
riores le acumulan que hacía sacrificios, ((porque nabía tenido re
velación del demonio que había de haber mucha pestilencia en la 
tierra» y un ilustrado historiador moderno, que confiesa 110 haber 
conocido la causa formada á Don Carlos, en su marcada simpatía 
por el Primer Obispo de México, afirmó que éste procedería con 
las luces y conocimiento de los hechos, y que la verdad era ((que el 
delito del Cacique pasaba mucho de idolatría disculpable en un con
verso, y era digno de la pena capital, si no por la Inquisici6n en la 
hoguera, á lo menos por la autoridad civil en la horca. Diez y nue
ve años después de la conquista, nadie podía ignorar, y menos un 
Señor de Tetzcoco, que los sacrificios humanos eran asesinatos y 
que habían de ser severamente castigados sus autores. A pesar de 
la ilimitada libertad religiosa de nuestros días, no creo que saliera 
ileso de las manos de la justicia el indio que volviera al culto de 
Huitzilopochtli y le honrara derramando sangre humana.,> (1) 

Las «luces y conocimiento>} de los hechos que consigna la causa, 
-darán á cada uno la raz6n, al reo severamente castigado 6 al entu
siasta·admirador del juez inquisidor, y la imparcialidad y sereno jui
cio de los lectores, fallará si hubo en realidad fundamento para atri
buir á Don Carlos, humanos sacrificios. 

Concluído el proceso, entregado como hemos dicho el culpable á 
la justicia del orden común, he aquí c6mo consigna y cuenta otro 
cronista indígena el delito y ejecuci6n de Don Carlos. 

·«Entonces-djce-murió y fué quemado Don Carlos. . . tlato
huani de Tetzcuco-Aculhuacán; había señoreado durante ocho 

(1) García Icazbalceta, op. cit., pág. 150. 
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años; era también uno de los hijos de Necahualpilli Acamapichtli; 
fné de orden üe Don Juan .de .Zumárraga, primer .obispo de Méxi
co, que fué quemado Don Carlos ... que era á la saz6n fiscal de 
·Tetzcuco. Con él -acab6 la idolatría, porque él no la había abando
nado, pues así se le atestiguó; adoraba los demonios que desde ha
cía mucho tiempo eran objeto de la devoción de los antiguos; se 
dice que los había juntado é colocado alrededor de su jardín.-,> ( 1-) 

El cronista indígena oyó á los enemigos del culpado 6 era un ino
cente creyente de los persuadidos por los misioneros para tomar co
mo efigies del mismo -diablo á las deidades falsas de piedra, que un 
tío de Don Carlos, colocara en la huerta de su casa; y el cronista 
indígena asentaba una falsedad .m~yúscula, al asegurar que con 
Don Carlos había acabado la idolatría, pues ésta continuó oculta, 
persistió durante mucho tiempo, y aun hoy_día subsiste -en fospue
blos de indios, solapada y paliada, aunque sin ofrendas sangrien
tas como en los tiempos primitivos. (2) 

_Si el señor Zumárraga quiso hacer un ejemplar -con Don Carlos, 
si logró que muchos indios, como dice otro cronista, quemaran por 
temor de sus .justicias las pinturas jeroglíficas que se habían esca
pado .de la destrucción, y que entregaran 6 destrt!yeran ellos mis
mos, ídolos y aun esculturas que nada tenían que ver -con el culto, 
no consiguió_, empero, todo lo que se pro.ponía en su grande acti
vidad de ·propagandista del cristianismo; porque poco despµés de 
muerto el descendiente infeliz de Netzahnalcoyotl, cierto religioso 
agustino, .Fray Antonio de Aguilar 1 descubría ídolos en una cue
va, y á los .indios conversos y no conversos que continuaban ado
rándolos, les predicó y amonestó para que los entregasen á su 
Señoría Reverendísima, así como otros útiles de sacrificios, y des
cubriesen quiénes los tenían, y «que si no los daban, é su Señoría 
los descubriese ó supiese de ellos por otra parte, que los castigaría, 
y que se aa1rdasen de Don Carlos y ot,os que su Señoría había castiga
do por ell.o. . . » 

Hizo más el Fraile Antonio de Aguik.-:-~ Ya no con amonestacio
nes sino con rigor procedió contra los culpables, y él propio refiere· 
que «porponertemor»entre los otros indio_s «azotaron á Tezcacoacatl 
y á Collí,z, carpintero, que no era cristiano, porque habían tenido 

( 1). Cbimalpá.in, Anales publicados por Rémi Siméon, pá.g. 239. 
(2). No hace -mucho tiempo le trajeron al selior Ar~obispo de .México, Alarcón, una pre

ciosa cabeza d~ un Cuauktli qllc adoraban los indios en el Estado do Morelos. 
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aquellos,ídolos é á otros que no eran cristianos y bautizados ... »( r) 
Cuando se supo en -España la ejecución ·de Don Carlos, y quizá 

estos otros castigos, Artto pareció bien por ser rezin convertidos; y 
así se mand6 que contra los yndios no procediere el Santo Oficio, 
sino .que el ordinario los castigase~» ( 2) 

En efecto, ·á poco tiempo se recibió una carta del Señor Inquisi
dor General, escrita en Madrid á _22 de Noviembre de 1540 y diri
da al Ilustrísimo Señor Obispo de México, «sobre el modo que se 
había de ten~r en procesar contra los _indios .que se hubiesen bauti
zado y <lespués idolatrasen;>' y otra carta -del mismo Inquisidor Ge
neral y de la misma fecha, «reprendiendo al Ilustrísimo señor Zu
márraga por haber hecho proceso contra un indio cacique por id6latra 
y haberlo sentenciado á muerte y qqemádolo.» (3) 

F.ué, por consiguiente, Don Carlos, á modo de redentor de su 
raza, pues en lo ~ucesivo ya los indígenas no cayeron bajo la tre
menda jurisdicción del Santo Oficio 1 y al exhumar hoy su proceso 
olvidado, cuando México conmemora la primera centuria de su 
emancipación política, no se puede menos que -recordarle con sim
patía, porque según consta en su causa, dijo suspirando, refirién-

- <lose á los que habían concluído con el gobierno y dominio de sus 
antepasados: 

t<¿Quiénes son estos que nos -deshacen, é perturban, é viven so
bre nosotros, é los thenemos á cuestas y nos sojuzgan? Pues aquí 
estoy yo, y allí ,está el Señor de México Yoanize, ·y allí está mi so
br-ino Tezapille, Señor de Tacuba, y a1Ií -está 7lacakuepantli, Señor 
de Tula, que todos somos iguales y conformes y no .se ha de igua
lar -nadie con nosotros; que esta es nuestra tierra, y nuestra hacien
da y ·nuestra alhaja, y nuestra posesión, y el Señorío es nuestro y 

á nos, pertenece, y quién viene aquí á sojuzgarnos, que no son 
nuestros parientes ni de nuestra sangre y se nos igualan, pues aquí 
estamos y no ha de haber -quién haga burla de nosotros ...... » 

(1) Véase el Apéndice donde se.pJlblica el único fragmento del proceso formado a los indios 
de Ocuila, que se conserva· ea el Archivo Nacional con la fecha errada de .15261 y que de seguro 
no se formó sino hacia 1540, pues se alude en él A Don Carlos que babia sidoejecutadoea 1539. 

(2) Suá:rez de Peralta, op. cit. péig. 279 del mismo capitulo ya citado. Parece también que se 
extralimitó el señor Zuméirraga en sus facultades, porque existe una cédula de 15 de Octubre 
de 1538, en que se mandaba que en los delitos de fe de los indios fuera juez el Ordinario; pero 
de todos modos la prohibición quedó incluída en la Ley 35, tit. 1°, lib. VI de la Recopilación 
de Indias. 

(3) García Izcabalceta., op. cit., Apéndice núm. 50, péig. 237. AdemAs se le retiró el título de 
Inquisidor al Señor ZumArraga de una manera indirecta, pues el 18 de Julio de 1543 se expi9ió 
A favor del Visitador Don Francisco Tel10 de Sandoval.-Puga, Ledulario, tomo 1~ pág. 452. 
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. 
¡ Grito doloroso é impotente, digno de la altivez y rebeldía 

del represent~nte de una raza desgraciada y muerta, sólo redimida 
por él de la potestad del Santo Oficio; pero grito que resuena bien 
en estos instantes en que toda la Nación hace la apoteósis de los 
que iniciaron nuestra independencia! 

LUIS GONZÁLEZ ÜB-R'EGÓN. 

México, Septiembre de 1910. 

1 . 
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L-Auto cabeza de proceso. (1) 

En ]a iglesia de Santiago de. Tatelulco ele esta cibdad 
de México, Domingo veinte é dos días del mes de Junio, 
año del nacimiento de nuestro Salvador Jesu. Xpo de miíl 
é quinjentos é treinta é nueve años; ante el Revereudísin ·o 
Señor Don Fray Joan de Zumárra,ga, por la gracia de Dios 
é de la Santa Y glesia de Roma, Primer Obispo de esta di
cha cibdad de México, del Consejo de Su Magestad y In
quisidor Apostólico contra la herética pravedad é apostasía 
en esta dicha cibdad y en todo su obispado, y en presencia de 
mí Miguel López de Legazpi, Secreta1;0 del Sanfo Oficio 
de la Inquisición, paresció presente, Francisco, indio, natu
ral de Chiconabtla, siendo intérpret~s el Padre Fray An
tonio de Cibda.d Rodrigo, Provincial de la orden del Sr. Sant 
Francisco en esta Nueva España, é su compañero Fray 
Alonso _de Molina, é Fray Bernardino, letor del Colegio 
ele Santiago, por 1engoa de los cuales dixo: que viene á de
nunciar y á decir lo que sabe de Don Ca,rlos, principal é ve
cino de· Tezcuco, casade>, que por otro nombre se dice Chi
chimecatecotl,. y es que puede haber veinte días, poco más ó 
menos, que haciendo ciertas procesiones é rogativas é dis
ciplinas en el pueblo de Chiconabtla. por consejo del Pa
dre Provincial, por el agua, y porque moría mucha gente, 

(1) Este encahezado :r los siguientes, así como la puntuación, 110 existen en el ori~inal, 
pero se han puesto para facilitar la lectura del proceso. Ad~más, se han desatado tod,-s J~s 
abreviaturas y sólo se han conservado de su ortografía los signos que representan sonidos an
ticuados. 
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México 1539 

el dicho Dop Carlos fué al dicho pueblo ere Chiconabtla, á 
ver a su hermana, que es mujer del Cacique del dicho pue
blo; é como el dicho Don Carlos, vido hacer las dichas pro
~esiones, é que en aquellos días no comían sino pescado, 
murmuró de ello diciendo que para qué hacían aquello; y 
después de pasadais las procesiones, el dicho Don Carlos 
llamó á éste que declara diciendo que le quería hablar, y 
ido adonde él estaha, el dicho Don Carlos, delante de Don 
Alonso su cuñado y Don Cristóbal, y de otros dos principa
les de Tezcuco, que iban con el dicho Don Carlos, le dixo 
á este que dcclara1 reprendiéndolo mucho: "¡>;obre de tí, en 
que andas con estos indios, é qué es esto que haces, piensa~ 
que es algo lo que haces' '-dándole á entender que era inorari
te é simple, y que no sabía lo que se hacía- "quieres tú ha
cer creerá estos lo que los padres predican é dicen, engañado 
andas, que eso que los fraiies hacen, es su oficio de ellos ha
cer eso, pero no es nada; ¿qué son las cosas de Dios? no son 
nada: por ventura hallamos lo que tenemos, lo escripto de 
nuestros antepasados: pues hágote saber que mi padre é mí 
agiielo fueron grandes profetas, é dixieron muchas cosas pa
sadas y por venir, y ninguna dixieron cosa ninguna de esto, y 
si aJgo fuera cierto esto que vos é otros decis de esta do trina. 
ellos lo dixieran, como dixieron otras muchas cosas, y eso 
de la dotrina xpiana no es nada, ni en lo que los frailes dicen 
no hay cosa perfecta: más hay que eso, que eso que el viso
rey y · el obispo y los frailes dicen, todo importa poco y no es 

nada, sino que vos é otros lo encarecéis y autorisáis y mul

tiplicáis ( con) muchas palabras, y esto que te digo yo lo·sé me
jor que tú porque eres mochacho; por eso déjate de esas co
sas que es vanidad, y ésto dígote, como de tío á sobdno, y 

no cures de andar en ~so ni andar haciendo creer á los in
dios lo que los frailes dicen, que ellos hacen su oficio, pero 
no porque sea verdad lo que dicen; por eso quítate de eso y 

no cures de ello, sino mira por tu casa y entiende en tu ha
cienda:" y otras muchas cosas, y reprensiones y palabras con-
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tra nuestra santa fee cathólica le dixo el dicho Don Carlos; las 
cuales dichas pláticas este que declara dará por escripto, co
mo pasó; á las cuales dichas pláticas el dicho Don Alonso, 
Cacique de Chiconabtla, respondió muy desabrido, dicien
do al dicho Don Carlos que no se hablase más de ello, por
que no era bien hecho; y este que depone, respondió al dicho 
Don Carlos: "cómo dices eso, no sabes que estas cosas son 
de Dios y son santas y no conoces ni te acuerdas de lo que 
el Padr;e Provincial nos ha dotrinado, y predicado, que es 
Padre nuestro, y nos ha criado á todos ¿ por ventura es peca
do lo que el visorey y el obispo nos mandan? pues yo tengo 
é creo lo que la. iglesia tiene y cree, porque es santo é bue
no," y otras muchas cosas; y todos los que estuvieron pre
sentes á las dichas pláticas, quedaron escandalizados de lo 
que el dicho Don Carlos decía; y que después el dicho :pon 
Carlos se apartó con Don Alonso su cuñado y tuvo cierta 
plática1; y después tomó asímismo aparte el dicho Don Car
los á su hermana, mujer del dicho Don Alonso, y estuvo pla
ticando con ella y que no sabe lo que pasaron, más de que 
después el dicho Don Alonso y su mujer, dixieron á este que 
depone, que el dicho Don Carios les_ había dicho que debían 
de matar á _este que declara y otros dos hijos del dicho Don 
Alonso, porque estaban muy adelante en las cosas de Dios, 
y que se guardasen de él, y que lo que más pasaron, ellos lo 
sáben y lo dirán; y juró ser así verdad todo lo suso dicho, y 
que no lo dice de malicia ni por odio ni enemistad que ten
ga al dicho Don Cairlo~, sino porque pasó así en hecho de 
verdad, y por descargo de su conciencia, é porque le pares
ció muy mal lo q~e el dicho I)on Carlos decí~,. por ser co
mo es contra Dios é contra nuestra santa fee cathólica; to
do lo cual dixieron los dichos intérpretes, que lo dice el di
cho Francisco, indio,, y lo firmaron_ y asímismo firmó el di
cho F'rancisco.-Frª Antonio- Civitatencis. Provincialis. mr. 
Fray Alonso de 1l{olina.-Fray Bernardino de Sahagún.
Frandsco M aldonado.-(Rúbricas). 
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11.-Prisión de Don Carlos. 

E luego su Señoría Reverendísima, vista la dicha infor
mación, mandó dar su mandamiento para prender al dicho 
Don Carlos, el cual se <lió en forma•; dirijido al nuncio é al
caide del Santo Oficio. 

111 --Declaración de Cristóbal, indio de Chiconautla. 

E después de lo susodicho, en el pueblo de Chiconab
tla, dos dias del mes de J ullio del dicho año de mill é qui
nientos é treinta é nueve años, su S_eñoría Reverendísima, 
por ante mí el dicho Secretario,- hizo parescer á Cristóbal, 
indio, natural é vecino del. dicho pueblo de· Chiconabtla; del 
cual fué tomado é rescebido juramento, segund forma de 
derecho~ y él lo hizo é prometió de decir verdad, so cargo 
del cual le fueron hechas ciertas preguntas por lengoa del 
Padre .J oan González, clérigo, intérprete, é visitador de sn 
Señoría, del cual asím.1.smo fué tomado juramento en forma, 
é so cargo de él prometió de interpretar é declarar bien é 
-:(ielmente en todo lo ·que pudiese é se le en~endiese; é lo que 
se · te preguntó é dixo é respondió por lengoa del dicho in
terprete, es lo siguiente: 

Preguntado cómo se llama, dixo que Xpoval y que es 
natural de Chiconabtla, y casado en el dicho pueblo; 

preguntado, si conosce á Don Carlos, el de Tezcuco, 
que por otro nombre se dice Chichimecatecotl: dixo, que 
si (lo) conosce; 

preguntado, si es· verdad que en el dicho pueblo de 
Chiconabtla, hicieron ciertas procesiones é disciplinas, di
xo que si, que es verdad, que puede haber veinte é un dias, 
poco más ó menos, que en el dicho pueblo hicieron ciertas· 
procesiones, ayunos é disciplinas, por agua; 

preguntado, si es verdad que en los días que hicieron 
las dichas procesiones vino al dicho pueblo de Chiconabtla 
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y estuvo · en él, el dicho Don Carlos de Tezcuco: dixo, ·que 
si vino y estuvo eri .el dicho pueblo cuando se hicieron las 
dichas _procesiones; 

preguntado, si es verdad que el dicho Don Carlos les 
reprehendió por que hacían las dichas procesiones, deciendo 
que no era bien hecho ayunar ni comer pescado ni hacer las 
dichas disciplinas y procesiones, é que con estas _cosas traían 
engañados los maceguales, é qué otras cosas le oyó _decir 
este testigo al dicho Don Carlos contra nuestra Santa fee 
cathólica: dixo, que lo que pasa es, que el día que acabaron 
de 4acer la procesión, que fué un día Martes_, por la mañana, 
el dicho día en-la tarde, de parte de Don Carlos, cacique del 
dicho pueblo, les fueron á llamará éste testigo, y (á) Francis 
co, indio, que estaba en el barrio de Yopico; y fueron á su 
llamado á la posada del dicho Don . Alonso, donde posaba 
el dicho Don Carlos, y allí les dieron de comer, _ y d_e:spués 
de haber comido, el dicho Don Alonso les dixo que fuesen 
á veer al dicho Don Carlos que les buscaba; y es,te testigo y 
el dicho Don Francisco fueron al aposento donde el dicho 
Don Carlos estaba, y estando en el dicho aposento, vino el 
dicho Don Carlos, dos principales de Tezcuco, que se dicen 
Zacanpatl, y C0aunochtezi, y otro indio -que se dice Poyoma, 
de Tezcuco, y Don Alonso, cacique .de Chiconabtla y el dicho 
Francisco, y este testigo y Melchior Aculnauacatl, principal 

·<le Chiconahtla, y · otros dos · indios del dicho pueblo: el di
cho Don Carlos mandó salir del dicho aposento á estos dos 
indios protescos (sic), porque no etan muy principales, y. pre
guntó á Mekhior si era principal, y le dixieron que sí, y el di
cho Don Carlos le dixo que se estuviese; entonces el dicho 
Don Carlos les dixo que se allegasen á él, y estando con · él 
juntos, les comenzó á decir: "agora aquí estáis, y está mi so
brino el Señor, y quiero os decir una cosa que <laxaron nue$
tros antepasados, nuestros agiielos y nuestras agiielas, y por · 
ventura lo entenderéis: ¿y por ventura no yo también es.taba 
en la iglesia de Dios y he estado en tod~s partes?'' Y volvien-
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do al Franeisco, le dixo: "hermano,- seamos asi ¿ qué verdad 
es la divinidad que deseamos? quizá: es nada; aquí thenemos 
tres maneras que son cartillas, romance, y gramática, y en 
la cartilla está el "a b c," y "pater noster," y "ave María, cre
do, y salve regina.,'' artículos y mandamientos ¿por ventura 
fenece aquí todo? no hay más que hacer: los padres de Sant 
Francisco tienen una manera de hábito, y los de Santo Do
mingo de otra, y los de Sant Agustín de otra, y los clérigos 
de otra, y cada uno de ellos enseña á, su manera, pues nues
tros pasados también fueron profetas y supieron lo pasado 
y por veni~, y nunca dixieron quiénes habían de venir;" y 
otras muchas cosas les clixo el dicho Don Carlos, persua
diendo al dicho Francisco que _lo que oía de los frailes que 
no lo enseñase : "é si a:lguna cosa te dixiere el visorey~ el 
obispo, el provincial, no lo digas á nadie, sino guárdalo para 
tí;" y que las pláticas del dich·o Don Carlos é las cosas que 
les di~o, le paresció muy mal á este testigo é que reñió con 
el dicho Francisco el dicho Don Carlos, deciéndole: "qué 
quieres hacer, sa:béislo bien, hermano; cata que te lo estor
bo y te lo riño;" .persuadiendo á que no enseñase la dotri
na xpiana ni les quitase ni estorbase á los indios sus vicios é 
costumbres antiguas, sino que les dexase vivir como á sus an
tepasados: "y ·mira que es.to te digo aquí entre nosotros que 
somos principales:" é que esto es lo que se le acuerda de las 
dichas pláticas, á las cuales estuvieron presentes los dichos 
Don Alonso y el dicho Don Francisco, y Melchior y los tres 
de Tezcuco, que de suso tiene declarado; y que esta es la 
verdad y afirmóse en ello, y firmólo de su nombre, y asímis
mo firmó el dicho intérprete; y encargósele el secreto de lo 
susodicho en. forma. Xpoual.-J o_an González." (Rúbrica) .. 

Otro si. Dixo el dicho Cristóbal que se le acuerda que 
el dicho Don Ccl{flos les dixo cuando les dixo que los frai
les tenían cada uno su manera· de enseñar : "veamos donde 
se dixo que tuvo principio la ley de nuestros antepasados que 
dexaron ¿por ventura comenzose en el cielo ó en el infierno 
aquello?" se-a dando á entender que aquello habían de goar-
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é no otra cosa; y que •esta es la v~rdad, é afirmose en ello, 
y el dicho intérprete lo firmó de su nombre.-] oan Gonzá
lez -(Rúbrica).-En cuatro de Julio del dicho año fué pre
so el dicho Don Carlos, por mandado de su Señoría Reve
rendísima, y puesto en fa cárcel del Santo Oficio. 

IV._-Secuestro de los blene~ de Don Carlos. 

E después de lo susodicho, .en cuatro días del dicho 
_mes. de Julio del di_cho año, en el lugar y sitio, que se dice 
Oztuticpa;c·, donde es la casa de la morada del dich.p Don 
Carlos, que es en el dicho pueblo de Tezcuco, por ante mí 
el dicho Miguel López, su Señoría Reverendísima mandó 
secuestra.ir los bienes del dicho Don Carlos, y para los se
cuestrar fué á las dichas casas de la morada del dicho Don 
Carlos, donde halló á Doña María, su mujer del dicho Don 
Carlos, é otras personas; y en las dichas casas se hallaron 
cuatro arcos de palo, y diez ó doce flechas, y un libro ó pin
tura de indios, que dixeron Ser la pintura ó cuenta de las 
fiestas del demonio que los indios solían. celebrar en su ley, 
é una cama con ciertas mantillas de poca importancia que 
se dió á la dicha Doña María, é una heredad de sementera 
de trigo, y árboles de diversas maneras, cercada junto á la 
dicha casa. 

As.í vista la dichai casa, luego su Señoría preguntó á los 
indios principales de Tezcuco, que presentes estaban, si te
nía el dic-ho Don Carlos otros bienes. en otra casa en el di
cho pueblo, los cuales, por lengua del Padre Juan González, 
clérigo1, dixieron que el dicho Don Carlos tenía otra casa, 
á la cual fué su Señoría:, por ante mí, el dicho Secret_ario y 
testigos de yuso escriptos, juntamente con algunos de los 
dichos indios principales que la fueron á mostrar; y en las di
chas casas, andando buscando_ lo que . en ellas había, se ha
llaron dos adoratorios que dixieron ser de ídolos, en que 
aquello?" sea dando á entender que aquello habían de goardar 

7 

MCD 2022-L5



México 1539 

los techos, poco más ó menos; é junto á ellas, un pilar hecho 
de piedra, pegado á una pared, en el cual dicho pilar estaban 
ciertas caras, é figuras de ídolos de piedra; y en otro adora .. 
torio estaba una casita á manera de capilla antigua, y junto á 
ella, por las paredes, algunas figuras de ídolos ele piedra; y 
unos .. pocos de cabellos- cortados; lo cual se derribó por ver 
lo que había, y en los dichos adoratorios y en el dicho pilar, 
que estaba hecho en el uno de ellos, dentro de él se hallaron 
los ídolos é figuras siguientes: dos figuras de piedra que di-:
xieron ser é que se llamaba Quezalcoatl, y otras dos figuras 
como de mujeres que dixieron se llamaban Xipe, y otro figu
ra que se dice Coatle, y otras cinco figuras á manera de cu
lebras enroscadas que dixeron se llamél:ban Tecoatl, é otra 
figura que se dixe Tecoacuilli é otra que se dice Cuzcar
coatltli, é otra que se dixe Tlaloc, y otras tres que se di
cen Chicomecuatli, y otras dos figuras que se dicen Cuatl, 
é otra que se dice Cuanacatl, é otras dos piedras á manera 
de una capillita, entalladas, que dixieron ser Cues y que 
la una era casa de Quelzacoatl, y más otras trein
ta figuras de piedra de diversas maneras que los indios 
dixieron que no saben como se dec-ían ni las conocían; todas 
las cuales -dichas figuras eran de piedra, ecepto una que 
era de barro cocido; y á los sacar y tomar de los dichos ídolos 
estuvieron presentes, el Receptor Santiago López de Abur
to, é Cristóbal de Canej_o, ~ Martín de Bu.ensoto, é Don Lo
renzo, Gobernador de Tezcuco, é Don Francisco é otros 
principales del dicho pueblo; los- cuales dichos principales, 
como dicho es, dixieron é declararon los nombres de los di
chos ídolos por lengoa del dicho J oan González, clérigo 
que así mismo fué presente á todo lo suso dicho; todos los 
cuáles dichos ídolos é figuras, su Señoría.· mandó llebar á 

la cibdad de México, para hacer sobre ellos justicia, é lo ·en
tregó todo ello al dicho Don Lorenzo, Gobernador de Tez
cuco; testigos los dichos. 
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V -Declaración de Pedro, indio , de Tezcucó. 

·Y luego incontinenti, el dicho Señor Obispo, · Inquisi
dor susodicho, por ante mí el dicho Miguel López, Secreta
rio, para saber la verdad é c9-mo pasó lo suso dicho, para ha
cer en el caso justicia, hubo é tomó la información siguiente: 

E luego su Señoría hizo parescer ante sí á Pedro, indio, 
vecino é natural del dicho pueblo de Tezcuco, del cual fué 
tomado é rescib-ido juramento segund forma de derecho, -y 
él lo hizo y prometió de decir verdad, so cargo del cual se le 
preguntó é dixo lo siguiente: 

.Preguntado, cómo se llama y de dónde es natural: 
dixo que se llama Pedro, y que es natural de Tezcuco, é veci
no, y casado, y _que ha "treinta años, poco más ó · ~ .nos, _y 
que es criado del dicho Don Carlos: é que es Xpiano bau-
tizado: 

preguntado, si conosce á Don Carlos: dixo, que sí le 
conosce, porque se criaron ambos juntos, y porque el di
cho Don Carlos es sobrino de este testigo, hijo de su her
mana de este testigo; 

preguntado, si estuvo presente el dicho día en una casa 
donde su señoría halló á ciertos ídolos de_ piedra: dixo, que 
si estuvo presente, que los vido sacar los dichos ídol9-s; 

preguntado, ·cuya es la cas~ donde su Señoría halló los 
dichos· ído~os.: dixo, que la dicha casa ~ra de su agiielo del di
cho Don Carlos, y al presente es del dicho Don Carlos, que 
sucedió en la dicha casa; 

preguntado, qué tant_o tiempo ha que el dicho Don Car
los posee la dicha casa: dixo, que desde que fué niño es·_ su
ya la dicha casa, porque siendo niño, el dicho Don Carlos, 
le <lió_ su padre de este testigo aquella casa, y después ak:á 
hasta agora siempre la ha tenido é poseído el dicho Don 
Carlos por suya é como cosa suya la dicha casa·; 

preguntado, quién ha vivido y vive al presente en las 
dichas casas: dixo, que su padre <leste testigo yivió en las 
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dichas casas mucho tiempo, que fué agiielo del dicho Don 
Carlos, porque eran suyas las dichas casas, y él las: <lió al 
dicho Don Carlos s.u nieto, y después de muerto su padre de 
este testigo, las goardó ;cierto tiempo un tío del dicho Don 
Carlos, que se decía Bernabé Tlachiachi, el cual murió pue
de haber ocho años, poco más ó menos, y después vivió ·en 
ellas cierto tiempo el dicho Don Carlos, y de dos años á 
esta parte, ha estado é vivido este testigo· en las dichas casas, 
por el dicho Don Carlos é con su licencia, y porque el dicho 
Don Carlos le mandó que fuese á vivir allí para goardar las 
-dichas casas, porque nadie no se las deshiciese; · 

preguntado, quién puso los dichos ídolos en las dichas 
casas y qué tanto tiempo ha: dixo, que no lo sabe, porque 
cuando este testigo fué á vivir á las dichas casas, ya estaba 
así como su Señoría lo halló el dicho día; 

preguntado, si vido este que declara, _los -dichos ídolos 
en las dichas casas: ·dixo, que los que estaban 'fuera .en la 
pared sí veya y los miraba como á piedras, pero no sabia otra 
cosa, porque es.te testigo tenía aquella casa para .dormir no
mtás y que de día no esta!ba am; 

preguntado, si iba el dicho Don Carlos muchas veces á 
las dichas casas y si entraba á los djchos adoratorios á ver 103 

dichos ídolos y qué les ofrescía: dixo, que la dicha casa era 
del dicho Don Carlos y se acordaba de ella, y muchas ve
ces .iba allí á verla, y se andaba por ahí mirándola, y luego 
se volvía, é que no le .vido ofrescer ni ha1cer otra cosa. 

preguntado, qué otras personas entraban en las di
chas casas á ver los dichos ídolos y ofrescerles : dixo, qu~ 
no entraba nadie, é que con el dicho Don Carlos iban al
gunas veces, Gabriel Xaltemo•, y Juan M-ixcoatl, y Pablo 
N antle, y Pablo Chochocoatl, y Andrés Aculoa, y que no 
iban otros ningunos; é que estos todos andaban por toda 
·ta casa, é que así mismo han entrado en las ·dichas cas~s, 
algunas veces Antonio Tlatuxcalcatl, y Bemarbé Tlakha:
chi, y Tacacoatl, é Juan Tlaylotlac, y Lorenzo ·Mixcoatlay
lotlac, y Antonio Azcametl, y ·Tlacuxcaltl Xiuimito, 
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porque todos éstos son tíos del dicho Don Carlos, pero 
que ninguno de ellos no ofrescía á los dichos ídolos más 
de -que los vían allí; y que es verdad que antes que vinie
sen los Xpianos, era aquella ~asa, casa de oración, y allí se 
juntaban á hacer sus _fiestas y á rogar á sus dioses lo que 
querían, pero que después que vinieron los xpianos, nunca 
más lo han . hecho. 

· preguntado, qué tanto tiempo ha q.ue el dicho Don 
Carlos no oye misa:: dixo, que no sabe; 

preguntado, cuántas mancebas tiene el dicho Don 
Carlos : dix,o,_ que · no lo sa:be, porque este que declara, no 
entra don.de están sus ·mujeres: 

preguntado, si tiene por manceba., el dicho Don Car
los, á una sobrina suya, que se dice Doña Inés, d1xo: que 
es verdad que el dicho Don Carlos solía tener por mance
ba á la dicha Doña Ynés su sobrina, y tuvo en ella una hi
ja; -pero que puede haber dos años, poco más ó menos, que 
oyó decir que el dicho Don Carlos, la· había dejap.o; y que 
esta es la verdad y lo que <leste caso sabe, para el juramento 
que hizo, é afirmóse en ello, y el dicho intérp·rete lo fir
mó de su nombre.-Juan González.-(Rúbrica.) 

VI.-Declaración de Gabriel, indio de Tezcuco. 

E después de lo suso dicho, este dicho día, fué toma~o 
é recibido juramento, segund forma d'e derecho, de Grar 
biel, indio, natural qtie dixo ser de Tezcuco, el cual lo hizo 
en forma de derecho é prometió de decir verdad, é so 
cargo á la cual, le fué preguntado é dixo por lengua del di
cho Juan González, clérigo, intérprete, lo siguiente: 

Preguntado, como se dixe: dixo, qué Gabriel Xalte
mo, y que·-es natural de Te1zcuco, .é que no es casado, é que 
es de edad de veinte cuatro ó veinte cmco año~, poco 
más ó menos, y que es xpiano bautizado; 

preguntado, s1 conoce á Don Carlos y de qué tanto 
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tiempo á esta parte: dixo, que si le conosce de cinco años 
á esta parte; 

preguntado, si estuvo presente ahí dicho día, en la ca
sa donde su Señoría halló ciertos ídolos de -piedra : dixo, 
que sí estuvo presente é vido deshacer la pared y pilares 
de donde s.e sacaron los dichos ídolos.; 

preguntado, cuya es la casa donde se hallaron los di
chos ídolos: dixo, que Don Carlos solía vivir en las dichas 
casas y después que él salió de ellas, vive en ellas Pedro 
Y zcutecatl, tío_ del dicho Don Carlos; 

preguntado,_ cuántas veces ha estado este que decla
ra en las dichas casas: dixo, que algunas veces ha ido éste 
que declara á las dichas casas con el dicho Don Carlos, é 
otras veces sin él, porque el dicho Pedro., que vive en las di-
chas casas, es tío de este testigo; . 

preguntado, qué les· ofres.da el dicho Don Carlos á los 
dichos ídolos en las dichas casas: dixo, que no les ofres
cia cosa t!i1.l~ül1éJ, más de que entrab..1. clond~ estaban lüs 
thchos ~delos é miraba por alh é luego se scJía afuera: 

preguntado, si vido este testigo los dichos ídolos en 
las dichas casas: dixo, que sí _vido los que estaban en la haz 
de la pared, hacia fuera, como piedras quebradas puestas 
en la pared, é no vido más; 

preguntado, quién puso los dichos ídolos en la dicha 
pared: dixo, que oyó decir, á · Bernabé Tlalchachi, indio, 
tío de Don Carlos, que Lorenzo Tlaxlotla sabía quién puse 
los, dichos ídolos en la dicha pared; · 

preguntado, qué otras personas ha visto entrar en la.. 
dicha casa á adorar los ídolos é ofrescerles: dixo, que no, 
á ·nadie; 

preguntado, cuántas mancebas tiene el dicho Don 
Carlos: dixo, que no lo sabe, más de que solía tener por 

manceba á ttna sobrina suya, que se dice Doña Inés, la 
cual parió allí, y después ha oído decir que la dexó; é que 
esta es la verdad para el juramento que hizo, é afirmóse 

12 

MCD 2022-L5



México 1539 

en ello, y el dicho intérprete lo firmó de su nombre.
Juan González.-(Rúbrica). 

VII.-Declaracación de Bernabé Tlalchachi. 

El dicho Bernabé Tlalchachi, testigo recibido para 111-

formación de lo que dicho es, habiendo jurado segund for
ma de derecho, el cual lo hizo é prometió de decir verdad, é 
so cargo dél, por lengoa del dicho padre Juan González, se 
le preguntó é dixo lo siguiente: 

preguntado, si estuvo presente allí dicho día, en la 
casa donde el suso dicho Señor Obispo halló ciertos ído
los, este que declara, é vido los dichos ídolos é adoratorios 
de donde se sacaron; dixo, que sí estuvo presente é lo vido 
todo; 

preguntado, cuya es la casa donde se hallaron los di
chos ídolos: dixo, que la dicha casa fué de Tlalchachi 1 

a:giielo de Don Carlos, y que agora es de sus descendien
tes, y que el dicho Don Carlos solía vivir en la dicha casa, 
y que agora vive en ella Pedro Y zcutecatl, que el dicho 
Don Carlos le puso por guardia de las.· dichas casas; 

preguntado, quién puso los dichos . ídolos en las dichas 
casas é adoratorios: dixo, que cuando destruyeron los di
chos ídolos, Tlalchachi Coatecoatl, tío de Don Carlos, que 
vivía en las dichas casas, puso allí aquellos ídolos, ·jugando, 
y que á la sazón estaba é vivía con él Lorenzo Mixcoatlay
lotlan, y que este lo ·sabrá porque el dicho Tlalchachi es 
muerto: 

preguntado, qué personas estuvieron á adorar dichos 
ídolos y ofrecerles: dixo, que no lo sabe, que si fueran su 
padre de este testigo, él lo supiera, pero no lo sabe ni lo 
ha visto; 

preguntado, qué tanto tiempo ha que el dicho Don Car
los no oye misa: dixo, que días ha que este testigo no ha 
visto ir á misa al dicho Don Carlos; 

preguntado, cuántas mancebas tiene el dicho Don 
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Carlos: dixo, que no lo sabe, más de que solía tener por 
manceba á una sobrina suya, pero que no sabe si está agora 
con él; y que esta es la verdad para el juramento· que hizo, 
é afirmóse en ello, é no firmo porque diio que no sabía es
cribir, y el dicho ·intérprete lo firmó de su nombre, y en
cargósele el secreto en forma.-_Juan _ Gonzá_lez.-(Rúbrica) . 

VIII. - Declaración de Doña Inés, natural 
de lztapalapan. 

E después de lo suso dicho, en este dicho · día, el dicho 
. ·señor Obispo, por ante mí el dicho Secretario, hizo pares

cer ante sí á -la dicha Doña Inés, de la cual fué tomado é 
rescihido- juramento en forma debida de derecho, el cual 
ella lo hizo é prometió de decir verdad, é so cargo de él, 
le fueron hechas ciertas preguntas, por lengua del dicho 
Juan González, clérigo, intérprete, las cuales, con -lo que á 
ellas respondió son las siguientes: 

Preguntada, cómo se llama y de dónde es natural: di
. xo, -que Doña Inés, y que es natural de Ixtapalapa; 

preguntada si es xpiana: dixo, que sí, que es ~piana bau
tizada, que ha quince años, poco más ó menos, que es bau
tizada; 

pr~guntada, si ·conosce á · Don Carlos que por otro 
Bombre, se dice Chichiniecatecotl, principal de Tezcuco: 
dixo, que sí le conosce de siete años á _ esta parte, poco más 
ó menos; 

preguntada, si es parienta ésta que depone del dicho 
Don .Ca~los: dixo que sí, que es su tío el dicho Don Car
los, hermano de su madre de esta que depone; 

preguntada, si ha sido casada esta que depone: dixo, 
que no; 

· preguntada, si ha tenido que hacer carnalmente el di
cho Don Carlos c9-n esta que depone y si es su manceba : 
dixo, que puede haber s1ete años, poco más ó menos, . que 
el dicho Don Carlos hubo á esta que declara, y que tuvo 
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acceso con ella carnalmente, y que esta que depone pano 
dos veces del dicho Pon Carlos, su tío, dos hijas, una de 
las cuales es muerta y que la otra tiene consigo esta decla
rante; y que el dicho Don Carlos la tuvo por manceba 
tiempo de tres años, poco más ó menos á es.ta que declara, 
y después la dexó y se aparto de ella; é que después que 
se casó el dicho Don Carlos, se ha echado con esta que 
declara solas dos veces, é no más; 

preguntada,- si ha oído predicar á los padres que es 
pecado grave tener acceso camal con pariente ó parienta:: 
dixo, que sí_ ha oído muchas veces, y que puede haber cinco 
años sabe que es pecado, pero que ofendió á Dios. 

preguntada, si la mantiene y da de- comer el dicho Don 
Carlos: dixo, que maiz le da para su hija, é no otra cosa, _ 
é que no ha más de cuarenta días que vino de Y ztapalapa, 
de donde es natural, é que vino á veer unas sementeras que 
tiene en este pueblo de Tezcuco, que eran de su madre~ é 
que esta es la verdad para el juramento que hizo, y afirmó-
se en ello, é no firmó porque dixo que no sabía escribir, y 
el dicho intérprete lo firmó de su nombre.-Jitan González. 
-(Rúbrica). 

1-X.-Amonestación y declaraciones del Goberna
dor é indios principales de ·Tezcuco. 

'E después- de lo sus.o dicho, en este dicho día, cinco 
días del mes de J ullio del dicho año de mill é quinientos é 
treinta é nueve años, su Señoría Reverendísima hizo juntar 
ante sí al . Gobernador é principales del dicho pueblo de 
Tezcuco, á los cuales hizo una plática por lengua del dicho 
J ~an González, desciendo cómo su Señoría había hallado los 
dichos ídolos en aquella casa de Don Carlos, en presc.encia 
de ellos todos., y ep medio del pueblo; por lo cual parescía 
que todos ellos lo sabían é veían; y que no debía haber solo 
aquello·, pero mucho más, por ende, que los amonestaba que 
si alguna persona tuviese algunos ídolos é casas de idola
tría en su casa, é fuera de ella, ó supiese quién los. tenía ó 
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de ello-su_piese ert cualquiera manera, que lo viniesen á decir 
é manifestar ante su Señoría, y á denunciarse de sí mismo, 
que los rescebiría .,con misericordia; é que agora vería la 
xpiandad que en ellos había, donde no, que lo_ contrario 
haciendo, si les probase alguna cosa, ó lo averiguase con
tra ellos que en_c.ubrían alguna cosa de ello, _usaría de justi
cia;-qu_e mirásen lo que les amonestaba é apercebía; los cua
les dixieron que ellos dirían la verdad de lo que supiesen. 
E luego su Señoría tomó sus dichos de ellos, con juramen
to cada uno por sí, secreta é apartadamente, en la forma 
é manera siguiente: 

a.-Don Lorenzo de Luna, Gobernador de T ezcuco. 

El dicho Don Lorenzo, Gobernador del pueblo de 
Tezcuco, .testigo recibido· para información de lo que dicho 
es, ha!hiendo jurado segund forma de derecho é siendo pre
guntado por lengua deJ dicho Juan González, clérigo, in
térprete, lo que acerca de este caso sabe: dixo, que lo que 

. de ello sabe y alcanza, es que los ídolos que su Señoría ha
lló en las dichas casas, deben ser que al tiempo que destnt
yeron los ídolos, algund indio recogió allí los dichos ídolos 
y los encerró, pero que él nunca los vido ni supo de ellos, 
y que puede haber setenta ó ochenta días, poco más ó me
nos, que vino á ·su noticia que llamaban al demonio en el 
dicho pueblo de Tezcuco, y que le invocaban; é sobre ello 
hizo juntar los principales del dicho pueblo, é porque no 
pudo saber quién era el que hacía la dicha invocación, andu
vo buscando é inquiriendo si había algunos ídolos é idola
trías; é que hizo cavar é buscar á los pies de muchas cruces 
que estaban por los calninos, y que al pie de alg-1 . .mas cruces 
hallaron algunas navajas y pedernales, y otras insignias de 
sacrificios, que lo tiene en su poder; que se averiguó que 
muchos habían _dado en · poner aquello, y por ser muchos 
no . los había osado prender; pero· que si era nescesario, él 
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nombraría las personas que su·po· que anduvieron en ello; y 
que puede haber 40 días, poco más ó menos, que vieron cier
to humo en la sierra que se dice Tlalocatepetl, é invi6 allá á 
ver lo que era á un alguadl, que se dice Pedro, el cual halló 
en la dicha sierra un ídolo, é copal y papeles de sacrificio con 

-sangre é plumas, é otras cosas que los indios antiguamente 
tenían por co~tumbre de poner en los sacrificios; y unos ca
minantes que venían de Guaxocingo, dixieron á este testi
go, cómo habían visto en la dicha sierra de Tlaloca, salir hu- . 
mo, é incinias de sacrificio, y que habían visto baxar de la 
dicha sierra hacía al camino real muchos. indios de Guaxo
cingo, y que cr~ían que venían de sacrificar; y entonces es-

. te testigo mandó á ciertos indios guardar en la dicha sie
rra, para veer quien hacía los dichos sacrificios, y para la 
dicha goarda repartió por barrios que lo goardasen, por se
manas, y habiendo goardado una semana los de Guatin
chan, fué otra semana á goardar Chiabtla, los cuales halla
ron en la dicha sierra otra camada de papeles con sangre, 
é ídolos, y copal, é otras muchas cosas de sacrificio recién 
hecho; que no supieron quién lo había puesto, porque los 
de Guatinchan acabaron de goardar el Sábado, y los .de 
Chiabtla fueron el Lunes adelante, y el Domingo estuvo 
sin goarda, y aquel día que no hubo goarda se hicieron los 
dichos sacrificios; é que todo lo que truxieron de la dicha 
sierra, y lo que se halló á los pies de las cruces, este testigo 
lo tiene goardado, y que esta es la verdad para el juramento 
que hizo, é afirm.ós~ en ello, y firmólo de su nombre.
Juan Gonzálcz.-. Lorenzo de Luna.-(Rúbrica). 

E luego su Señoría Reverendísima mandó al dicho Don 
Lorenzo, Gobernador, que traiga y esiba ante él, todo lo que 
halló debaxo de las cruces y lo que truxieron de la sierra, 
para que visto, se haga- en el caso lo que sea justicia. 
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b.-Don Francisco, indio principal del pueblo. 

El dicho Don Francisco, pnncipal del pueblo de Tez- . 
cuco, testigo rescebido para información de lo que dicho 
es. habiendo jurado segund forma de derecho, é siendo pre
guntado por lengoa del dicho intérprete lo- que acerca de 
este caso sabe: dixo, que esta cuaresma pasada que aigora 
pasó, hicieron bus.car á los pies de las cruces, y que en mu
chas partes hallóse algunas navajas é perdernales como co
razone:s, é otras cosas de sacrificios, y que cree este testi
go que aquello debía de estar puesto de cuando se pusie
ron las cruces, agora quince años, porque parte de ello es
taba podrido, como su Señoría lo podría veer, que lo tie
ne Don Lorenzo, Gopernadq,r del dicho pueblo; y que 
puede haber treinta días, poco más ó menos, en una sierra 
que se dice Tlalocatepetl, que está de Tezcuco 3 leguas, po
·co más ó menos, vieron salir humo é inviaron á saber lo 
que era, y que hallaron papeles con sangre, fresca, é cara
coles? -é una piedra chalchihui, é unas manti1lejas, y ole, y 
plumas, é otras cosas de sacrificios, é los truxieron todo 

· ello; é lo hizo goardar el Gobernador; y que ha oído decir 
que los de Guaxocingo hacen limpiar é limpian los cami
nos, como antiguamente lo so:lían hacer á las casas del de
monio, que es mala . señal; y que lq, del monte_ que <le suso 
tiene dicho, que también era de los de Guaxoci_ngo, y que de 
lo de la casa que su Señoría halló los ídolos. este testigo no 
lo supo, ni nunca lo vido ni sabe quien _ los puso; y que 
esta es la verdad para el juramento que hizo, y afir~óse en 
ello, y el dicho intérprete __ 1<? _ fi~mó .-~~ _s~ nombre.-Joan 
González.-(Rúbrica ). · 

-c. - Lorenzo Hulzanaualtlailotla. 

El dicho Lorenzo Huyzanavaltlaylotla, principal que 
dixo ser del pueblo de Tezcuco, testigo rescibido en la di~ 
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cha información, habiendo jurado segund forma de dere
cho, é siendo preguntado lo que acerca de esto sabe por 
lengoa del dicho intérprete: dixo, que lo que de ello sa
be es que est?.. cuaresma pasada que agora pasó, el Go
bernador é principales de dicho pueblo de Tezcuco, se 
juntaron é hicieron buscar ídolos é cosas . de sacrificio, y 

· que á los pies de algunas cruces, hallaron enterrados algu
nos pedernales é pedrezuelas é otras cosas de sacrificios, y 
lo di1.;ron á goardar todo ello al Gobernador, y que s1 t Seño
ría lo podía veer; y que después de esto fué Don Remando, 
Alcalde que es del dicho pueblo, ·con ciertos indios al monte, 
é de allá truxo ciertas pedrezuelas como corazones, é otras 
cosas de sacrificios, que dixo haber hallado enterrados. 
que así mismo tiene el dicho Gobernador: y que puede ha
ber treinta días, poco más ó menos, que oyó decir este tes
tigo que en el monte habían hecho ciertos sacrificios y ha
bían ofrecido á los. demonios-, pero que este testigo no lo 
vido. ni sahe quien- lo hizo, ni tampoco sabe quien tenia los 
ídolos que su Señoría halló ayer, ni quien los puso allí, y 

que e~ta es la· verdad de lo que en este caso sabe. para el 
juramento que hizo, .é afirmóse en ello, y el dicho intérprete 
lo firmó de su nombre.-lttan González.-(Rúbrica). 

d.-Don Hernando de Chávez. 

El di_cho Don Remando, Alcalde de Tezcuco por Su 
Majestad, testigo rescibido para información de lo que di
cho es, habiendo jurado segund forma de derecho, é siendo 
preguntado lo que acerca de este caso sabe por lengoa de 
dicho . intérprete: dixo, que este testigo nunca entró en la 
casa donde el dicho Señ.or Obispo ayer halló los ídolos, ni 
los vido hasta ayer, ni saibe quien los puso, ni supo de ello, 
porque si Jo supiera este testigo lo dixiera, porque siempre 
anda_ buscando si hallará alg-tmas · cosas de ido~atrias para 
lo castigar é decir; y que esta cuaresma pasad.a, el Gober
nador Don Lorenzo y este- testigo, y los _ aJca1de3 é . reg·ido-
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res de Tezcüco, platicaron desciendo que algunas de las 
cruces que estaban puestas por el campo á en los caminos, 
se habían pu~sto y estaban en lugares donde solían ser al
tares de idolatrías, y que podría ser que allí hobiese algo, é 
así hicieron cavar á los pies de las cruces, y en algunas de 
ellas hallaron pedernales, y ·cuchillos con que sacrificaban, y 
algunas figuras de piedra, y caxetes, é otras bujerías de sa
crificios, y lo recibieron todo é lo dieron á goardar al Go-, 
bernador; y después convinieron á buscar más por los ce
rros, y en la sierra que se dice Tlaloca, halló Pedro, algoa
cil que á la sazón era, un ídolo de piedra que se dice Tlaloc, 
é lo quebró y echó por allí, y dende aciertos días este tes
tigo fué á la dicha sierra, é truxo el dicho ídolo quebrado; 
y á la orilla del mismo rnonte, halló este testigo otro ídolo 
de piedra, y lo quebró y truxo; y que después truxieron 
de la dicha sierra ciertos papeles é cosas de sacrificios, pe
ro que este testigo no sabe lo que era, porque no fué por 
ello ni lo vido ni lo sabe quien lo hizo, más de que ha oído 
decir á algunos indios de Tezcuco, tratantes, que en México 
y en Chalco, y en Guaxocingo, y Tascala, le repreh_enden 
é riñen porque quebraron al dios. Tlaloc los de Tezcuco; y 
esta es la verdad é lo que <leste caso sabe, · y afirmóse en 
ello, y firmólo de su nombre.-] oan González.-H ernando 
de Chávez.-(Rúbrica). 

e. - Don Antonio, Alcalde de Tezcuco. 

El dicho Don Antonio, principal y Alcalde de Tezcuc0 
por Su Majestad, testigo rescibido para infom1ación de lo 
que dicho es, habiendo jurado segund forma de derecho, . 
é siendo preguntado lo que sabe de este caso por lengoa. 
del dicho intérprete: dixo, que puede haber siete años, po
co más ó menos, que el dicho Don Carlos solía vivir en las 
dichas casas donde ayer s.u Señoría halló los ídolos; y este 
testigo iba allí algunas veces, é veía aquella pared y figu
ras que estaban hacia fuera, sobre la haz de la pared, pero 
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que no sabía lo que era, ni lo que estaba dentro, ni quien 
lo puso; y que esta cuaresma pasada, estando juntos Al
caldes, Regidores y el Gobernador, dixo Don Remando: 
que bien sería buscar á los pies de las cruces si habría algu
nos ídolos, porque algunas cruces estaban puestas donde 
solían tener los altares _ pa~a sacrificar, é así lo acordar~>n 
de hacer; é hicieron cavar á los pies de las cruces, é halla
ron figuras de ídolos é pedernales, é navajas, é caxetes, é 
otras cosas é_ menudencias de sacrificios, enterradas debaxo 
de tieffa, -á los pies de las cruces; y asímismo, en la sierra 
que se dice Tlaloc, hallaron un ídolo de piedra que se dice 
.Tlaloc, y lo -q~ebraron, que era el ídolo, el dios del ·agua," 
que cuando no llovía é había necesidad de agua, iban á la 
dicha sierra á ofrescerle al dicha Tlaloc, así de México como 
de Tezcuco, Chalco y Guaxocingo, Chilula, y Tascala, é de 
toda la comarca, pero que este testigo no ha visto ofrecer
le después- que los xpianos están en la tierra; al cual dicho 
ídolo hallaron enterrado debaxo de tierra, y lo quebraron 
como dicho tiene; y que los días pasados, cuando había fal
ta de agua, algunos indios de Tezcuco que iban á tratar á 
Guaxocingo y Tascala decían que lo desenterraban, dicien
do que por los de Tezcueo no llovía porque habían quebra
~o al diosTlaloc, dios del agua, y que por su causa morian 
todos de hambre; y como oyeron decir esto ellos, inviarpn 
personas secretamente á Tascala, y á Guaxocingo, á ver lo 

que se decía y fueron allá, y cuando volvieron, dixieron que 
no se decía cosa nir:iguna, más que habían visto que los de 
Guaxocingo tenían los caminos de los adoratorios y la 

sierra limpios como lo tenían por costumbre de hacer an
tiguamente para sus sacrificios; y porque su_pieron que en la 
sierra donde solía estar el ídolo Tlaloc salía humo, enviaron 
allá indios á ver lo que era, y bailaron muchos papeles con 
sangre, y copal, y una -codorniz, é otras cosas de sacrificio, 
que, paresce que habían ofrescido y lo truxieron todo y lo 
tiene el Gobernador; y que segund la manera de los sacrifi
cios lo habían ofrescido los de Guaxocingo, porque cada pue-
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blo tenía su manera de ofrescer; y luego pusie_ron goardas 
en la dicha sierra para ver quien lo hacía, y 2 ó 3 veces ha
llaron los dichos papeles é cosas ofrescidas con sangre, y no 
pudieron veer quien lo hacía, más de que oyeron decir que 
el camino estaba limpio desde la sierra hasta Guaxocingo, 
como lo solían hacer en el tiempo antiguo; y que esta es 
la verdad para el juramento que hizo, é afirmóse en ello, 
y el dicho intérprete lo firmó de su nombre.-] oan Gonzá
lez.-(Rúbrica). 

X.-Lo que declararon acerca del culto 
al dios Tlaloc. 

E después de lo suso d.icho, en este dicho día, ante su 
Señoría Reverendísima, por ante mí- el dicho Secretario, 
parescieron presentes el Gobernador Don Lorenzo, é Don 
Francisco, y Don Hernando, y Don Lorenzo, principales 
del dicho pueblo de Tezcuco~ é dixieron que como tienen 
dicho, los días pasados, cuando no llovía é había falta de 
agoa, ellos tuvieron noticias cómo en una sierra que_ se di
ce Tlalocatepetl hacían _sacrificios é ofrescían al dios del 
agoa, que se dice Tlaloc; y tuvieron noticia que antigua
mente, en la dicha sierra_, solía estar el dicho TlaJo.c, que 
era dios de la agoa, adonde toda la tierra solía acudir por 
agoa y á ofrescer á este ídolo, que era un ídolo de los niuy 
antiguos dé toda la tierra; y que en tiempo de las guerras 
antiguas entre Guaxocingo, y ·México y Tlascala y Tezcuco, 
1os de Guaxocingo, por hacer enojo á los de México, habían · 
quebrado el dicho ídolo Tlaloc en la dicha sierra; y que des
pués, su tío de Montezuma, que se decía Auizoca, que sien
do Señor de México, había enviado adobar el dicho ídolo 
Tlaloc, que los de Guaxocingo quebraron, é lo hizo adobar 
é poner en la dicha sierra; y después lo tornaron á tooer 
en mucha reverencia y veneración, porque era muy anti
qms1mo, que d(" inmemorial tiempo á esta parte solía estar 
en la dicha sierra, y que creían que todavía el dicho 
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ídolo debía estar en la dicha sierra, y con esta inf orrnación, 
enviaron á buscarlo y anduvieron por toda la sierra bµscán
dolo hasta que lo hallaron enterrado, é lo sacaron y estaba 
adobado con hilo de alambre y con hilo de oro y de cobre, 
y juntadas las piezas por donde se parescía que había sido 
quebrado y tornado á adobar, y así truxieron el dicho ídolo, 
é luego ante S. S., exsivieron una ma.dexa grande de hilo 
de alambre que dixieron ser con que estaba atado el dicho 
ído]o; é asímismo enviaron .siete barretillas de oro, redon
das, de á palmo, poco más ó menos, cada una, que dixi~ron 
ser del hilo de. oro -.conque estaba atado el dicho ídolo; -é 
dixieron que ellos lo · fundieron é hicieron dello las .dichas 
siete barretillas; é asnmsmo ex;sibieron ·tres barreti
llas de cobre que asímism.o dixieron ser de lo nrismo, y que 
ello lo .fundieron é ficieron las dichas tres barretas. E otro 
.si, exsibieron una piedra verde clialchuy con·· ttna figura por 
la una parte, que dicen es cuenta de seis días, que el dicho 

. ídolo tenía en .la frente; y que luego que trnxieron el di
cho ídolo, ellos pusieron .goardas -para yer si le venían á 
orfrescer, y quién y de dónde, ,y ·dos ó= tres veces hallaron pa
peles con sangre y -~opal, é mantillas, ,é contezuelas· é otras 
.cosas de ·sacrificios,- é ,-.no pudieron saber -quién lo hacía, _por-
. que como sintieron 1~ goardas donde solía estar el ídolo no 
ofrescían allí sino abaxo á las aldas, de la sierra, ·hacia Gua
xocingo; _y allí hacia ·Guaxocingo en_ una -parte hallaron mu

. cba sangre fresca, que -parescía haberse sacrificado algund 
· mochacho de poco acá, segund la sangre, y .el rastro; y 'que 
los papeles y .sacrificios que hallaron é tomaron en la dicha 
sierra, son de ·los de· Guoaxocingo, -porque por · los mismos 
sacrificios é papeles ·se conosce, . porque cada provincia tenía 
su manera de sacrificar é ofrescer, é sus señales diferent~;, 
y por esto conoscen -ser de · l~s de Guanoclngo ; é luego die
ron y entregarbn á su ~Señoría· la piedra ·de Chalchuy, y el 
luio de alambre, y las· -tres barr~tas de cobre, y las siete 
p-arretas de oro, las cuales -son de gordor de una vara 
de alto, poco más ó menos, é así redondas, y de á palmo dc.-
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largo cada una casi;· todo lo cual le dieron para que de ell<, 

haga lo que s.ea justicia, porque ellos lo hallaron con el di
cho ídolo, el cual asímismo ·truxieron ante s.u Señoría he
cho pedazos, de piedra; todo lo cual su Señoría lo depositó 
en poder de mí el <lícho Secretario, para que lo tenga en 
depósito, de manifiesto, hasta que su Señoría mande lo que 
se deba hacer . de ello conforme á justicia, ecepto los peda_, 
zos de piedra; é mandó que al dicho Don Lorenzo dé un 
conoscimiento de cómo los rescibí en depósito, y los di
chos Don Lorenzo, Gobernador é principales suso di.chos 
dixieron, que e-11os buscaron é hallaron el dicho ídolo, y 
que pues lo han comenzado, están determinados <;le bus-car 
y descubrir todos los más que hubieren é pudieren en toda 
la sierra, dándoles su Señoría liscencia é facultad para ello; 
é que si no lo vinieron á decir á su Señoría antes, ha sido 
por buscar otros y esperándole darle todo junto; é 
visto por su Señoría, cómo yendo en seguimiento de ciertos 
ídolos que se hallaron en la sierra de Tezcuco, y á 1estruir 

idolatrías, los vecinos del_ dicho pueblo le truxieron el di
cho oro de suso contenido, desciendo que lo habían halla
do entre los dichos ídolos, y que ellos lo daban para que el di
cho Santo Oficio, lo aplicara á él, é que se meta en la fundi
ción y se averigiie lo que vale, pagando el quinto 1 é de ello 
se haga cargo al tesorero del Santo Oficio, é haciendo esto, 
·da pbr libre é quito á mí el dicho Secretario del depósito de 
ellos.-Fray litan, Obsipo, Inquisidrm Apostólico.-(Rúbri-
ca) · 

XI-Depósito de los bienes de Don Carros. 

E después de lo suso dicho, en este dicho día, su Seño
r-ía Reverendísima dixo, que depositaba é depositó los bie
nes del •dicho Don Carlos, que son las casas de su morada 
donde al presente vivía, y la heredad cercada que está junto 
á ella, y las otras casas, donde se hallaron los ídolos; de lo 
cual todo se dió por entregado al dicho D. Lorenzo, Gober
nador, é se constituyó por depositario de ellos, y se obligó de 
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lo tener de manifiesto, y de hacer beneficiar el trigo é todo 
lo demás que en la -dicha heredad hobiere, y de acudir con 
todo ello · á quien su Señoría mandare, so las penas en que 
caen é incurren lós depositarios que no entregan las cosas 
que reciben en depósito; de más de perder el valor de ello~ 
é para ello obligó su persona é bienes, é <lió poder á las 
justicias, é renunció las Jeyes, é otorgó depósito en forma; 
todo lo cual entregó por lengoa del dicho Juan González, 
intéérprete, y ambos lo firmaron de sus nombres. Testigos: 
el dicho Juan González y Sancho Lóp-ez de Agurto.-Juan 
González.-Lorenzo de Luna.-(Rúbrica}. 

XII.-Continúan las inforrnacloJ".leS sobre 
el dios Tialoc. 

a.-Pedro Zapotlacatl. 

El dicho Pedro Zapotlacatl, algoacil que solía ser de 
Tezcuco é vecino de ella, testigo rescibido para información 
de lo que dicho es, habiendo jurado s~gund forma de dere.., 
cho é siendo preguntado lo que de este caso sabe por len
goa del dic_ho intérprete: dixo, que puede haber sesenta 
días ó setenta, que el dicho Gobernador ·non Lorenzo envió 
á este testigo como algoacil, que á la sazón era, con ciertos 
indios á 1~ sierra, á buscar un ídolo que desdan estaba en la 
dicha sierra; y fué allá y lo anduvo á buscar cavando en 
muchas partes hasta que topó donde estaba el dicho ídolo. 
que se dice Tlaloc, que era de piedra, y por el cuerpo esta
ba revuelto y enbadumado con ole, y chía, y maíz, é cyetl, é 
cuautle y otras semillas, y parescí.a ser de muchos días pues
to aquel embadumamiento porque estaba ya podrido, y que 
lo quebraron, y parte dél tn1xieron, y parte dél dexaron 
allá, que después lo truxieron otros indios que fuei·on por
ello; y que esto sabe <leste caso; preguntado si teníai oro ó 
plata el dicho ídolo cuando lo hallaron y qué cantidad de 
ello: dixo,· que este testigo no vido nigund oro; y que esta 
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es la verdad para el juramento que hizo, é afirmóse en ello, 
é no firmó porque dixo que no sabía escribir, y el dicho 
intérprete lo firmó de su nombre.-Juan González.-(Rú
brica) 

b.-Juan Tlacuzcalcatl. 

El dicho Juan, indio, que por otro nombre se dice 
Tlacuzcalcatl, vecino de Tezcuco -é casado, testigo rescibi
do para información de lo que dicho es, habiendo jurado 
segund forma de derecho é siendo preguntado lo que sabe 
<leste caso por lengoa del dicho intérprete: dixo, que lo que 
dello sabe es, que puedf ha~r 60 ú 80 días, poco más- ó 
~nos, que por mandado del Gobernador, Don Lorenzo de 
Luna, este testigo fué con otros .indios á la sierra que se 
dice Tlalocatepetl á buscar un ídolo, que decían que estaba 
allí, y anduvieron por la dicha sierra buscándolo, hasta que 
lo hallaron, que era un ídolo de· piedra, que se dice Tlaloc, 
y antiguamente se decía Tlalocatecotli, y que estaba partido 
por_ medio, y después lo deshicieron, y por el cuerpo tenía 
pegado semillas de diversas maneras; preguntado si halla
ron oro é tepusque con el dicho ídolo, é qué cantidad: dixo, 
que no hallaron cosa ninguna; y que esta es la verdad, é 
que no sabe otra cosa, é afirmóse en ello, é no firmó por que 
dixo que no sabía escribir, y el dicho intérprete lo firmó de 
su nombre .-Juan González.-(Rúbrica). 

c.-Andrés, ~ecino de Tezcuco. 

El dicho Andrés, indio, vecino de Tezcuco, testigo 
rescibido para información de lo que dicho es, habiendo jura 
do según forma de derecho é siendo preguntado lo que cer
ca de esto sabe:· dixo, que puede haber sesenta días poco 
más ó menos, que por mandado del Gobernador Don Lo~ 
renzo . de Luna, este testigo con otros indios fué á buscar 
un ídolo á una sierra que se dice Tlalocatepetl, y que halla-
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ron un ídolo de piedra que se dice Tlaloc; que estaba entre 
unas piedras en un hervasal, y que estaba partido por medio 
del cuerpo y metido debaxo de unas piedras y que allí lo de&
. hicieron y este testigo é Otros tomaron la cabeza y le ha
llaron en ella siete pedazos de oro y tres de tepuzque, de 

· á xeme, ca.da uno poc? más ó me.nos, ~ _atada la cabeza con 
un hilo de alambre, y después tintado por .encima con un 
ungiiento de dos dedos de alto, lo cual todo le quitaron 
y lo truxieron y dieron al dicho Gobernador ; preguntado, 
qué piedras turquesas ó esmeraldas y qué otra cosa halla
ron en dicho ídol~ : di~o, que no hallaron otra cosa más 
de lo que dicho tiene ni sabe otra cosa, é afirmóse en ello, 
y no firmó por qu_e dixo que no sabía escribir, y el dicho 
intérprete lo firmó . de su · nombre.- Juan González.-(Rú
brica). 

XIII.-Los idolos de la casa de Don -Carlos. 

El dicho Lotenzo Mixcoatlaylotla, vecino de Tezcu-co, 
casado, testigo rescibido para información de lo ·que dicho 

· es, habiendo jurado segund forma de derecho, é siendo pre
guntado lo que cerca desto sabe por lengoa del dicho intér
prete: dixo, que puede haber diez é siete años, que oyó de
cir este que declara, que Tlalchachi, tío · de Don .Carlos, ha
bía puesto allí aquellos ídolos en la casa donde su Señoria 
los hálló, y que no los puso sino de burla, como eran de 
piedra ·y á falta de piedra; preguntado, quien se lo dixo 
á este testigo : dixo, que son ya muertos los que se lo dixe
ron; preguntado, por qué no los descubrió al cabo de tanto 
tiempo q~e sabía que estaban allí: dixo, que porque no lo 
tenía en nada, y porque ·pensó que era cosa deshechada; pre
guntado, cuántas veces ha entrado en la dicha casa á ado
rar los dichos ídolos y ·á ofrescerles: dixo, que ninguna vez, 
que si alguna vez entraba allí no era á eso, y que miraba aque 
llo · donde estaban los dichos ídolos y le parescía malo, y 
descía entre s.í: ''bien sería derribar esto", é pqr otra par-
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te pensaba que estaría enojado el que goardaba la dicha 
casa, que es Pedro Y zcuitecatl, é por eso se dejaba de ello; · 
preguntado, qué otras personas ha visto este que declara 
entrar en la dicha casa y ofrescer á los dichos ídolós: dixo. 
que no, á nadie.; y que esta es la verdad para el juramento 
que hizo, é afirmóse en ello, é firmó el dicho intérprete por
que él dixo que no sabía escribir.-Juan González.-(Rú
brica). · 

XIV.-Lo que hallaron á los pies de las crucces 
enterrado. 

El dicho Lorenzo ·del Aguila, vecino é · principal de 
Tezcuco, en la Collación de Chiautla, testigo rescibido pa

. ra en. la dicha información, habiendo " jurado segund forma 
de dereicho, é siendo preguntado por lengoa . del di-

- cho intérprete : dixo, que esta cuaresma pasada, en el 
dicho pueblo de Chiautla, bus~aron á los pies de las crucf•s 
si había al~ ídolo é cosas de sacrificio, y debaxo de tit>
rra, enterrados. á los pies de las cruces en cinco partes ha
llaron ciertas figuras de ídolos é cosas de sacrificios., y lo di
xeron al Gobernador cómo habían hallado aquel.lo, y él les 
dixo que los guardásen hasta que se acabásen d~,-buscar tó-
dos; y después, por: mandado del dicho Gobernador, este 
testigo envió á la sierra -ciertos indios á go.ardar é á ver 
quien ofrescía á los ídolos, y que los indios que· este tes
tigo envió truxieron ciertos papeles con sangre, é manti- . 
llas, é otras cosas de sacrificios, que· dixieron haberlo ha
llado. en la dicha sierra, á la parte de Guaxocingo; y que 
esta es la verda~ é lo que <leste caso sa1:>·e, y afirmóse en ello. 
y lo firmó de su nom.br:e.-Lorenzo det Aguila.-Juan Gon
zález.-(Rúbrica). 

E después de lo suso dicho, en este dicho día, el dicho 
Gobernador Don Lorenzo de Luna é principales del dicho 
pueblo, en cumplimiento de lo que por su Seii.'JCt Reve
rendísima les fué -mandado, presentaron y escibieron ante. 
S. S. R.. muchas figuras de ídolos y pedernales á mane~ · 
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ra de cuchillos de sacrificar y de corazones, y muchas pe
drezudas y cuentas u.e rliversas maneras, de cüpal, é ole, é 
otras cosas de sacrificio-, y tres ó cuatro petates de papeles, 
y mantillas, é otra_s menudencias que dixieron ser cosas 
.de sacrificios, de los que á los ídolos se suele ofrester; y que 
todo ello era lo que habían sacado y hallado enterrado á los 
pies de las cruces y lo . que truxieron de la sierra en tres ó 
~uaitro veces como de suso tienen declarado; é que no tie
nen ni saben ·de más, so cargo del juramento que tienen 
hecho, y que si de otros algunos supieran ó los halláren
que también lo dirán é los traerán ante su Señoría, y que 
irán á buscarlos por todas partes; todo lo cual dixieron 
por lengoar del dicho Juain González intérprete; todo lo 
cual mandó su Señoría goardar, para lo llevar á ·México 
y hacer justicia. Testigo: el dicho Juan Hortuño de- Ibarra. 
-(Rúbrica) 

XV.--Diligencia en Tezcucingo. 

E después de lo suso dicho, en siete días -del mes de 
J ullio del dicho año, su Señoría Reverendísima, por ante mi 
el dicho Secretario, de pedimento del dicho Gobernador e 
principales, fué á la sierra que se dice Tezcucingo, en la 
cual había muchas figuras de ídolos esculpidas en las pe
ñas, á las cuales su Señoría mandó deshacerles las figuras 
y quebrallas, y á las que no se pudiesen quebrallas, que les 
diesen foego, para que después de quemarlas se pudiesen 
quebrar y deshacer; é por su mandado los indios que iban 
con los principales los -comenzaron á quebra1lar y á quitarles 
las formas é figuras de las caras, y á uno de los dichos ídolos 
pusieron fuego, en cama; para deshacer y quebrar después 
de quemado: y su Señoría les· mandó que todos se deshicie
sen de manera que no quedase memoria de ellos, á lo cual 
fueron presentes dos frailes de la orden de San Francisco 
que fueron con su Señoría de Tezcuco, y el padre Pedro 
López <le Mendoza, é Antonio de Pomar, é Hurtuño de 
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Iba-rra y otros; y desde la dicha sierra de Tezcucingo se 
volvi? su Señoría; y el dicho Gobernador Don Lorenzo se 
fué adelante á ciertas sierras con mucha g·ente de indios á 
buscar más ídoi~s con un mandamiento de su Señoría.
(Rúbrica). 

XVI.-Lo que declaró Gerónimo ·cte Pomar. 

El dicho Gerónimo de Pomar, testigo rescibido, para 
la dicha razón, para . información de lo que -dicho es, habién
do jurado segund forma de derecho, é siendo preguntado 
si sabe de algunos ídolos, quién los .tenga ó -sacrifique ó 
adore: dixo, que lo que de ello sahe es, que ·puede haber 

·_ tres meses ·y medio, poco más ó m·enos, que _este testigo re
side en el pueblo de Guaxutla sujeto á Tezcuco cuando ·se .da 
y que .en dicho, pueblo d.e Guaxutla, vido este testigo -una ca-

- saque se <iiée Tecnanca.le, en la cual no .vivía nadie, y que los 
.indios del dicho pueblo la tienen aderezada · de_ petates é 

- equipales, y .cada nodie :,tienen .lumbre en ella. Y . porque 
le --pa.reció ma1 -de ello, envió este testigo á decir .á Don Pe
dro, Señor del -dicho pueblo, ~ ·que aquella casa tenía 

-~· -nombre ·del diablo,- y que la hiciese derribar, pues no vivía 
~. .-nadie en ··ella ni se ·aprovechaban de ·ella, y que si :no la _de-_. 

m-base, este ·-testigo lo diría al señor Obispo de México; y _ 
que el ·-dicho Don Pedro no le volvió respuesta, mas de que 
cerraron 1<?s púrtillos de la dicha casa para que · no pudie
sen . eµtrar á ella; sino .fuese _por_ donde estaban los tapias _. 

-que la guardaban; y" este testigo no se curó de ello, y que 
·puede haber cuarenta días, poco más ó. menos, que ·es_fando 
:el .dicho señor Obispo· en TezcuC<?, ·te enviaron á decir ·á es
te testigo los señores -é principales . del dicho pueblo, que 
Don Pedro y Don Juan y Alcaldes é ·Regidores del dicho 

_ pueblo, l_e enviaban á -decir que -~llos _le tenían por padre y 
_por hermano á este testigo y que los días pasados les había 
enviado á decir lo de la casa, que si este . testigo sabía donde 
estaba el diablo, ó algunos ídolos ó chalchuyes, que lo saca
sen con sus indios y que lo tomasen para sí, é si no lo qui-
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siera él' hacerlo que se lo dixiese á ellos, que ellos lo saca
rían, y que no curase de decir nada de aquelló al Señor 
Obispo; y este testigo les dixo que ya él lo tenía olvidado 
aquello, y que á este testigo le paresció mal aquel cumplimien
to que ficieron á cabo de muchos días que había pasado lo 
otro, cuando vieron que el señor Obispo estaba en Tezcuco, 
y porque le paresció _ mal lo dixo á Su Señoría; y que esta es 
es la verdad y lo que de este caso sabe para el juramento que 
fizo, é afirmós-e en ello, é firmólo de su nombre.-Gerónimo 
de Pomar.-(Rúbrica). 

XVII.--Lo que se halló en las sierras. 

E después de lo suso dicho, en ocho dfas del mes de 
J ullio del dicho año, se volvió el dicho Gobernador al dicho 
pueblo de Tezcuco ante su Señ-oría y truxo y esibió ciertas 
figuras de ídolos de piedra é barro, é cuentas de piedra, y 
dos rodelas, é otras cosas de sacrificios, que dixieron haber 
hallado por las sierras, donde anduvieron, enterradas, todo 
lo cual mandó su Señoría llevar á México para hacer jus
ticia en el caso.-(Rúbrica). 

XVIII.-Fundlclón de las barretillas de oro. 

Met~éronse á fundir las siete barretillas de oro que die
ron los indios de Tezcuco, que en poder -de mí el dicho Se
cretario se depositaron, · en la casa de la fundición de esta 
cibdad, las cuales pesaron doscientos é siete pesos del di
cho oro; de que fundido é pagado el quinto é diezmo, salie
ron é quedaron ciento é sesenta é un pesos é tres tomines de 
oro, ele ley de diez é seis quilates, que reducidos á buen oro 
de minas de marca, valen ciento é catorce pesos é seis to
mines de minas, de los cuales por in.anclado de su Señoría 
está hecho cargo al Tesorero del Santo Oficio, Agusten 
Guerrero, como parescía en el libro del cargo dello; y á mí, 
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el dicho Secretario, dieron por libre é quito de ello é del de- · 
pósito q-ue en mí se hizo de las siete barretillas del dicho 
oro. 

XIX.-Declaración de Doña María, 
mujer de Antonio Pomar. 

E después de io suso dicho, en ocho . días del mes de 
Jullio del dicho año. Su Señoría, por -ante mí el dicho Mi~ 
guel Lóp-ez, Secretario, tomó é rescibió la información sj
guiente: 

E la dicha Doña María, mujer que dixo ser de Antonio 
de Pomar., testigo rescibida para e·n la dicha información, 
habiendo jurado segund forma de derecho é siendo pre-

- guntada. lo que cerca desto sabe: dixo, que el dicho Don Car 
los es su hermano de esta que depone, é sabe que ha visto 
que tuvo por manceba mucho tiempo el dicho Don Carlos 
á una _sobrina suya que se dice Doña Inés, en la cual · hubo 
dos hijas, y que es verdad que esta Doña Inés su sobrina 
tenía como á su mujer, y en poder della tenia todo su ha
cienda, y ella le goardaba lo que tenía, y á su mujei: no te
nía sino como á una_ esclava, y que sobre ·esto todos sus 

--hermanos le reprehendían y asímis-mo esta que depone, y 
sobre ello estaba mal con ella é también con sus herma
nos; -y siempre el dicho _ Don Carlos andaba como loco, 
apartado de sus hermanos, y que sabe que ·es mal xpian.o, 
porque no se confiesa; y que cuando Don Pedro su her
mano era vivo y era señor de Tezcuco procuraba con él 
mucho el dicho Don . Carlos que le dexase por señor des
pués de_ sus días, y que ha oido decir que luego que murió 
el dicho Don Pedro procuró el dicho Don Carlos de to
már por su manceba á su cuñada, mujer del dicho Don Pe
dro su hermano, y cada noche _iba á su casa por echarse 
con ella i contra su voluntad de ella, por lo -cual la dicha 
su cuñada andaba . muy apenada; y que el dicho Dori Car
los siempre ha procurado de señoriar y mandar .á todos 
por fuerza, y ser señor de Tezcuco, y que por estas co-
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sas este testigo tiene por mal xpiano al dicho Don · Ca:rlos, 
su hermano, y que esto no lo dice por odio ni mala 
,,rolun.t8d que tenga al dicho su hermano, sino 11orque así 
es la verdad, y que también ha oído decir á algunas indias 
que el dicho Don Carlos andaba desciendo que había de 
matair á sus hijos desta que depone, y que no se acuerda 
á quien lo oyó decir; y que esta es la verdad para el jura
mento que hizo, y afirmóse en ello, é no firmó por que dixo 
que no sabía escribir. 

XX.-Declaración de Doña Maria, viuda de D. Pedro, 
gobernador- que fué de Tezcuco. 

E la dicha Doña María, viuda, mujer que fué de Don 
Pedro defunto, señor que fué de Tezcu~o, testigo rescibi
da para información de lo que dicho es, habiendo jurado 
segund forma de derecho, é siendo pregun_tada por lengoa 
de Fray Antonio ...... : clixo, que lo que <leste caso pasa 
es, que puede haber dos meses, poco más ó menos, que 
falleció Don .Pedro su marido desta que depone, señor que 
á la sazón era de Tez-cuco, hermano de Don Carlos Chichi
u,:::c~vecotl, y que luego que fallesció el dicho Don Pedro 
:in nia¡·ido, el dicho Don Carlos su cuñado, le envió á esta 
que depone presentes de xúchiles dos ó tres veces, y que 
esta que depone no los quiso rescebir, más de que tomó 
mal recelo de lo que el dicho Don Carlos su cuñado le en
viaba, _pór s.er, como era, recién viuda y porque entre 
e11os no se acostumbraba hacer aquello; y que un día, e] 
dicho Don Carlos, vino á la posada clesta que depone, des
ciendo que la quería hablar, y los tapias que guardaban á __ 
la puerta no le dejaron entrar desciendo que esta que depone 
estaba penada y llorosa por su marido , y que no podía 
entrar á ella, y así se volvió; y después, otra noche adelan
te, el dicho Don Carlos volvió de noche á su posada desta 
que depone, desciendo que quería veer y hablar á esta que 
de.clara, y los tapias le dixieron que no podía entrar por--
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que ella estaba retraída con otras mujeres, y el dicho Don 
Carlos les dixo que bien· podía él entrar, porque era su cuña
da y Don Pedro su marido había sido su hermano, y que 
había de entrar á estar con ella, y- los .tapias le dixieron: 
"¿ qué has de hacer con ella?" y que el dicho Don Carlos 
les respondió: ''haré lo que mis padres solían hacer . con 
sus cuñadas"; y los tapias le dixieron que hobiera vergiien
za de decir aquello, y que Doña María era xpiana y no era · 
niña, y que no pensase que había de hacer nada de lo que 

. él pensaba; y el dicho Don Carlos porfiaba por entrar, adon
de estaba ella, desciendo que él era señor y hermano de 
Don Pedro y que bien podía estar con su cuñada, · hasta 
que los tapias le echa.ron por fuerza de casa sin le dexar en
.trar; y esta que depone, como estaba recelada destas cosas, 
tenía mandado que no le dexasen entrar en la casa, y que 
.dende ha ciertos días, una noche, casi á 7a media noche, 
estando esta que depone durmiendo con otras 111.ujeres., 
sintió pisadas en la cámaira donde dormía, y parescía que 
alguna persona andaba por allí, y llamó á una india que es
taba ·junto á ella; y le mandó que encendiese un ~Jcote, 
porque sentía pisadas y la india encendió ocote y es
t_a que depone le mandó que mirase todas aquellas casi
llas que estaban por allí, si había alguna cosa; y la india, 
andando á buscar con el ocote en una casilla de aquellas, 
halló al dicho Don Carlos, que estaba arrimado á la pared 
y le preguntó: "¿qué hacía allí ·á·tal hora y que qué que
ría?" y el dicho Don Carlos le dixo: "que venía á hablar a 
su cuñada,-que era esta que deporte-porque la que
ría hablar en secreto", y como le dixieron á esta que 
deporie, que el dicho Don Carlos estaba allí y que 
la quería hablar, ella se entró á otro aposento más 
adentro, donde estaban durmiendo una hija suya é 
otras i:nujeres, é hizo encender lumbre; y de allí salieron 
una vieja é otras indias é fueron á donde estaba el dicho 
Don Carlos, á decir, que si había vergiienza de andar á tal 
hora en casa ajena que se fuese de allí luego y á reñirle; 
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y el dicho Don Carlos, les dixo: ··que él era cuñado de Do
ña María, que bien podía entrar y estar ,con ella, y que la 
quería hablar en secreto, que la llamásen allí á una casilla 
de aquellas, porque allí la hablaría á solas'' ; y ellas le dixie-• 
ron: "que hohiera vergiienza é ¿ qué quería á solas (t 

la dicha Doña María?" y el dicho Don Carlos- les dixo: 
"_que se quería echar con ella y que bien lo podía hacer 
por que él era pariente de ella y hermano de su marido Don 
Pedro, el cual era muerto y que se había de echar con ella" ; 
y las indias se escanda.lizaron mucho de eso y le dixieron ~ 
''que se saliese en hora ma1a de allí _, porque Doña María 
no era niña ¿ que qué había él visto en ·Doíia Maríai para 
que dixiera tal cosa? que se saliese luego de casa, si nó 
que si esta que depone supiese io que decía, que daría vo
ce y alborotaría el pueblo'': y ú arrenpoxones le hicieron 
salir y le echaron fuera ele casa las dichas indias al dicho 
Don Carlos; y questa que depone no sabe por donde entró, 
más ele que 110- podía entrar sino por las paredes_, porque 
estaban cerradas tres puertas para poder entrar donde en
tró, las cuales abrieron para echarle fuera; y que dende ha 
ciertos clías el dicho Don Carlos volvió de día á su casa 
desta que depone. con tres 0 cuatro. indios en su compa-
11.ía, pero que no entró donde esta que depone estaba ni 
dixo cosa ninguna,. más de que anduvo mirando por las 
casillas que est/111 en el patio de fuera, y se tornó á salir sin 
decir cosa ning-1111a. _: y que ha oído decir esta que depone, 
que otras· muchas noches anda por allí, alrededor de su casa, 
el dicho Don Carlos, y esta que de-p011e con el temor que 
ele él tiene, siempre tiene de noch<:: muchas lumbres en su 
casa~ para que esté clara, y tap:a.s que la guarden, para que 
no pueda entrar; y que así mismo sabe esta que depone, 
que el dicho Don Carlos tenía por su manceba ú una so
brina suya que se dice Doña Inés, en la cual tuvo dos hi
jas, á la cua1 solía thener en su casa con su mujer, y por
que se lo reñían y reprendían estaba mal con sus hermanos, 
y que agora la thenía; á la dicha su manceba en otra casa, 
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y que esto es público é notorio, é lo que <leste caso sabe para 
-el jurament~ que fizo-_; ~ afirmóse en ello, é no firmó por 
que dixo que no .sabía escribir, todo- lo cual declaró por leri
goa del dicho intérprete.-{Rúbrica) . 

. XXI. ~Declaraciones de Jas criadas -de Doft.a María. 

E la ·dicha Joana, .india, ,cr_iada ·que dixD ser -de 
Doña Macla, viuda, mujer q-ue fué ·de ·Don Pedro, señor de · 
·Tezcuco, -defunto, testigo rescibida para información de 
lo -que -dicho es, lild>iendo jurado .segund ·-.fonna de :derecho., 
é siendo -preguntada -por lengoa · de Pedro_, intérprete) cria- . 
--do de su Señoría, el . cual asímismo juró : dixo, que lo que 
·sabe -<leste- caso es, qrue .puede haber -qunce ó v:einte días, 
_poco más ó menos, que una .noche, á .. media noche, estan
do las puertas cerradas, sintieron pisadas en casa de ·-ia -di
cha Doña ·María, en la cámara donde ella ·dormía, y que en
cendieron o.cote, y buscando lo que -era, ha.liaron en . una. 
casita .al. ·dicho .Don Carlos, ,al-cual esta ·que depone y otras 
-in.dias le <lucieron :que qu_é · hada allí á tal hora, y -el dicho 
_-Don Garlos les ·dixo: "que venía á. ve.er -á su cuñada Doña 
María", y esta que depone le .dixo: ·"que si le quería veer que · 
viniese · de día ·y ·no. de ·nodte•\ · y :et ~cho _ Don Carlos -dixo :~ 
uqne :-sí -había de venir y . .que había.. de entrar ~de estaba 

_. la dicha Doña Maria~'; _y esta que depone_ é otras _.indi~s le de-
. tuvieron é comenzaron á -dar voces, desciéndole -.que -se salie

se, y como las vido -· dar . voces . se salió y ·1e abrieron· la 
puertas para que saliese; _y .que esta ·que depone no sabe por 
-donde entró, más de que s':1-be que ~ pudo entrar -sino .por 
encima de las paredes con alguna escalera, porque estaban 
cerradas tres puertas antes _.de que llegase _ adonde dicha 
Doña María estaba, y adonde el dicho Don_ Carlos entro 
y en ninguna _. manera podía entrar por otrá parte sino es
caland·o las paredes; y que esta es la verdad para el jura
mento que hizo y lo que de ello sabe, y afirmóse en ello, 
é no firmó porque dixo que no sabía escribir.-(Rúbrica). 
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E la dicha J oana N ocel, india, testigo rescibida para 
información de lo que dicho es, habiendo jurado segund 
forma de derecho é siendo preguntada por lengoa del dicho 
Pedro, ~ntérprete: dixo, que es verdad que puede· haber 
veinte días, poco más ó menos, que una noche, casi á me
dia noche, sintieron en la1 casa de "la dicha Doña María don
de ella domlÍa, que andaba alguna persona, y encendieron 
ocote y hallaron .dentro al -.dicho Don Carlos, y que no sabe 
por donde pudo (filtrar, porque las puertas estaban cerra
das_. y le dixieron: ~'q.ué hacía allí y que hobíese vergiien
za, que tan poco había que era muerto su hermano Don Pe
dro'' , y le rifieron muy mal hasta que le echaron fuera de ca
sa; y que esta que depone no vido ni sabe otra cosa, y que 
esta es la verdad para -el juramento que hizo, é afirmóse en 
ello, y no firmó porque_ dixo que no sabía . escribir.-(Rú
brica ). 

XXU.-Declaración del hijo de Don CarJos. 

E después de esto., este dicho día,_ el dicho Señor Obis
po hizo parescer- ante sí á un mochacho que dixieron ser 
-hijo del dicho Don -Carlos, pero que por su .as-pecto pares
da ser -de edad de diez ó once años, poco más ó menos, al 
cual le preguntó por lengoa de Pedro,. indio intérprete, co
nw se llamaba, y dixo ,que Antonio.: preguntado, ·cuyo hijo 
era, dixo que -de Don -Carlos Chicbimecatecotl :-- ·preguntado, 
si se ha ~riado en la casa de Dios, dixo ,que nó, porque el 
dicho Don Carios su padre le decía é manda.ha ,que. no fuese 
á la .iglesia; preguntado. si sabe la doctrina xpiana, dixo 
-que no, porque el dicho su padre le ·decía que no fuese á la 
iglesia. E luego su Señoría le mandó que se santigiiase y 
persinase, y no -se supo santigiiar ni -persinar, y dixo que 
no lo sabía: mandósele que dixiese el Pater Noster, é no Jo 
supo decir: preguntado, si sabía el .credo é el ave maría, 
dixo que nó: todo lo cual declaró por !engoa del dicho in
térprete, é su Señoría lo mandó asentar á mí el dicho S·e-
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cretario en este proceso. Testigo :Pedro López de Mendoza~ 
clérigo Presbítero. Testigo: Ortuiío de Ibarra.-(Rúbrica). 

XXIII.-Declaración de Doña María, 
mujer de Don Carlos. 

E después de lo suso dicho, en · diez días del mes de 
J ullio del dicho año, por ante mí el dicho Secretario; su 
Señoría Reverendísima hizo parescer ante sí á Doña Ma
ría, mujer que dixo ser de Don Carlos Chichimecatecotl; 
de la cual . tomó . é rescibió juramento segund forma de <le~ 
recho, ·é siendo preguntada si tenía mancebas el dicho Don 
Carlos su marido, por lengoa de Juan González clérigo : 
dixo' que es verdad ·que el dicho Don Carlos tiene por su 
manceba á · una sobrina suya que. se dice Doña Inés, y .que 

·.puede haber ciento .é . .cuarenta días . . poco más ó menos, que 
estando malo el dicho Don Carlos ·hizo llevar ·á su ca-

. sa á · la dicha su manceba Doña Inés, y . la tuvo .c1er
. tos días, en los cuales la · dicha Doña Inés .estab~ con 
el dicho Doü Ca:rlos en su cámara, y esta .que depone los 
servía y lct dicha Doña Inés salía á decir á esta que <lepo-

. ne lo que había que hacer é ·dar al dicho Don Carlos, y lo 
que había de hacer de comer; y después :,que •él estuvo tne
jor, la dicha Doña Inés se. fué á ·su casa: J~ ·que no le ha sen
tido ot.!3-s mancebas al dicho .Don Carlos: preguntada, por
qué le daba mala vida á esta que . depone, y por qué no ha
cía vida rrtaridable con ella; dixo: ·,que puede haber ·cuatro 
años, poco ·más ó menos; ·que esta, {[tte depone se casó con 
el dicho Don Carlos, iti · f acie .. ecleci.e, y que lós prirneros 
dos años. fueron bien casarlos, y ·que de dos años á esta par
te, el dicho Don Carlos· te ha dado mala vida á esta que de
pone, é que no sabe la causa porqué: preguntada. qué 
ídolos tenía el dicho Don Carlos en su . casa é .en otra parte 
fuera de ella, á quien · adorase ó sacrificase~ dixo: que es_ta 
que depone no le conoció ni sintió ídolos ningunos ni le. vido 
sacrificar ni ofrescer á ellos; y que estai es la verdad para el 
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juramento qne hizo, é afirmóse en ello, é no firmó porque 
dixo que no sabía escribir. y el dicho intérprete- lo firmó, y 
encargósele el secreto en forma.-Juan Gon:::á1e~.-(Rú
brica). 

XXIV.-Ampliación de la denuncia que hizo 
Francisco Maldonado. 

E después de lo suso dicho, en once <lías del mes de 
Jul1io. del dicho año de rni11 é quinientos é treinta é nueve 
años. por ante mí el dicho Secretario, su Señoría Reveren
dísima, estando en el pueblo de Chiconabtla, hizo parescer 
ante sí á Francisco, indio natural del dicho pueblo, é le 
dixo que como sabe, le <lió su dicho escripto de su letra en 
lengoa de indios. cerca de lo que sabía ele Don Carlos Cl:~
chimecatecotl, de Tezcuco y porque esté en romance, le man
dó que por lengoa del padre Juan González, clérigo que pre
sente- estaba, lo dixiese é declarase lo que en el caso sabe, é le 
<lió para que lea lo que en su lengoa <lió escripto, que está en 
este proceso. ( 1 ). E luego, el dicho Francisco, habiendo ju
rado en forma de derecho é leyendo por lo que le <lió en es
cripto, dixo é depuso por lengoa del dicho Juan González, lo 
siguiente: dixo, _que como tiene dicho en otro dicho que 
este testigo dixo ante sn Señoría, en México, el dicho Don 
Carlos vino al pueblo de Chiconabtla en el l)rihcipio del 
mes de Junio que agora pasó, que fué el día de la Trinidad, 
en el cual dicho día, amonestaron ciertos ayunos é disci
plinas q1,1e habían ele hacer en dicho pueblo el lunes adelan
te, y que desto se am'.oinó el dicho Don Carlos é mostró · 
thener enojo de ello~ desciendo que aquello no era manda
miento general; y el l\farte-s siguiente, por la mañana, hicie
ron procesión en el dicho pueblo ele Chiconabtla. estando en 
él el dicho Don Carlos, el cual -,.o fué ú la iglesia. ni á la 
procesión, sino que se quedó amainado y enojado en la po
sada, no estando satisfecho de los que hacían la dicha pro
cesión; é que toe.los los pr~ncipales é rnaceguales del dicho 
puehlo 'fueron á la dicha procesión haciendo sus roga-

-{1) No existe en el original. 
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tivas á Dios, que hobiese misericordia dellos, é después 
el mismo día, á la tarde, después de puesto el sol, el di
cho Don Carlos llamó á este testigo y le puso dela.n te de 
sí é le dixo á este testigo: ''FranciS:co ven acá, oye her
mano; dirás por ventura ¿ qué hace Don Carlos? Ma
ñana me ire á Tez.cuco; mira., oye, que mi agiie
lo N ezahualcoyotl y mi padre -N ezahualpilli ninguna1 cosa 
nos dixieron cuando murieron ni nombraron á ningunos • ni 
quienes habían de venir; entiende hermano que mi agiielo 
y mi padre miraban á todas partes, atrás y delante-como 

· si dixiese, sabían lo pasado é por venir y sabían lo que se 
había de hacer en largos- tiempos y lo que se hizo, coino 
dicen los padres é nombran los profetas-que de verdad 
te digo que profetas fueron mi agiielo y mi padr~ que sa
bían lo que se había de hacer y lo que estaba hecho-; por 
tanto hermano, ·entiéndeme, y ninguno ponga su corazón 
en esta ley de Dios é Divinidad"-como si dixiese que no 
amase ninguno á Dios ni á su ley-. y dixo: "¿ qué es esta Di:
vinidad, cómo" es, de d-ónde vino? ¿ qué es lo que enseñas, qué 
es lo que nombras ?-enderezando á. dicho testigo las dichas 
})a.labras-sino pecar y en hacer creer á los viejos é vie
jas y á 3:1.gunos principales en Dios : hermano, ¿ qué es lo 
que andáis enseñando y desciendo? no hay má_s que eso"; 
y así feneció: "andáis tras esa "ley de Dios, no hay más"; y 
así feneció; "pues oye hermano que de verdad te digo que 
eso que se enseña en el colegio, todo es burla"-como si di
~iese novemá á-prevalescer eso ni es lo que face al caso--tor
nó á .decir: "ni tampoco harán creer ellos con lo que allí de
deprendieren como vos é otros esa ley, y eso q.ue tú dices y 
enseñas de las cartillas y dotrinas ¿por ventura es verdad ó 
es ya cabadó? No- hay otra cosa como ésta, satisfecho veo 
con razón que tomáis é etitendéts de lo que dicen los padres; 
y entiéndeme hermano que yo he vivido y andado en todas 
partes, y guardado las palabras de mi padre y de mi agiielo; 
pues oye hermano, que nuestros padres y agiielos dixieron, 
cuando murieron, que de verdad se- dixo que los dioses· que 
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ellos tenían y amaban fueron hechos en el cielo y en la tie-_ 
·rra, por tanto hermano sólo aquello sigamos que nuestros 
agiielos y nuestros padres tuvieron y dixieron cuando mu
rieron; oye hermano Francisco ¿qué dicen los padres? ¿qué 
nos dicen? ¿qué entendéis vosotros? Mira que los frayle:s 
y clérigos cada uno tiene su manera de penitencia; mira 
_que los frayles de San Francisco tienen una manera de do
trina, y una manera de vida, y una manera de vestido, y 
una manera de oración; y los de Sant Agustín tienen otra 
manera; y los de Santo Domingo tienen de otra; y ~os clé
rigos de otra, como todos lo veemos, y así mismo era 
entre los que goardaban á los dioses nuestros, que los de 
México tenían una manera de vestido, y una manera de 
orar, é ofrescer y ayunar, y en otros pueblos de otra; en 
cada pueblo tenían su manera de sacrificios, y su manera 
de orar y de ofrescer, y así lo hacen los frayles y clérigos, 
que ninguno concierta con otro; sigamos aquello que te
nían· y siguían nuestros antepasados, y de la man~ra qu~ 
ellos vivieron, vivamos, y esto se ha de entender así, y 
lo q_ue los padres nos enseñan y predican como ellos nos los 
clan á entender; que ca.da uno de su voluntad siga la ley 
que quiere y .costumbres y cerimonias; hermano, no digo 
·más, qtie quizá entenderéis esto y quizá no, y lo recibiréis 
ó no como yo os lo digo; y mirad que si por ventura. con
formaran las palabras de mi padre é agiielo é antepasados 
ceon las palabra de Dios, también lo hiciere como tú lo 
haces, sino que no conviene que miremos á lo que nos pre
dican los padres religiosos, quellos facen su oficio, que ha
·cen hincapié y esfuerzan que no tienen mujeres y que me
nosprecian las cosas del mundo y las mujeres; y que los. 
padres hagan eso que dicen, ·en buena hora, que es su ofi
cio, mas no es nuestro oficio eso ¿ qué es lo que tú andas. 
desciendo y enseñando? Reposa, y sosiega, que ya son naci
dos estos nuestros sobrinos. Tomás y Diego, hijos de Don 
Alonso, , ellos que por niños lo enseñarán á otros; ¿ qué es le 
que tú enseñas hermano y lo que andas predicando? y si al-
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guna cosa té manda el Visorrey ó el Obispo ó el Provincial, 
por pequeña que sea, la engrandecéis mucho: oye, que lo 
-que dice mi sobrino , Lorenzo de Luna, no lo entiendo ni 
:sé lo que se dice: en otro tiempo no había quien acusáse á 
mi agiielo ni á mi padre ní á Moctezuma ni al Señor de 
·Tacuba, ni quien los riñese"-dando á entender que le · pesa
ba y se amohina.ba; ele thener sobre sí ú nadie que le 
sobrepujase ni le fuese á la mano-y así lo entendió este que 
declara, y así mismo les dixo: "y vosotros ·¿ qué queréis ha
cer y que es lo que decís? ¿es verdad lo que decís ó no? 
mira hermano que te lo prohibo, y te lo vedo, y te lo i:e
p,rehendo y riño; porque eres mi sobrino, que no lo hagas 
lo que te dicen el Visorrey y el Obispo ni el Provincial, ni 
cures ele nombrarlos que también yo me ene en la 
iglesia y casa de Dios como tú, pero no vivo ni hago co"" 
mo tú: ¿ qué más quiéres tú? ¿ no te temen y obedecen harto 
lo-s· de Chiconabtla? ¿no tienes de comer y beber? ¿qué 
quieres más? ¿para qué andas desciendo 1o que dices? que 
no es d~ nuestro oficio lo que tú haces, que así lo dixieron 
y enseñaron nuestros antepasados, que no es buen\o en
tender vidas agenas, sino estarse como ellos solían estar 
en su gravedad y retraimiento, sin entender con la gente 
baxa.: herma.no ¿ qué hace la mujer ó el vino á los hombres? 
¿por ventura los xpianos no tienen muchas mujeres y se 
emborrachan sin que les puedan impedir los_ padres reli
giosos? pues qué es esto que á nosotros nos hacen hacer los 
padres, que no es nuestro oficio ni es nuestra ley impedir á 
nadie lo que quisiere facer: dejémoslo y echémoslo por las es
paldas lo que nos dicen; ¡oh! hermano, que ya me has en
tendido lo que te prohibo y lo que te vedo, delante de mi her
mano Don Alonso; háganlo ellos y allá se lo hayan con lo 
que dicen: sobrino Don Alonso, no haya entre nosotros 
quien· nos ponga en discención: huyámos de los padres 
religiosos y hagamos lo que nuestros antepasados hicieron, 
y no haya quien nos. lo impida,: en su tiempo no se asen
taban los maceguales en petates ni en equipales, agora ca-
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da uno hace y dice lo que quiere: no había de haber quien 
nos impidiese ni fuese á la mano en lo que queremos facer, 
sino comamos y bebamos y tomemos placer, y emborra
chémonos como solíamos hacer, mira que eres señor; y tu 
sobrino Francisco, mira que rescibas y obedezcas mis pa
labras, que allí están el señor de México, Y oanizi, y mi so
brino el señor de Tacuba, Tezapillí"-poniéndole temor con 
ello y dándole á entender, que si otra cosa hacía, que le 
costa,ría caro y aun la vida le podría costar; y esto enten
dió y sintió este testigo de las dichas palabras; y después 
de hecha esta plática, como de suso está dicha, el dicho Don 
Carlos, con sospiro dixo, mostr-fmdolos: "¿ quién son es
tos que nos deshacen y perturban é viven sobre nosotros 
y les thenemos á cuestas y nos sojuzgan? Oid acá, aquí 
estoy yo y allí está el señor de México , Y oanizi, y allí está 
mi sobrino Tezapili; señor de Tacuba, y alíí est:i Tlcahue
panLii ~ señor de Tula, que todos somos iguales y conforme~, 
v no se ha de igoalar nadie con nosotros, que esta es nues
tra tiPrra y nuestra hacienda y nuestra alhaja y p~1scsión, y 
el señorío es nuestro y á nosotros pertenece; é si alguno 
quiere facer ó decir alguna cusa, reiámonos dello, ¡ oh her
manos que estoy muy enojado é sentido.! y algm1as veces 
nos hahla1110s yo é mis sobrinos los señores; ¿quién viene 
aquí á mandarnos y apreendernos y á sojuzgacws :;; que n,) 
es nuestro pariente ni nuestra sangre, y también se nos 
iguala: piensa que no ha,y corazón que lo sienta y lo ~epa. 
pues aq·uí estamos y no ha de haber quien haga burla <le 
nosotros, que allí están los sefiores nuestros sobrinos é nues
tros hermanos: ¡oh hermanos! ninguno se nos iguale de los 
mentirosos, ni estén con nosotros ni se junten de los que 
obedecen y siguen á nuestros enemigos;" todo lo cual, se
gund de que suso es dicho, les dixo é platicó el dicho Don 
Carlos, estando presentes este testigo y Don Alonso, se
ñor de Chiconabtla, y Cristóbal, indio, vecino de Chico
nabtla, · y dos principales de Tezcuco, que se dicen Zacan
patl y Coaunochitly, y otro indio que se dice Poyori1a de 
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Tezcuco v l\.canauacatl, y un principal de Chiconabtla; y que 
todos los susos dichos se escandalizaron de lo que el di
cho Don Carlos les dixo y platicó; y que esta es la verdad .. 
é afirmóse en ella; preguntado, si tiene odio ó enemistad 
ó r~ncor contra el dicho Don Carlos, ó si esto que dice si es 
por inducimiento de _ persona alguna; dixo que no lo dice 
por -mala voluntad ni por odio ni enemistad ni por induci
miento de persona alguna, sino porque es así verdad, y por 
descargo de su conciencia y por amor .de Dios Nuestro Se-
ñor; y que cree este testigo que el dicho Don Carlos habrá 
dicho esto mismo en otras partes, y que Dios quiso que 
lo viniese á decir ante este testigo para que se descubrie
se, y que lo que de suso tiene dicho y lo que dixo en 
:México, ante su Señoría Reverendísima, es la verdad como 
en ello se contiene, y en ello se afirmaba é afirmó, porque así 
es la verdad para el -jm.:.a.mento que hizo, y enca.rgósele el 
secreto en forma, y su Señoría y el dicho Francisco y el· 
dicho intérprete, lo firma.ron de sus nombres.-Fray Juan,. 
Obispo de · México.-Juan González.-Miguel López.-Fran
cisco M a-ldonado.-(Rúbricas). 

XXV.-Decloracione·s de Jos testigos .. 

a.-Don Alonso, Señor del pueblo de Chiconautla, 

.Juró este dia.._ 

El dicho Don Alonso, indio, señor del pueblo de Chi
conabtla, testigo rescibido para información de lo que di
cho es, habiendo jurado segund forma de derecho, é sien
do preguntado lo que cerca de .este caso sabe por lengoa. 
del dicho Juan González, Presbítero: dixo, que puede haber 
cuarenta ó cincuenta días, poco más -ó menos, que fué cier
tos días antes del día de Corpus Xpi, el dicho Don Ca~los 
vino al pueblo de Chiconabtla, un Domingo, á holgarse; 
é que otro día adelante, hacían cierta · procesión é discipli
nas en el dicho pueblo, é que el dicho Don Carlos no fué 
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á la dicha proces1on, sino que se quedó en la posada <leste 
testigo; y que el dicho Martes adelante, en la noche, el di
cho Don Carlos hizo juntar adonde estaba á Francisco, in
dio, y á Cristóbal, y delante <leste testigo y de otr9s <los 
principales de Tezcuco, que se dicen Coaunochitly y Zacan
patl, y Poyoma, el dicho Don Carlos preguntó á ciertos in
dios que allí estaban alumbrando, quiénes eran, si eran 
principales; é mandó que los .que no eran principales se sa
lieran fuera, y salidos los que no eran principales, el dicho 
Don Carlos llamó cabe sí al dicho Francisco, indio, y có
menzó á decir: r.'no digáis á qué viene. éste aquí, pues · no 
vengo sin cabsa, que á algo vengo, y por ventura por la 
mañana me iré", y luego el dicho Don Carlos comenzó á 

reñir con el dicho Francisco, diciendo: "no haya más, que 
ninguna cosa nos dixieron mis padres cuando murieron~ ni 
dixieron quiénes habían de venir, pues mi padre é mi agiie
lo, de .verdad os <ligo que eran profetas; por tanto, hermanos 
ninguno ponga todo su corazón en esta ley de Dios é Di-
vinidad; pues que es lo que enseñáis, é nombráis, y predi
cáis? Ya pecáis en hacer creer en Dios á los viejos y á _al
gunos principales, pues ¿ qué es lo que andáis enseñando y 
predicando? no hay más .. que hacer ¿por ventura fenece allí 
todo? pues hermano Francisco, ¿ eso que tú enseñas de las 
dotrinas y cartiJlas es verdad por ventura? ne hay más, ¿ es
tá satisfecho vuestro corazón con eso que entendéis y tomáis 
de lo ·que predican y enseñan los padres? hermanos, sigámos 
·é tengamos la vida y camino que nuestros antepasados tuvie
ron, y sólo aquello sigamos; y lo que los padres religiosos 
hacen con sus palabras es su oficio; más cada. uno ha de vi
vi_r en su ley que quisiere ó como quisiere: ¿ qué andas en
señando Francisco? repósate é sosiégate, que ya son nací
~~ mis sobrinos Tomás é Diego; ellos que son niños,, lo 
enseñarán: -¿ qué andáis diciendo é predicando? que de una 
palabra que os diga el Visorrey el Obispo el Provincial. la 
encarecéi~ y engrandecéis mucho"; y nombrando á Loren
zo de Luna por su nombre antiguo de indio, á manera de 
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desprecio, dixo: '"no entiendo á este Lorenzo ni sé lo que se 
hace: ¿ qué queréis hermanes? dúos priesa: ¿por ventura _fue
ron así nuestros agiielos é antepasados? óyeme Francisco, mi
ra que te prohibo é impido estas cosas qtte enseñas y en que 
.anclas : ¿ no te obedecen por ventura los Chiconabtecas, no te 
temen, no tienes de comer é beber? ¿pu_es qué más quieres? 
¿ qué anclas buscando? bástete ya lo de hasta aquí, no cures 
de andar más en estas cosas que enseñas, que nuestros pa• 
dres clixieron qne no era bueno _entender en vidas ajenas··; 
entonces, dixo á este testigo: "'hermano Don Alonso, ya so-· 
mos viejos; oíamos lo que predican los padres y echémos
lo por las espaldas. atrits,. y goardemos lo que nuestros ante
pasados goardaron •.•; y luego volvió -al dicho Francisco, des
ciellclo: ·•mira hermano Francisco, .que obedescas lo que te 
mando, y que toméis mis palábras, é si no lo haces, costarte 
ha la vida por ventura"; y después de toda esta plática, 
el dicho Don Carlos, comenzó otra plática muy enojado, y 
que no se le acuerda del principio de la plática, más de que 
vino á decir: ''aquí estoy yo y aquí estú Yoanizi, Señor de 
México,-señalanclo con el dedo hacia allú.-y allí está Te
zapili, señor ele Tacuba, y allí está Tlacahuepantli, señor ele 
Tula,-sefü1 lanclo hacia donde estaba cada uno con el dedo, 
-y nosotros somos mexicanos, y nuestro agiielo era Huizi
iihui, que fué ·señor de-l\.1éxico, y ninguno ha de estar en
tre nosotros, que nuestros antepasados sofos fueron señores 
y no gobernaron este señorío vilmente ni con deshonra~ sino 
como de .suyo les venía, y de cepa ser ·señores naturales de 
la tierra:: ¿ Quién está entre nosotros que no és n~ stro pa
riente ni nació con nosotros?" y que de estas palabras s<-.: 
enojó Zacanpatl , principal de Tezcuco, y se levantó, y sa
lió fuera diciendo: "no quiero estar aquí": é otros muchas co· 
sas les clixo el dicho Don Carlos, de que este testigo no tiene 
memoria, y que toda la plática casi enderezó á Francisco y 
él terná más memoria por ventura, que se remite á lo que el 
dicho Francisco dixiere, porque no dirá más que la verdad, 
y que así por esto, como porque este testigo se enojó de lo 
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que el dicho Don Carlos decía desde el principio de su plá
tica, porque veía . que no era bueno ni eran cosas de Dios, 
no paró mientes en todo ni lo encomendó á la memoria, y 

también porque este testigo había bebido, no estaba atento 
dello y esto es la verdad, y después de pasadas estas- plá
ticas se salieron de allí los ·dichos Francisco y Cris- -
tóbal, y quedaron · este testigo y el dicho Don Carlos 
y Coaunochitli y Zacanpatl y Poyoma; y este testigo comen
zó á reprehender y retraer al dicho Don Carlos lo que ha
bía dicho, y entre otras cosas le dixo: "como tenía este te~ti
go á su hijo Tomás en la iglesia de Dios, y que Fray Pedro 
su maestro, se lo había loado mucho é que merecía mucho''; 
y el dicho Don Carlos .se enojó desto, y volviendo la cabeza. 
corno indinado, <lixo: "bien te parece, matemos á ese tu 
hijo Tomás, pues te parece . bien", y dende á un rato el 
dicho Don Carlos, dixo: "que quería veer á Doña María 
su hermana, mujer <leste testigo, á 1a cual llamaron, é vino 
donde .estaba el dicho Don Carlos, el cual le ·habló, y, en
tre otras cosas, -le <lixo á la dicha su hermana: "·'mira herma.
na, ·no cures <leste matrimonio ni .mirar á él sino que si tu 
marido quisiere dos y tres mujeres, no se lo impidas ni 
riñas ni vivas celosamente, ·que yo también soy casado y 
-tengo mi mujer y tengo á mi sobrina por ·manceba_. no 
embargante -que tengo niujer"; · y después .de todo -esto 
apartó aparte ~1 dicho D~n Carlos á :éste testigo y le dixo : 
'"hermano .no haya más, que ya somos · así"; y esto le dixo 
dos ó tres· veces · y ·como enojado, . y que le :pareció -á este 
testigo n1-al, y le interpretó á mal, y con tanto se fueron á 
dormir, y este t~tigo se despidió de él y se f ué .á dormir. 
y que esta es la verdad para el juramento que hizo ·; p-regunta . 
do, si tiene odio ó enemistad al dicho Don Carlos, y si es
to que ha dicho de suso si es por odio: dixo, que no ni nunca 
riñeron ni se quisieron mal, antes bien, porque son cuña
dos, y que lo que ha dicho no es por odio ni m;ala voluntad 
ni por inducimknto de persona alguna, sino por decir la 

verdad por el jurainento que le fué tomado y por descar-
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go de su conciencia, y porque pasó así como lo tiene dicho 
,de suso; y que mucho más les dixo el dicho. Don Carlos, 
sino queste testigo no tiene memoria de ello, porque como 
le parecía mál la plática, no la encomendó á la memoria por 
que lo oía de mala gana, pero que Francisco á quien se ende
rezó la plática estaría más atento á ella y él lo declararía, 
que _se remite á lo que dicho Francisco dixiese, porqu·e tie
ne por •cierto que .i10 dirá sino -la verdad; fué preguntado si 
es.taba en -su ·seso ó ·borracho el dicho Don Carlos cuando 
pasó la dicha plática: dixo :qtte estaba en su seso .el dicho 
Don Carlos, é muy · áspero ·· en ·.lo que decía é platicaba; y 

·que esta es la verdad para el jura.m.ento que hizo é se afir
·mÓ en ·ello, .é no firmó, porq·ue dixo que -no sabía escribirt 
y su .Señoría y · el dicho intérprete .·io -firmaron de sus nom
. bres, y en~argósele el ,secreto en forma y so pena .de excomu
nión mayor.-Fyay h1.an .. Obispo. ,de" Mé.:rico.~h.,an -G.on:::á
iez--.1'Jig11el Li>te:: { Rúbricas) 

, b.-&nst:óbal7 indio, ·vecino de Ch-ic~autla. 

E después de lo susodicho, en ·do~e días del mes -de Ju
lio del dicho año ·de mil .é _quinientos é treinta é nueve .años, 
ante .su Señoría Reverendísima, y -en -presencia de ·· míJ ·el -di
.cho Secretario, pareció presente~ .Cristóbal! indio, vecino 
de Chiconautla: -dixo, que los -días pasados, -,el dixo su di
cho ante su Señoría Reve_rendísima sobre cierta plática que 
Don Carlos Chichimecatecotl, .vecino de Tezcuco, .hizo en 
ei dicho p11:eblo de Chiconabtla, y su Señoría le había man
-dado recorriese -su ·memoria acerca dello y que él así lo ha 
hecho y -ha ·pensado en ello; pidió le sea mostrado y leído 
lo que dixo en el dicho su primer dicho, lo cual le fué leído, 
habiéndoselo dado á entender por lengua d~l dicho Juan 
González, intérprete: dixo, que es verdad todo lo que dixo 
en el dicho ~u dicho, y que demás de ·ello se acuerda que les 
dixo ~l dicho Don Carlos: "Hermanos, dact acá, quién son 
estos que nos mandan y están sobre nosotros· y nos vedan y 
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deshacen, pues aquí estoy yo, que .soy señor de Tezcuco, y 
allí está Yoanizi,, señor de -:México, y allí está mi sobrino Te
zapili, que es .señor de Tacuba; y no hemos de consentir que -
ninguno se ponga -entre nosotros . ni .se nos iguale; después 
(1Ue .fuéremos muertos bien podr.á ser, _ pero agora aquí 
estamos y esta tierra -es nuestra -y nuestros a.giielos y ante
pasados nos· la dexaron: hermano Fran~sco, -¿ qué andas 
·haciendo, qué -quieres _hacer; quiéreste .:ha.cer _·padre por -ven
tura? · ¿esos padres .son -nuestros· parientes ó ·nacieron entre 
nosotros?: Si -yo viese ·que lo que mis -padres y antepasados 
tuvieron q:Hiform.aba. ·ron e¡ta iey :de .Dios, .por -ventura la 
.goardaría y 1a respetaría. Pues, hermanos, g~ardem.os y :ten-
gamos lo que nuestros antepasados tuvieron é goan-daron, 
y démonos á --placer-es y ·tengamos m ujeres como -nuestros 
padres las tenían; y tú Francisco no impidas ni estorbes 
esto sino deja· vivir á cada uno en la ley que quisiere; y ca
da uno siga lo que quisiere, porque así lo dicen .también 
los predicadores padres, ·y esto que los predicadores nos · 
enseüan oyámoslo y echémoslo atrás, y no curemos de ello, 
y .·ninguno no ponga -su corazón ~n esta ley -de Dios ni ame 

. á Dios ¿qué certidumbre véis é hall~is en ·.esta _ley? Yo no 
-lo entiendo; mira_, ben.nano, -que· pecas en "hacer- creer á 
:los_ -viejos y viejas --esta ;l~y, pues sábete .que nuestros antepa
sados -dixier.on muy -de ci~rto~ ,que 1a l~y que ellos goarda
.ron :que en el cielo mvo principio, y que los dioses que 
ellos tenían, sólos aquellos .eran -los verdaderos, y su ley 
era fa buena_ y -~erdadera; pues mira, hermano -Francisco, 
:que te mando que _no :enseñes ni _hagas ~osa de lo que ef 

Visorrey ·ni -el -Obispó ni ~1 Provincial te -mandásen ··ni dixie
ren ni los nombres; que yo también me crié ~n la iglesia 
·de Dios como tú, pero no hago lo que tú haces; veámos, 
hermano ¿ qué hace la mujer al hombre :Ó qué pecado es 
thenerlas, qué pecado es beber; por ventura los xpianos no 
tienen muchas mujeres y no se emborrachan? y á nosotros 
solo nos lo quieren impedir que no las tengámos y no nos 
--emborrachemos y no á los xp1anos; mira, hermano Fran-
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cisco. que !10 obedezcas ni hagas lo que te mandan, cata 
que soy sefior y ahí estún mis sobrinos los señores, que 
nadie se nos ha de igualar ni ha. de hacer burla de nosotros, 
y no se junte nadie con nosotros ele los que obedecen á los 
padres predicadores y a.inan ú ellos, que son mentirosos~'; 
y que todo esto les dixo el dicho Don Carlos, estando pre
sentes este ·testigo y Don Alonso, señor de Chiconabtla, y 

Francisco, indio, y Aculnahuacatl, de Chiconabtla, y Zacan
pat] y Cuaunochitli y Poyoma, vecinos de Tezcuco; todo lo 
cual declaró por lengoa del dicho J úan González?. . clérigo. y 
se afirmó en ello, y firmó lo de su nombre; y fué preguntado, 
si esto que_ dice hoy es por odio ó enemistad que tenga al di
cho Don Carlos ó por inducimiento de persona alguha; clixo, 
que nó' sino por decir la verdad por el juramento que le 
fué tomado y por descargo de su conciencia; encargósele 
e] seáeto &~sta información so pena de escomunión ma
yor. y su Señoría y el dicho intérprete lo firmaron de sus 
nombres.-Fray Juan_. Obispo de México.-Iuan Gon2ále.'::.
Afiguel López.-Xbal.-(Rúbrica). 

c.--Melchor Aculnahuacatl. 

Este dicho día, doce ele Jnllio, el dicho señor Obispo 
tomó por testigo en esta dicha razón á l\.1elchor, indio, é 
á Doña María, mujer de Don Alonso, de los principales; se 
tomó é rescibió juramento en forma, so cargo del cual pro
metieron <le decir verclacl i clixieron lo siguiente: El dicho 
\I ekl1er _;\culnahuacatL indio principal, que dixo ser del 
pueblo de Chiconabtla, testigo rescibicio para información 
de lo que dicho es, habiendo jurado según forma de 
derecho é siendo preguntado cerca <leste caso, por len
goa del dicho J nan González: dixo, que puede haber 
treinta ó cuarenta días, poco más ó menos, que el 
dicho D.on Carlos vmo al dicho pueblo de Chic-o
nabtla, y á la sazón en el dicho pueblo se hacían ciertos 
ayunos é disciplinas, y el dicho Don Carlos Chichimecate-
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cotl no fué á la iglesia,. sino que se quedó en la posada; y 
este testigo se quedó con él -acompañándole, y que le vido 
estar al dieho Don Carlos cabizbajo, como enojado, que no 
hablaba; y esto fué un Lunes por la mañana, y después de 
salidos de la iglesia, Don Alonso, señor de Chiconabtla y ei 
dicho Don Carlos y este testigo, y otros princip~les de Tez
cuco y del dicho pueblo de Chic.onabtla, fueron á comer á 
una fuente, que se dice· ~zunpan, y estando en la dicha fuen ... 
te, el dicho Don Carlos se apartó con un indio de• Tezcuco 
que traía consigo, y este testigo fué trás él para ver si quería 
algo, y fueron á ponerse debaxo de un sauce, á la orilla del 
agoa, y este testigo se puso un poco desviado, y el dicho 
Don Carlos mfró á una parte é á otra, é corno no vido á 
nadie, más del indio que llevaba consigo, que se dice Po
yoma, comenzó_ á mirar el agoa, y señalando con el dedo 
hacia el agoa, dixo al dicho indio Poyoma ·: "hermano, her
mano, papel he_mos menester"; y este testigo le paresció mal 
aqu~llo que decía, y se fué de allí, porque le paresció cosa 
del diablo; y á la taTd'e se volvieron de la fuente á la. posa
da del dicho Don Alonso, y otro dfa Martes hubo procesión 
por lai mañana, y el dictJ.o Don Carlos no fué á ella ni á la 
iglesia, y este testigo se quedó con él para veer lo que ha
bía menester, y el dicho día Martes, á la tarde, el dicho Don 
Ca-rlos y Don Alonso bebieron un poco de vino, y dende 
á un rato, casi ya noche, el dicho Don Carlos man
dó saliesen ciertos indios maceguales que alumbra
ban en · el aposento donde estaban é dix.o que los 
que no eran principales todos se saliesen, y este tes
tigo se levantó para salir, y el dicho Don Carlos le 
preguntó á este testigo: "¿tú no eres principal?" .y los que 
estaban presentes, dixieron que era principal, y el dicho Don 
. Carlos ]e dixo que se asentase, pues era principal, y este 
testigo se asentó; y después de salidos los otros que no eran 
principales, se qued;aron el dicho Don Carlos y Don Alon
so y Francisco 1\.faldonado y Cristóbal, y este testigo, y 
tres indios de Tezcuco que el dicho Don Carlos traía con-
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~igo) que se decían Zacanpatl y Cuaunochitli y Poyoma, y 
delante destos, el dicho Don Carlos-, comenzó á hacer una 
plática segund la costumbre antigua. de sus antepasados, 
encaresciendo mucho lo que les quería decir, y diciéndoles 
que era cosa grande; y <leste razonamiento vino á decir, 
hablando con los dichos Francisco é Cristóbal que presen
tes estaban; ·'hermanos Francisco é Cristóóal, ¿ qué andáis 
enseñando y predicando? é yo bien sé lo que vos é otros 
enseñáis~ yo también he estado en todas partes"; y nom
bró cuatro maneras de libros, é este testigo no sabe que son, 
y asímismo nombró el pater noster y el ave maría y credo 
y vino á decir: "'no hay más que hacer que esto, pues no está 
mi corazót:1 satis-fecho con esto, no véis cuántas maneras 
de padres hay, que cada uno tiene su manera de vestir y 
su manera de orar é vivir; los de Sant Franósco de una 
manera, y los de Santo Domingo de otra, y los de San 
Agustín de otra, y los clérigos de otra; y así tenían también 
nuestros antepasados cada uno sus dioses é sus maneras 
de trajes é sus mod'os de sacrificar y ofrescer, y aquello he
mos de thener é seguir como nuestros antepasados, vamos 
allá; mi padre hago os saber que sabía lo pasado y por venir 
y _á to<las partes miraba y nunca _dixo quien había de venir 
ni qué vida se había de thener ni qué ley; por eso, herma
nos reposad y no curéis en estas cosas en que andáis, que 
de una palabra que el Visorrey é el Obispo é el Provincial 
os d'icen aunque sea pequeña, haJcéis muchas y la 
engrandecéis muy mucho: yo también viví y me crié en 
la iglesia de Dios, pero no por eso hago lo que vos é otros, 
sino goardo la ley de mis antepasados, y esta sola sigámos 
é goardemos y no otra cosa ¿ por ventura en los tiempos 
pasados había quien osase acusar ó señorear al señor de 
México ó al de Tezcuco 6 al de Tacuba? Pues agora ¿ quién 
son estos que viven sobre nosotros y nos tienen sojuzgados? 
¡ oh hermanos! pues aquí estoy yo, que soy señor de Acul

huacán, y allí está Y oanizi, señor de México, y allí está 

mi sobrino Tezapili, señor de Tacuba, y aquí está Tlacahua-
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pantly señor de Tula, que somos señores é iguales é confor
mes: ninguno ha de estar entre nosotros, ni nos ha de so
juzgar, porque esta tierra es nuestra, que nos la dexaron 
nuestros padres, y ninguno de los mentirosos que nombran 
ni siguen á los frayles no se junte con nosotros, y tu her
mano Francisco no cures de andar con eso ni enseñar , esa 
dotrina xpiana1 cata que te lo prohibo y te mando que me 
obedezca''; é que otras muchas cosas les dixo el dicho Don 
Carlos, sino que este testigo no lo entendió todo, porque 
algunas veces se s.alía á lim2_iar el ocote con que se alum
hraiban, é como salía y entraba, no se acuerda haber oído 
más de lo que de suso tiene dicho é declarado. E desp-ués 
de acabada la plática, el dicho Don Carlos llamó allí · á su 
hermana Doña María, mujer del dicho Don Alonso, y la 
hizo venir y le dixo después de otras pláticas: "cata que si 

tu marido quisiere thener dos y tres mujeres que no se fo 
impidas ni riñas, sino mira cómo vivieron nuestros padres 
antepasados é nuestras madres, y como ellos lo ·hacían, asi 
has tú una ó otra cosa"; y que todo esto lo decía á la dicha 
Doña María riñéndola, á manera de amenaza y llamándo
la muchas veces nocone, que es palabra fea y afrentosa, que 
es como si dixiese hija de la mala mujer; y la dicha Doña Ma
ría estaba llorando de lo que le decía¡, y le respondió: ''grant 
merced me ha hecho mi herma.ha en reñirme y en decirme 
mal y hablar mal"; y que esto se le acuerda de lo que pasó, 
y que algunas veces nombraba el dicho Don Carlos los 
nombres del demonio, . pero- que no entendió á qué fin, por
que como dicho tiene, entraba y salia este testigo muchas 
veces, todo lo cual el dicho Me-lchor declaró por lengoa del 
dicho Juan González, clérigo intérprete; fué preguntado, 
si lo q~e · ha dicho.. si es por . odio ó . enemistad que tenga 
con el dicho Don Carlos ó por inducimiento de persona al
guna; dixo, que este testigo no ha tenido ni tiene odio ni 

enemistad ni mala voluntad al dicho Don Carlos, sino bue
na, . é que no lo dice por nada desto ni por inducimiento de 

• 
persona alguna, sino porque pasó así v es la verdad par?' el 
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juramento que tiene hecho, y afirmóse en ello é no firmo 
porque dixo que_ no sabía escribir; encargósele el secreto
desto en forma, y · su Señoría y el dicho intérprete lo fir
maron de sus nombres.-Fray Juan, Obispo de México.
Juan González.-Miguel López.-(Rúbricas). 

d.-Doña María, mujer de Don Alonso. 

E la dicha Doña María, india, mujer que dijo ser de 
Don Alonso, señor del pueblo de Chiconábtla, testigo res
cibido para información de lo que dicho es, _ habiendo jura
do segund forma de . derecho é siendo preguntada lo que 
sepa: deste caso por lengoa del dicho Juan González, cléri
go, intérprete: dixo, que puede haber treinta ó cuarenta 
días, poco más ó menos, que Don Carlos Chichimecatecotl, 
hermano desta que depone, vino de Tezcuco, donde ~s ve
cino al pueblo de Chiconabtla, á la posada desta deponen
te, y una noche, el dicho Don Carlos la envió á llamar á 
su aposento, y esta que depone fué allá á ver lo que quería 
su hermano, y estando ·presente Don Alonso, su marido 
desta deponente, el dicho Don Carlos la hizo asentar y le· 
preguntó cómo estaba y qué vida tenía, y después le dixo: 
"pues veámos, hermana., cómo puedas tú sola hacer lo que 
tu marido Don Alonso ·hai menester, creo que no miras á ·to
que nuestros antepasados · solían hacer, pues mira que si 
tu marido quisiere tomar otras _mujeres que no se lo impi .... 
das, ni riñas á las mujeres que tomare, ni cures del matri--
monio de la ley xpiana, que yo también soy casado y no • 
por eso dexo de thener por manceba á- tu sobrina : y cuan- · 
do quiero voy á dormir con ella, y si mi mujer se enoja, 
que se enoje, no se me dá nada"; y questo le persuadió muy: 
ahincádamente el dicho Don Carlos su hermano, y casi ame
nazándola, y que no pasó más, ni sabe otra cosa para el jura;_ 
mento que hizo, é afirmóse en ello, é questo que dice de 
suso no lo ha dicho por odio ni enemistad que tenga al di-
cho Don Carlos su hermano, porque antes le quiere bien .. 
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ni menos por inducimiento de persona alguna ni por otra 
cosa, sino por descargo de su conciencia y por decir verdad 
por el juramento que le fué tomado, y que no sabe otra 
cosa del dicho Don Carlos, porque esta que depone no ha 
conversado con él ni le ha visto en su vida sino dos ó tres 
veces, ni en su vida ha venido á Chiconabtla después que 
ella . está allí, sino fué aquella vez; y que esta es la verdad, 
é afirmóse en ello, é no firmó porque dixo que no sabía es ... 
cribir; todo lo cual declaró por lengoa del dicho Juan Gon
zalez, intérprete. Encargósele el secreto desto en forma,. y 
su Señoría y el dicho intérprete lo firmaron de sus nombres. 
-Fray Juan, Obispo de ~México .. -Juan Ganzález.-Miguel 
López .. -(Rúbricas ). 

XXVI.-Declaración del acusado Don Carlos 

Chichimecatecutli. 

E después de lo suso dicho, en Martes quince días del 
mes .de Jullio, año suso dicho de mill é quinientos é treinta 
é nueve años, estando en audiencia del Santo Oficio su Se
ñoría Reverendísima, hizo parescer ante sí al dicho Don 
Carlos Chichimecatecotl, preso, del cual fué tomado é resci
bido juramento segund forma de derecho y él• lo hizo é 
prometió de decir verdad, é so cargo dél, siendo presentes 
por intérpretes el padre provincial Fray Antonio de Cib
dad Rodrigo, y el padre Fray Bernardino, y el padre Juan 
González, clérigo, le fueron hechas ciertas preguntas, las 
cuales, con lo que á ellas respondió son las siguientes, y 
los dichos intérpretes asímismo juraron en forma: 

preguntado, cómo se llama: dixo, que Don Carlos y 
Chichimecatecotl en nombre de indio; 

preguntado, de dónde es natural: dixo, que de Tezcuco, 
porque de allí foeron sus antepasados; 

preguntado, de qué casta ó generación es: dixo, que 
es de noble generación, que desciende de los caciques de 
Tezcuco y es hermano d·e Don Pedro, señor de Tezcuco, 
que murió agora poco há; 
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pregun1:ado, si es casado á ley y á bendición~ · segund 
la santa madre iglesia lo manda y qué tanto tiempo há que 
se casó: dixo, que sí es casado á la ley y .á bendición, y que 
se casó puede haber cuatro años en Guaxutla~ sujeto de 
Tezcuco; 

preguntado, si es xpiano: dixo, que sí que es xpiano 
bautizado y que puede hah,er quince años, poco más ó me
nos, que se bautizó en el dicho pueblo de Tezcuco, que lo 
bautizó el padre Fray Juan, que ya es difunto; 

preguntado, si después que es bautizado si ha oído la 
dotrina xpiana y predicación de los reljgiosos, y si ha oído 
en las dichas predicaciones que ninguno tuviese ídolos ni ce
remonias gentílicas y que nadie tuviese más de su mujer le
gítima: dixo, que sí, p~rque este que declara se· crió con 
los padres religiosos en la casa de Dios, y oyó la dotrina 
y todo lo que le es preguntado muy muchas veces; -

preguntado, si este confesante si la <lió á entender á 
otros indios, predicando la dotrina xpiana corno la había 
aprendido de los padres: dixo que sí muchas veces; 

preguntado, si le decían y predicaban los padres re
ligiosos. que nadie no había de thener más de una mujer se:
gund la ley de Dios. y que no había de ser parienta: dixo, 
que sí muy muchas veces; 

preguntado, qué tantas casa~ tiene este que declara, que 
sean suyas ó de sus antepasados, en el pueblo de Tezcuco: 
dixo, que muchas tenía su padre <leste confesante, y en una 
dellas que fueron de su padre, que se dice Oztuticpac, yive 
este confesante al presente, en las cuales fué á vivir con li
cencia de Don Pedro, su hermano, señor ae Tezcuco, y que 
otras casas tiene en el dicho pueblo que fueron de sus ante• 
pasados; 

fuéle dicho é apercibido que si dixiese la verdad, confe
sando- sus culpas enteramente, . que se habían con él benína
mente y se rescibiría á misericordia ·conforme á dere~ho, el 
cual después de ser amonestado: dixo, que está presto ele 
lo así hacer : 
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preguntado, sí la casa donde vivía Pedro Izcutecatl, -que 
este confesante thenía puesto por goarda en ellas a1 dicho 
Pedro, si fué de sus antepasados : -dixo, que la dicha casa 
fué de su agiielo <leste confesante; 

preguntado, si tenía mandado este confesante al dicho 
Pedro que no entrase nadie en las dichas casas: dixo, que 
es verdad queste confesante thenía puesto por goarda en 
las dichas casas á Pedro, indio, y á su mujer, é vivían en 
ella por su mandado, pero que este que declara no les mandó 
que nadie no entrase en ellas; 

preguntado, si entraba este declarante en las dichas ca
sas algunas veces solo y otras veces con otros indios: dixo, 
que es verdad que algunas veces iba este confesante á las 
·dichas casas solo y otras veces con otros, porque 
era su casa aquella y que andaba por toda ella y cortaba al
gunas rosas, é q:ue las figuras de ídolos de pie4ra que esta
ban en las dichas casas en la pared, este testigo las veía, 
porque las puso allí un tío suyo des te confesante; 

preguntado, si este que declara ó los que con él en
traban á las dichas casas, si hacían algunas adoraciones ó 
sacrificios á los dichos ídolos de· los que antiguamente so
lían hacer en su ley ó si les ofrescían algo ó hacían alguna 
cosa de idolatría: dixo, que no, que no hacían ninguna ado
ración ni sacrificio ni cosa de idolatría, ni este coníesantt 
tenía por-ídolos aquellos ni los conoscía por tales; 

preguntado, si sabía que en las dichas casas; junto á un 
· árbol, dentro de una pared estaban otros ídolos y por enci
ma encalados, y algunos estaban dentro, que no se pares
cían, y . otros de fuera que se veían las figuras: dixo '., que 

nunca supo tal ni vido más de los que se veían de fuera 
ele la pared, é que él no lo hizo encalar ni sabe quien lo en
ca1ó; 

preguntado, si hablando con cierta persona é perso
nas este confesante, si les dixo que su padre é su agiielo 
<leste confesante eran profetas y sabían lo pasado é por ve
nir, y _lo que estaba hecho y lo que se hab.ía de hacer; dixo_, 
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juzgan? ¡;>ues aquí estoy yo, y allí está el señor de México 
Y oanizi, y allí está mi sobrino Tetzcapili, señor de Tacuba, 
y allí está Tlacahuepantli, señor de Tula, que todos somos 
iguales y conformes y no se _ ha de igoalar nadie con noso
tros; que esta es nuestra tierra y nuestra hacienda y nuestra 
alhaja y nuestra posesión, y el señorío es n~estro y á nos 
pertenece; y quién viene aquí á inandarnós y á sojuzgamos~ 
que no son nuestros parientes-ni de nuestra sangre y se nos 
igoalan, pues aquí estamos y no ha de haber qwen haga 
burla de nosotros": dixo, que nunca este confesante tales 
palabras ha dicho; · 

preguntádo, si ha dicho á algunas mujeres, persuadién
dolas de que consientan á sus maridos que tengan muchas 
mujeres é mancebas ó que así lo hace este confesante, que 
aunque es casado, tiene por su manceba á su sobrina: di.:. 
xo, que nó; 

preguntado, si tiene por manceba este confesante á una 
sobrina suya, que se dice Doña Inés, y que puesto que ha 
sido requerido y amonestado por los padres que la echase. 
no lo ha querido hacer: dixo, que es verdad que tiene á la 
dicha Doña Inés por su manceba y tiene en ella una hija 
de cuatro ó cinco años, y que la había ya dexadb; y que 
agora, de~pués que se casó, la tornó á traer á su casa á la 
aicha iU so~rina, y que se 1o han reprendido los padres, y 
que sin embargo <leso, ha fenido á la dicha 5U sobrina por 
manceba; 

-preguntado, s1. después de muerto Don Pedro, su her
mano <leste testigo, señor que fué de Tezcuco, si fué este 
que declara á casa de Doña · María su cuñada y se quiso 
echar con ella y lo intentó, y entró para ello -á media noche 
al aposento de la dicha su cuñada, porque los tapias no le 
quisieron dexar entrar adonde estaba ella por la puerta ni 
de día: dixo, que es verdad que de n9che entró solo este 
confesante escondido en casa de la dicha Doña María su 
cuñada, pero que no entró á echarse con .ella; 

preguntado, si lo que le es preguntado en algunas co-
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sas dello, lo ha comunicado con algunas personas ó con 
el señor de ·México ó con el de Tacuba ó con el de Tula, 
ó con otros parientes suyos este confesante, ó con quien lo 
ha platicado: dixo, que nó; 

preguntado, si ha domatizado, predicando y amones
tando contra nuestra santa fee católica ó si ha hecho ó visto 
ó mandado hacer algunos sacrifiéios ó idolatrías, ó si ha 
persuadido y amonestqdo que sigan la ley de sus antepasa
dos: dixo, que nunca tal ha dicho, ni hecho, predicado, ni 
amonestado; 

fuéronle hechos otros apercibimientos para que ·dixie
se é confesas.e hi verdad, el cual dixo que no sabe otra cosa 
más de lo que ha dicho é depuesto de suso; y que aquello 
es la verdad para el juramento qut; hizo, é afirmóse en ello,. 
é firmólo de su norribre, y así'mism.o su Señoría y los dichos 
intérpretes lo firmaron. -Fray Juan, Obispo de México.
Fray Antonio Civitatensis, mr. Provincialis.-Fyay Bernar
dino de Sahaiún.-Don Carlos.--Juan González.-(Rú
bricas). 

XXVII.- Nombramientos de ·Fiscal, Defensor 

y procurador. 

E después de lo ~us~ . dicho, en p·rimero día del mes 
de Agosto, año suso dicho de mi11 é quinientos é treinta 
é nueve aiíos, estando en Audiencia pública del Santo Oficio 
el Reverendo señor Juan :Rebollo., Provisor de esta Ciudad 
de México, é Juez Comisario <leste "Santo Oficio por ausen
cia del Señor Obispo Inquisidor Apostólico, por ante mí 
el dicho Secretario, dixo: que para que en nombre a:e la 
justicia siga esta causa, acuse al dicho Don Carlos y á los 
demás culpados en este caso, nombraba é nombr0 por fiscal 
~ Cristóbal de Canego, Nuncio de este Santo Oficio, que 
presente estaba; del cual tomó é rescibió juramento segunc.: 
forma de derecho, y él lo hizo é prometió de usar bien é 
fielmente del dicho cargo é oficio de Fiscal, y lo · aceptó, y 
el dicho Señor Comisario le dió poder para que lo use se-

61 

MCD 2022-L5



México 1539 

" 
gund que de derecho en tal caso se requiere, y le mandó 
que para 1a primera audiencia ponga la acusación al dicho 
Don Carlos, preso, con apercibimiento que pasado el dicho 
término, no se la poniendo, se hará en el caso justicia. 
(Rúbrica). 

Después de lo suso dicho, en este dicho día, el dicho 
Señor Juez Comisario: dixo, que por cmmto el dicho Don 
Carlos es indio y no sabe las leyes y disposiciones y térmi
nos que ha de goardar y llevar para se defender en esta 
causa, y porque no quede indefenso, le nombraba por su 
defensor á Vicencio de Riverol, Procurador de Causas, pa
ra que le defienda y ayude en esta causa; é que si quisiere 
letrado que también se le dará, nombrándolo él; al cual 
dicho Vicencio de· Riverol hizo parescer ante sí en la dicha 
audiencia, y tomó é rescibió dél, el juramento é solemnidad 
que de derecho en tal caso se requiere. 

_. El cual lo hizo é aceptó el dicho cargo, é so cargo del 
ditho juramento, lo prometió de defender al dicho Don 
Carlos, bien é fielmente, allegandole y procurando su prove
clto, y arrecusándole su dapño, y donde fuere menester to
marlo, habiendo consejo de letrado, y en todo haciendo y 
procurando lo que bueno é fiel defensor debe y es obliga
do á hacer, por manera que -no quede indefenso; é pidió 
se le dé traslado de todo lo q_ue contra el dicho Don Carlos 
se pone é pide para responder é alegar de su justicia, é fir
mólo.-Testigos : el señor Licenciado Loayza y Cristóbal de 
-Canego.-Vicencio de Riverol.-(Rúbrica). 

Asímismo mandó su Señoría Reverendísima, que el li
cenciado Téllez le ayude de letrado al dicho Don Carlos y 
le defienda. 

Después de lo suso dicho, en cinco días del mes de 
Agosto del dicho año de mill é quinientos é treinta é nue
ve años, ante su Señoría Reverendísima y en prescencia. de 
mí ef dicho Miguel López, Secretario en el Audiencia del 
Santo Oficio, paresció presente Cristóbal de Canego, Fiscal 
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nombrado para esta causa, y presentó el escripto de acusa
ción que se sigue: 

XXVIIL Acusación del Fisca1:cristóbal de Canego. 

Reverendísimo Señor: 

Cristóbal de Caneg~, · Nuncio y Fiscal del Santo Ofi
cio de la Inquisición, comparesco ante vuestra Señoría y 
premisas las solemnidades en derecho establecidas, que en 
este caso se requieren, acuso criminalti1.ente á Don Carlos, 
principal del puebfo de Tezcuco, preso en la cárcel del Santo 
Oficio; y contando el caso desta mi acusación: digo, que 
siendo Pontlfice en la Silla Apostólica Nuestro muy Santo 
Padre Paulo Tercero, y reinando en estos reinos la Cesárea 
Católica l\,fajestad del Emperador Don Carlos, Rey Nuestro 
Señor, y siendo vuestra Señ.oría Obispo. <leste Obispado é 
Inquisidor Apostólico en él, el dicho Don Carlos, por mí 
acusado, .que en lengoa de indio se dice Chichimecatecotl, 
con poco temor de Dios y en grande peligro de su ánima y 
conciencia, y en mucho menosprecio de las justicias de los 
dichos señores, s_iendo como es xpiano bautizado, y criado, 
enseñado y dotrinado en la iglesia de Dios, .olvidando á 
Nuestro Señor· Dios y i su fee y dotrina santa, ha idoh
trado y sacrificado y ofrescido á los demonios; -dicho, publi
cado é hecho y .defendido y a.probado muchas herejías y 
errores heréticos muy escandalosos, theniendo como the
uía en el dicho pueblo de Tezcuco, en una casa suya, dos 
adoratodos de sus ídolos y demonios que antiguamente so
lían adorar, con goardas puestos ·en la dicha casa, para que 
los goardasen y los. reverenciasen, adonde el dicho Don 
Carlos iba y entraba muchas veces, de noche y de día, solo y 
acompañado, adorar y á reverenciar y á ofrescer y sacrificar 
á los dichos ídolos, que eran 1nuchos· y de muchos nombres. 
y de diversas trianeras, puesto que en los dichos adoratorios, 
dentro de las paredes y encalados por encima porque n~ se 
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viesen; é aslmismo el dicho Don Carlos, con diabólico pen
samiento ha impedido y perturbado que -no se predique ni 
enseñe la dotrina xpiana, desciendo y afirmando que toda 
ella es burla, y que lo que Tos frayles predicaban no era na
da; y persuadiendo que ninguno fuese á la iglesia á oir la 
palabra d.e Dios ni nadie pusiera su corazón en la palabra 
-de Dios-, porque no tenían ninguna certidumbre, y que no 
amasen á Dios, y que era pecado hacer creer á los indios 
esta ley de Dios y dotrina xpiana, porque su padre y agiie-
1o habían sido ·muy .grandes profetas; y que habían dicho 
que la ley que ellos goardaban era la buena, y que sus dio
ses · eran los verdaderos; domatizando públicamente corno 
hereje, queriendo introducir la seta de sus pecados y volver 
-á la vida perversa y herética que antes que fuesen cristianos 
solían thener; desciendo y persuadiendo asímismo que ca
da uno- había de vivir en la ley que quisiese, y -que no era 
pecado thener muchas mujeres y mancebas, ni _emborrachar
se, antes aprobando que aquello ·era lo bueno y poniendo 
para ello muchos enxemplos y razones heréticas y reproba
das, y desciendo que él, aunque era casado in f acie eclesia, 
no por eso dexaba de thener . otras mujeres é mancebas., y 
que una sobrina suya th.enía por manceba, como la ha the
nido y tiene públi~mente y tiene hij-os en ella; y desciendo 
que él goardaba y thenía lo que sus antepasados tuvieron 
é go-ardaron, y persuadiendo á todos que lo mismo habían 
de hacer, y que goardasen la- ley de sus antepasados; y des
ciendo y enseñando otras muchas proposiciones falsas y 
heréticas y erróneas y muy escandalosas, en las cuales he
réticas y escandalosas palabras y pláticas y otras muchas 
que ha hecho é dicho que protesta de· declarar, ha escanda
lizado y alborotado muc~ha gente des ta N neva España, es
pecial en los lugares en que ha residido, porque paresce el 
-dicho Don Carlos quererlos .do-matizar, volver y restituir á 
las idolatrías y sacrificios antiguos, herejías y errores suso 
dichos, toda la gente desta Nueva 'España, segund parece 
y está claro por la intención y afición é voluntad conque in-
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troducía, declaraba y defendía, y aprobaba los dichos erro
res y herejías muy escandalosas; y que si Dios por su mise
ricordia no tuviera plantada y arraigada tan bien su santa 
fee cathólica y precetos della, en los corazones de algunos 
de los que han oído: al dicho Don Carlos platicar y persua
dir las dichas herejías y errores y otras muchas cosas dja
bólicas que les. decía y platicaba, pudiera ser haber pertur
bado mucha parte des ta ti.erra, de que Dios Nuestro Se
ñor fuera: muy deservido y recrecieran muchos escándalos 
y alborotos, en lo cq.al el dicho Don Carlos ha cometido, 
allende de las penas en derecho establecidas contra los se
mejantes domatizadores, grandes y muy gravísimos y atro-= 
ces delitos, por los cuales debe ser ·castigado y ponido, gra
ve y atroz y públicamente, condenándole como á hereje do
matizante, relaxándole si necesario fuere al brazo seglar, 
haciendo en su persona é bienes todos los autos, compares
cencias é castigos. que en tal caso se requiere y este Santo 
Oficio suele y aicostumbra hacer;-

porque á Vuestra Señoría pido é suplico, que habien
do esta mi relación por verdadera, en la parte que della me 
basta por declarar mi intención, mande e....xecutar y executc 
en el sobre dicho Don Carlos todas las. sobre dichas penas, 
y le mande confiscar todos sus bienes, pues de derecho por 
los dichos delitos están confiscados, y los mande aplicar 
al fisco <leste Santo Oficio, para todo lo cual y en lo nece
sario el Santo Oficio de Vuestra Señoría imploro, é pido 
justicia; ó si-otra demanaa ó acusacion más agraviada debo 
poner contra el dicho Don Carlos, aquella pongo, segund 
que de derecho en este Santo Oficio se requiere poner 
y juro á Dios y á est~. señal de la cruz que esta acusación 
no la pongo de malicia, salvo porque soy informado que 
pasa así y por alcanzar complimiento de justicia, el c.ual 
pido con CL• ;tas. 

E ásí )t . , ~ntado el dicho escripto, en la manera que 
dicha es, luego el dicho Fiscal juró la dicha acusación en 
forma de derecho_, é pidió lo en ella c.ontenido, é justicia.-
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XXIX.-Traslado al def'ensor. 

E luego su Señoría Reverendísima mandó traslado á la 
otra parte, que diga é responda para la primera audiencia, 
con apercibimiento en forma, en faz de Riverol, el -cual di
xo que lo oía. 

XXX.-Def'ensa presentada por Vicenclo de Riverol. 

E después de lo suso dicho, en veinte é dos días del 
mes de Agosto del dicho año, ante su Señoría Reverendí
sima y en ptescencia de mí el dicho Secretario, paresció 
presente el dicho Vicencio de Riverol en nombre del dicho 
Don Carlos, preso~ y presentó el escripto que se sigue: 

Reverendísimo Señor: Don Carlos, vecino del pueblo 
de Tezcuco, natural desta tierra, respondiendo á la acusa
ción contra mí puesta por parte del Fiscal del Santo Ofi
cio de la Inquisición, la cual siendo aquí resumida, digo, 
que no procede ni de derecho se debe recibir por lo que se 
sigue: 

Lo primero, porque es puesta por no parte é. porque 
por ella no consta del tiempo ni de día ni de mes ni de año 
en que yo hubiese cometido é fecho lo contenido en la di
cha acusación, é no se expresando lo dicho, yo no puedo 
dar cierto descargo ni mostrar mi inocencia, todo lo cual 
se requiere de derecho en las semejantes acusaciones, é si ne
cesario es, niego la dicha acusación como en ella se con
tiene; 

lo otro, porque lo contenido en la dicha acusación es 
testimonio· que se me levanta, porque yo desde mi niñez me 
crié debaxo de la dotrina é administración del Marqués del 
Valle, porque luego como esta tierra se ganó, yo estuve en 
su casa, é debaxo de su dotrina, é después que en esta tie
rra vinieron los. frayles é fuí bautizado, yo he estado c;leba
xo de su administración é gobernación, y ellos me han 
mostrado la dotrina xpiana, la cual yo he tenido é goardado 
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después que rescibí el agoa del santo bautizmo, como cathó
lico xpiano, temeroso de Dios Nuestro Seffor, é que tengo 
é creo lo que tiene é cree nuestra Santa Madre Y glesia: yo 
he goardado los domingos é fiestas, oyendo misa é sermo
nes de los padres que nos. predican, é como persona principal 
que scy del dicho pueblo, he fecho que otros los goarden é 
oigan, é esto es público y notorio en el dicho pueblo, é si 
algund testigo hay que diga lo contrario <leste é otros, 
aquello lo dirin con mala voluntad é odio que me 6e1wn, 
é porque yo no sea señor del dicho _pueblo é gobernador, 
lo cual me viene. por legítima subcesión, é por tal legítimo 
heredero mi hermano señor que fué del dicho pueblo me 
nombró en su testamento al tiempo que falleció, é porque 
siendo gobernador del dicho pueblo les tengo de castigar 
é corregir á esos que contra mí han depuesto sus eccesos 
é malas costumbres, como ellos lo saben que lo he hecho, 
é corregir, é castigar, todo, lo cual protesto averiguar par 
ticularmente en los artículos probatorios.; lo que en este . 
caso pasa es lo contenido en mi confesión, qÚe protesto que 
todo lo que dixiere é alegare en difinición de mí justicia, no 
se ha visto apartarme de lo contenido en mi confesión; 

porque pido é suplico á vuestra Señoría Reverendísima, 
me mande dar por libre é quito de lo que se me pide, é me 
declare por buen xpiano, temeroso de Dios é de mi con
ciencia, é que sigo en su santa dotrina, segund é como se 
me ha mostrado, é sobre todo pido entero cumplimiento 
de justicia, é negando lo perjudicial, é cesando inovación, 
concluyo é ·pido ser rescibido á prueba.-El licenciado Téllez. 
(Rúbrica). 

XXX.-Traslado al Fiscal y notificación. 

E así presentado el dicho escripto, en la manera que 
dicho es, luego su Señoría Reverendísima mandó dar tras
lado al Fiscal que diga é concluya para la primera audien
cia con lo que dixiere é no por cuanto es forma. 
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Este día, •yo el dicho Secretario, notifiqué lo suso dicho 
al dicho Fiscal en su persona.-( Rúbrica). 

XXXI.-Escrito del Defensor. 

E después de lo suso dicho, en veinte é seis días del 
mes de Agosto del dicho afio, ante ·su Señoi·ía Reverendí
sima y en prescencia de mí el dicho Miguel López, pares
ció presente el dicho Vicencio de Rivérol, é presentó el 
escripto que se sigue: 

Reverendísfmo Señor: Don Carlos, preso, en el plei
to que trato con Cristóbal de Caniego, Nuncio y Fiscal 
deste Santo Oficio, digo: que yo tengo necesidad. de prove
en11e · de algunas cosas necesarias para mi mantenimiento 
y de otras cosas, y me conviene acerca de lo suso dicho de 
] 1ablar con algunos indios para decirles algunas cosa:; 
que me conviene acerca de lo suso dicho, como en avisar
les y encomendarles de lo que han de decir á mi Letrado 
y Procurador; 

por ende, pido y suplico á Vuestra Señoría Reverendí
sima, que mande dar licencia para que pueda hablar co~1 
los indios que por mí fueren nombrados. delante del Fiscal, 
Nuncio <leste Santo Oficio, en lo cual Vuestra Señoría ad
ministrará justicia y yo recibiré bien y merced: 

XXXII.- Diversas diligencias. 

E así presentado el dicho escripto, en la manera que 
dicho es, luego su Señoría Reverendísima dixo que le verá 
é hará justicia. 

E después de lo suso dicho, en veinte é nueve días del 
mes d.e Agosto del dicho año, ante .Su Señoría Reveren
dísima, paresció presente el dicho Cristóbal de Caniego, 
Fiscal~ é presentó el escripto que se sigue: 

Reverendísimo Señor: Cristóbal de Caniego, Nuncio é 
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Fiscal <leste Santo Oficio de la Inquisición, en el pleito que 
trato con Don Carlos, indio, preso, digo: que afirmándome 
en mi acusación, negando l.o perjudicial, concluyo é pido 
ser rescibiclo á la prueba~ y pido justicia. 

E así presentado el dicho escripto, e'n la manera que 
dicho es~ luego su Señoría Reverendísima visto que ambas 
parte han concluido, dixo: que él asímismo concluía i con
cluyó contra ellas, é había é hob_o este pleito por concluso, 
y que debía de rescibir y rescibía en él á prueba á ambas las 
dichas partes de lo que probado les puede aprovechar, 
salvo jure in pert-inent caus e-t no administrendus, para la cual 
prueba hacer, é la traer, é presentar ante Su Señoría, · tes <lió 
é asinó terminó de treinta días primeros seguientes, é en 
cuanto ella, apercibió á las partes en forma para ver, presen
tar, jurar é conocer los testigos, ·que la una parte presenta
se con la otra é la otra ·contra la otra, segund que en ($te 
Santo Oficio se suele y acostumbra hacer, é así lo· pronun
ció é mandó juzgando en haz del dicho Caniego.-(Rú
b_rica). 

E después desto, en este dicho -día, yo el dicho Secreta
rio notifiqué lo suso dicho ~1 dicho Vicencio de Riverol, en 
-el dicho nombre; testigo, el dicho · Can~ego.-(Rúbrica) .· 

E después de lo suso dicho, . en dos día.s del mes de 
Septiembre del dicho año de mill é quinientos é treinta é 
nueve años. ante su Señoría Reverendísima, y en prescencia 
del dicho Secretario, p~resció presente el dicho Vicencio 
de River?l, é presentó en nombre del dicho Don Carlos, 
el escripto que se sigue: 

Reverendísimo Señor; Don Carlos, preso en la cárcel 
<leste Santo Oficio, dice: que porque éI ha pedido_ que ~e 
dexen hablar con su letrado y procurador· y con otras per~ 

. ~onas de quien se ha tenido aprovechar y á defención de su 

. justicia; fuéle respondido, que le señalaban un religioso. de 
Sant Francisco que estuviese presente al tiempo que él 
negociase. pide y suplica á Vuestra Señoría Reverendísima, 
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que nombre qué religioso ha de ser, porque _de la dilación 
se .recibe perjuicio. 

Otro sí, dice, que pues que él tiene bienes y se le han 
secrestado, que .dellos mande dar y pagar el ·salario que han 
de haber su letrado y procurador principal, que por él ale
guen y defiendan su justicia, y así lo pide y pide justicia.
(Rúbrica). 

E así presentado el dicho escripto, en la manera que 
dicho es, luego su Señoría Reverendísima, dixo: que en 
cuanto á lo primero que pide, no ha lugar; y en lo de la pa
ga que p1de para el letrado é procurador, que se vendan 
sus bienes y se le dé lo que fuere menester para su defensa. 

E después de lo suso dicho, en cinco días del mes de 
Septiembre del dicho año, ante su .Señoría Reverendísima, 
paresció presente el dicho Vicencio de Riverol é presentó 
el escripto que se sigue : 

Reverendísimo Señor: El lkenciado Diego Tellez é Vi
cencio de Riverol, Letrado é Procurador de Don Carlos, 
preso en la cárcel <leste Santo Oficio, pedimos é suplica
mos á Vuestra Señoría, mande dar su mandamiento para 
que de sus bienes séamos pagados del salario que hemos de 
haber por defender su causa, por cuanto están sus bienes 
secrestados é sin el dicho mandamiento no se pueden ven
der para ser pagados, é pedimos justicia.-(Rúbrica). 

Así presentado el dicho escripto en la manera que di
cho es, luego su Señoría, dixo: que se alza cualquier secres
to"-para que se paguen letra.do é procurador hasta en cuanti
dad de treinta pesos de oro. 

E después de lo suso dicho, en veuite é tres días del 
mes de Septiembre del dicho año, ante su Señoría Reve
rendísima y en prescencia de mí· el dicho Secretario, pares
ció presente el dicho Vicencio de Riverol, en nombre de,l 
dicho Don Carlos, é presentó el escripto que se sigue: 

Reverendísimo Señor: Don Carlos, indio-, preso, natu
ral de Tezcuco, en el pleito que trato, con Cristóbal de Ca
niego Nuncio y Fiscal <leste Santo Oficio, dice que en el 
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término probatorio no ha podido hacer su probanza, pide 
é suplica á Vuestra Señoría Reverendísima que me prorro
gue otros treinta días de término, é pido justicia. 

E así presentado el dicho escripto, en la manera que 
dicho es, luego su Señoría Reverendísima, dixo: que le pro
rrogaba y prorrogó -el dicho término por otros treinto días, 
que se contarán sobre el tiempo que se les dió y contado 
que sea. común á ambas partes, é goz"en dél si quisieren, é 
así lo pronunció é mandó juzgando en haz del dicho Ri
verol. 

E después de lo suso dicho, en este dicho~ día, yo el 
Secretario notifiqué lo suso dicho al dicho Cristóbal de Ca
nego Fiscal en su persona. 

·XXX 111. -1 nterrogatorio presentado 
por el Defensor. 

E después de lo suso dicho, en este dicho día, ante su Se
ñoría Reverendísima y en prescencia de mí el dicho Secre
tario, paresció presente el dicho Vicencio de Riverol, en 
nombre del dicho Don Carlos, é presentó el interrogatorio 
de preguntas que se sigue: 

Por las preg-1:}ntas seguientes sean preguntados y exa
minados los testigos que son é fueren presentados por 
parte de Don Carlos en el pleito que trata con Cristóbal de 
Caniego, Nuncio é Fiscal del Santo Oficio de la Inquisi
ción. 

Primeramente sean preguntados si conoscen al dicho . 
Don Carlos, indio,_ preso- en la cárcel del Santo Oficio, y si 
conoscen al dicho Caniego, Fiscal dél, y de qué tiempo 
á esta parte; 

iten si saben é respond~n, que el dicho Don Carlos, des
de niño pequeño que era al tiempo que esta Cibdad de Mé
xico se ganó, estuvo debroco de fa administración y gober
nación del Marqués del Valle, y lo tuvo en su casa, y de-
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baxo de su dotrina, y esto es público é notorio, digan lo que 
saben; 

iten si saben é respondan, que _ después que los frailes 
franciscos vinieron á esta tierra, luego el dicho Don Carlos 
estuvo debaxo de la dotrina y administradón de ellos, y 
después de dotrinado en las cosas de nuestra sa11ta fee cathó 
lica y debaxo de la dicha administración, pidió de su vo
luntad el santo sacramento del bautismo y fué bautizado 
como cathólico y fiel xpiano, digan lo que saben; 

iten si saben que el dicho Don Carlos después que 
recibió el agoa del bautizmo, siempre ha_ oído misa y los 
sermones de los frailes, y ha goardado los domingos é fies
tas, como xpiano, y se ha .confesado y se confiesa en los 
tiempos que la Santa Madre Iglesia lo manda. é digan lo 
que saben; 

iten si saben que el dicho Don Carlos, presentes los 
frailes franciscos, ha publicado la dotrina xpiana á los otros 
irtdios, y los ha industriado en las cosas de nuestra fee, y 
les ha predicado ]a dicha dotrina públicamente, y ha- atraí
do muchos indios á las cosas de nuestra fee, reprehendién
doles á los otros indios no convertidos los vicios y idola
trías hasta hacerlos convertir é bautizar, y esto es público 
é notodo, digan lo que saben; 

iten si saben que el dicho Don Carlos es habido y te
nido por buen xpiano entre_ las personas que lo conoscen. 
digan lo que saben; 

iten si saben que todo lo suso dicho es público y noto
rio.-El licenciado Téllez.-(Rúbrica). 

E así presentado el dicho interrogatorio, lnego su Se
ñoría dixo que lo había é hobo por presentado en cuanto es 
pertinente é no en más ni a1lende, y por él se examinen los 
testigos que fueren presentados por el dicho Don Carlos. 
-(Rúbrica). 
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XXXIV.- Rat.ificaciones de los t.est.igos. 

E después de lo suso dicho, en veinte é cuatro días 
del mes de Septiembre del dicho año, ante su Señoría Re
verendísima y en prescencia de mí el dicho Miguel López, 
Secretario, paresció presente, el dicho X poual de Caniego, 
Fiscal, é presentó por testigos en este pleito para en prueba 
de su intención ·á Don Alonso, Cacique del pueblo de Chi
conabtla, é á Francisco ·Maldonado, é Xoual, é á Melchior, 
indios principales del dicho pueblo de Chiconahtla, de los 
que les fué tomado é rescibido juramento, segund forma 
de derecho, y ellos lo hicieron é ·prometieron de decir ver
dad; é siendo preguntados por lengoa de Aluaro de Zamo
ra, intérprete, el cual asímismo juró: dixieron .é depusie
ron lo siguiente, siendo preguntados cada uno de ellos, por 
sí, secreta y apartadamente: 

El dicho Don Alonso, indio señor del pueblo de Chi
conabtla~ testigo presentado en la dicha razón~ habiendo 
jurado segund forma de derecho é siendo preguntado por 
el thenor de la acusación por lengoa de Aluaro de Zamora, 
intérprete, del cual asimismo se rescibió juramento en for
ma: dixo, que este testigo tiene dicho su di.cho sobre este 
caso ante su Señoría Reverendísima y por prescencia. de mí 
el -dicho Secretario, el cual siéndolo mostrado é leído y da
do á entender por lengoa del dicho intérprete: dixo. que 
lo que dixo en el dicho su dicho es la verdad, y p;asó como 
en el dicho su dicho se cuenta, y en ello se retificaha é re
tificó, é si necesario era, agora de nuevo decía aquello mis
mo, porque así es Ja verdad para el jurarnento que hizo: 
y afirmóse en ello, y siendo preguntado por las pregunta:-~ 
generales: dixo, que es de edad de más de treinta é cinco 
años, y que el dicho Don Carlos es cuñado <leste testigo, 
y que no tiene odio ni mala querencia ni enemistad al di
cho Don Carlos, antes le quiere bien; y que esta es la ver
dad para el juramento que hizo, é no firmó porque dixo 
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que no sabía escribir, y el dicho intérprete lo rubricó de 
su señal.-Miguel López, Secretario.-(Rúbrica). 

El dicho Francisco Maldonado, indio principal que di
xo ser del pueblo de Chíconabtla, testigo presentado en la 
dicha razón, habiendo jurado segund forma de derecho~ é 
siendo preguntado por el thenor de la dicha acusación por 
lengoa del dicho Aluaro de Zaimora, intérprete: dixo, 
que lo que tiene dicho en su dicho de lo que <leste caso sabe 
ante su Señoría Reverendísima, una vez en la iglesia de 
Santiago de Tatelulco é otra en el pueblo de Chiconabtla_, 
por prescencia de mí el dicho Secretario, é siéndole mostra
dos sus dos dichos que estaban en este proceso firmados 
de su nombre, y habiéndoselos dado á entender por lengoa 
del dicho intérprete: dixo, que lo que tiene dicho en los 
dichos sus dichos es la verdad y lo que sabe deste caso, y 
en ello se retificaba é retificó é si necesario era, agora de nue
vo desda aquello mismo, porque así es la verdad para el ju
ramento que hizo, é siendo preguntado por las preguntas ge
nerales: dixo, que es de edad de veinte é ocho años, é que no 
lo tocan ni empecen ninguna de las preguntas generales más 
de que el dicho Don Carlos es su tío <leste testigo, é que 
no tiene odio ni enemistad al dicho Don Carlos, ni lleva 
otro interese ni ha sido sobornado ni inducido ni dadivado 
para que dixiese su dicho, sino que lo dixo porque así es 
verdad y pasó como en sus dichos se contiene, y que es 
verdad que el dicho Don Carlos es deudo <leste testigo, su 
tío; y afimóse en ello, y firmólo de su · noin.bre.-Miguel Ló
pez, Secretario.-Fracisco M aldónado.-(Rúbricas ). 

El dicho X poual, indio, principal del pueblo de Chi
conabtla, testigo presentado en la dicha razón, habiendo 
jurado segund forma de derecho é siendo preguntado por 
el thenor de la acusación por lengoa del dicho Aluaro de Za
mora, intérprete: dixo; queste testigo tiene dicho su dicho 
de lo que de este caso sabe, el cual siéndole mostrado por 
mí el dicho Secretario y dádosele á entender por el dicho 
intérprete: dixo, que lo que dixo en el dicho su dicho es 
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la verdad, y que en ello se retificaba é retificó, é si necesa
rio era, agora de nuevo decía aquello mismo, porque así 
es la verdad para el juramento que hizo; é respondiendo á 
las preguntas generales: dixo, que es de edad de treinta 
años, poco más ó menos, é que no es pariente de ninguna 
de las partes ni le tocan ni em.pecen ninguna de las otras 
generales ni tiene odio ni enemistad con el dicho Don Car
los, é desea que venza el que tuviere justicia; y que esta es 
la verdad para el juramento que hizo, é afirmóse en ello, y 
firmólo de sn nombre.-lvliguel López, Secretario.-Xpoual. 
-(Rúbrica). 

El dicho Melchior, indio principal del pueblo de Chi-
-conabtla, que en lengoa de indio se dice Aculnahuacatl, tes
tigo presentado en la dicha razón, habiendo jurado segund 
forma de derecho é siendo preguntado por lengoa del dicho 
Aluaro de Zamora, intérprete: dixo, que este testigo tiene 
dicho su dicho ante su Señoría Reverendísima, el cual sién
dole mostrado por mí el dicho Secretario, é dado á enten
der por el dicho intérprete: dixo, que lo que dixo en el di
cho su dicho, es verdad, y en ello se retificaba é retificó, é 
si nescesario era agora de nuevo decía aquello mismo, por
que así es la verdad para el jura_mento que hizo, é afirmóse 
en ello; é . siendo preguntado por las preguntas generales 
de la ley: dixo, que es de edad de más de treinta años, é 
que no es pariente de ninguna de las partes ni tiene odio 
ni enemistad ni mala voluntad al dicho Don Carlos ni le to
ca ni empece ninguna de las otras generales, y que desea 
que venza el que tuviere justicia, y que esta es la verdad, é 
afirmóse en ello, y no firmó porque dixo que no sabía escri
bir, y el dicho intérprete lo rubricó de su señal. Miguel · 
López- (Rúbrica). 

E después de esto, en veinte é seis de Setiembre del di
cho año, el dicho Cristóbal de Caniego, presentó por testi
go á Doña María, india, mujer de Don Alonso, señor de 
Chicobnatla, de la cual fué tomado é rescibido juramento 
en forma, y ella lo hizo é prometió de decir verdad. 
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E la dicha Doña María, testigo presentada en la dicha 
razón, habiendo jurado segund forma de derecho é siendo 
preguntada por el thenor de la dicha acusación: dixo, que 
esta que depone tiene dicho su dicho en este caso ante su 
Señoría Reverendísima, el . cual siéndole leído y dádole á 
entender por lengoa de Diego, intérprete, dixo que lo que 
tiene dicho en el dicho su dicho es la verdad; y lo que de 
este caso sabe y en ello se retificaba é retificó, é si nesce
sario es que agora de nuevo dice aquello mismo, porque así 
es la verdad para el juramento que hizo, y afirmóse en ello, 
y siendo preguntada por las preguntas generales de la ley : 
dixo, que es de edad de más de treinta años, y que el dicho 
Don Carlos y esta que depone son hermanos, hijos de un 
padre, pero que por eso no ha de dexar de decir la verdad é 
especialmente en las cosas que son contra Dios, é que no 
le tocan ni empecen ninguna de las otras generales, que 
venza quien justicia tuviere~ y afirmóse en ello é no firmó 
porque dixo que no sabía escribir.-(Rúbrica). 

E después de lo suso dicho, en la dicha Cihclad .de Mé-· 
xico, en nueve días del mes ele Octubre del dicho año de 
mi11 é quinientos é treinta é nueve a.ños, . yo, Martín de Za
bala, Receptor del Santo Oficio de la Inquisición, por man
dado é comisión de su Señoría del Obispo de México, In
quisidor Mayor Apostólico, tomé é rescibí juramento en for
ma de derecho de .un indio que está preso en la posada de su 
Señoría, que se llama Pedro, vecino natural del pueblo _de 
Tezcuco, el cual habiendo jurado como dicho es, haciéndole 
entender la· ,contusión del dicho Alonso Matheos, intérprete 
del Santo Oficio, habiendo jurado asímismo de interpreta1-
bien é fielmente, desciendo el dicho indio lo que yo le di
xiese é ·haciéndome asentar lo que él respondiese, él cual 
prometió de así l_o hacer. 

Fué preguntado, cómo se llamaba é de donde era na
tural: dixo, que se llamaba Pedro, é que es xpiano, é na
tural del pueblo de 'rezcuco, é vecino é casarlo en el dicho 
pueblo, é que es de edad ·de treinta años, poco tnás ó menos. 
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y que es cuñado del dicho Don Carlos, al cual há muchos 
días que le con osee porque se criaron j_untos; y que sobre
lo que yó el Receptor le pregunto, tiene dicho é declarado 
su confesión ante su Señoría del Señ.or Obispo, é Miguel 
López, Secretario del Santo Oficio, la cual dicha confesión 
é declaración. yo el dicho Martín Zabala, se la mostré y 
leí de verbuin ad 'Z.-'erbo, por sus capítulos, é la dicha lengoa 
se lo declaró en mi prescencia, é dixo que aquello que él 
thenía declara.do en el dicho su dicho era la verdad de lo 
que sabía eri el caso, é que en ello se afirmaba é se afirmó, 
é si nescesario ~ra, de nuevo lo desda é lo retificaba é· 
retificó; é no firmó por no saber, y el dicho Alonso Matheos. 
como intérprete lo firmó.-Alonso Matheos .-(RúbrÍica). 

E después de lo suse: dicho, día é mes é año, yo el di
cho Martín de Zabala, Receptor, tomé é rescibí jura.mento 
en forma de derecho por la dicha lengoa, de mi indio que. 
asímismo estaba pre.so en la posada de su Señoría, que 
dixo que se llamaba Lorenzo Myxcoatlaylotla, el cual ha
biendo jurado como dicho es, é asímismo el dicho intérpre
te: dixo lo siguiente: 

Preguntado, cómo se llama, dixo que se llama Loren
zo MixcóatL é que es xpiano bautizado, é natural é vecino 
{le Tezcuco é casado., é que es de edad de treinta é cinco 
años, poco más ó menos, é que es pariente del dicho Don 
Carlos en cierto grado, aunque no sabe eü qué grado, ei 
cual dixo por ]a dicha lengoa que él tenía dicho é declarado 
su confesión ante su Señoría del Señor Obispo é de Miguel 
López, ·secretario del Santo Oficio, ]a cual dicha confesión 
por mí el dicho Receptor le fué mostrada ~ leída, verbo por 
verbo. é por la dicha lengoa declarada: dixo, que lo que 
c;tsí estaba. escripto en su dicho era verdad é lo que sabía 
del caso~ é que en ello se afirmaba é se afirntó, é retificaba 
é se retificó, é si nescesario era~ de nuevo lo decía; é no 
firmó por no saber, y el dicho intérprete lo firmó de su 
nombre.-Alonso M atheos.- Pasó ante mí, Jl1 artín de Zaba
bala 1 Receptor del Santo Oficio . - (Rúbricas). 
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XXXV.-Petlción del Fiscal y auto de su Señoría. 

• E después de lo suso dicho, en cuatro días del · mes de 
Noviembre del dicho año de mill é quinientos é treinta 
é nueve años, ante su S. Reverendísima y en pres.cencia de 
mí el dicho Secretario, paresció presente el dicho Cristóbal 
de Caniego, Fiscal, é dixo que los términos probatorios son 
pasados é días más, que pedía é pidió publicación, é pidió 
justicia: 

E luego su Señoría mandó dar traslado á la otra parte. 

XXXVI.-EI defensor pide prórroga para hacer 
su probanza. 

E después de lo suso dicho, en este dicho día, ante su 
Señoría Reverendísima paresció presente el dicho Vicencio 
de Riverol, en nombre del dicho Don Carlos, é presentó el 
escripto que se sigue: 

Reverendísimo Señor: Don Carlos, indio, preso en la 
cárcel de este Santo Oficio: dice que para hacer su proban
za tiene necesidad de otros quince días de término, pide é 
suplica á Vuestra Señoría Reverendísima se los · prorrogue 
é pide justicia. 

XXXVII.-Auto negando la prórroga. 

E así presentado el dilcho_ escripto en la manera que di- . 
cha es, luego su Señoría Reverendísima: dixo, que se le 
han dado muchos términos é no ha hecho diligencia ningu
na y no ha lugar lo que pide, por qiue es fuera de término, 
por tanto, que había é hobo este pleito por abierto é publi
cado, y por hecha la dicha publicación en forma; é que se dé 
traslado de este proceso á las partes, segund es uso é cos
tumbre en este Santo Oficio se le dén, para que digan é 
aleguen de su derecho en el término de la publicación s1 
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quisieren, é así lo mandó en haz de . los. dichos Vicencio de 
Riverol é Canego, Fis_cal. -(Rúbrica). 

XXXVIII.-Escrito del defensor ptdiendo 
reposición del auto. 

E después de lo suso dicho, en siete días del mes de 
Noviembre del dicho año de mill é quinientos é treinta é 
nueve años, ante el Señor Obispo, Juez Inquisidor suso di-

• cho, y en prescenci.9-_ de mí el dicho Miguel López de Le
gazpi, Secretario, paresció presente el dicho Vicencio de 
Riverol, en nombre é como defensor del dicho Don Car
tps, é presentó el escripto que se sigue: 

Reverendísimo Señor: Don Carlos, indio, preso en la 
cárcel de este Santo Oficio, digo: que ayer se mandó hacer 
publicación en mi caso, é porque estando como ·yo estoy 
preso, no he podido traer los testigos para mi defensa co
mo á Vuestra Señoría Reverendísima es notorio, y no em
bargante que mi Procurador ha dado la memoria de los 
testigos al naguatato, y á otras personas que hacen por 
mí no los han traído, é por esta neglisencia no es á cargo 
de mi Procurador ni al mío no me ha de hacer daños~ ec;:
pecialmente en cabsa criminal -como es la que contra mí se 
hace, y de esta dicha probanza depende mi defensa y to_do 
mi desca(rgo, segund derecho no se ha de concluir la cabsa 
conmigo sin admitirme la dicha defensa~ porque cuanto á 
esto siempre está abierto el proceso, y pues los términos 
que Vue·stra Señoría sigue en este juicio é se han de goardar 
son arbritarios, Vuestra Señoría me ha de dar el dicho tér
mino que tengo pedido, sin : embargo del auto de la publi
cación, porque a1quél es interlocutorio y aquí se procede de 
apelación remota, por cuya cabsa el dicho apto no ternía 
reparo en la difinitiva, si yo ng fuese oído é mis testigos 
rescibidos en mi defensa, y pues Vuestra Señoría puede re
poner el dicho abto segund derecho, pido prorrogación 
de1 dicho término como tengo pedido, y que el diC'ho apto 
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::e reponga, y que este escripto se ponga en el proceso de 
b cabsa~ é pido justicia.-(Rúbrica). 

XXXIX.-Nuevo auto negando lo solicitado 
por ·el defensor. 

E así presentado el dicho escripto, en la manera que di
cha es, luego su Señoría Reverendísima: dixo~ que él ha 
tenido y se le han da:do muchos términos en que pudiera ha-
her traído sus testigos, y hecha su probanza, mayormeµte • 
estando en la -cibdad y tan cerca de ella, y que lo que pide .. 
es más malicia que defensa, y que no ha lugar lo que pide, 
porque su Señoría sabe por qué mandó hacer la dicha pu
Llicación, é que sin embargo de lo que pide, se manda lo 
mandado. 

, 
·xL.-Dáse por concluso el proceso. 

· E después de lo suso dicho, en once días del mes de ~ o
viembre del dicho año, ante su Señoría Reverendísfo1a y 
en prescencia de mí el dicl)o Secretario, paresció . presente 
ei dicho Cristóbal .de Canego, Fiscal, é presentó el escripto 
que se sigue: 

Reverendísimo Señor: Cristóbal de. Caniego, Nuncio 
é Fiscal del Santo Oficio de la Inquisición, paresco ante 

I 

Vuestra Señoría en el pleito criminal que trata .con Don 
Carlos, preso en esta cárcel del Santo Oficio: <ligo, que el 
términ_o de la publicación es pasado y días más: á Vuestra 
Señoría Reverendísima pido é suplico haya el pleito por 
-concluso definitivamente, é lo determine· que yo concluya, 
é pido justicia. 

E así presentado el dicho escripto, en la manera que 
-dicha ·es, luego su Señoría mandó dar su treslado á la otra 
parte, que para la primera audiencia diga é concluya, coq 
apericibimiento .en forma. 

E después de lo suso dicho-, en este dicho día, yo el di
•·cho Secretario) estando presente su Señoría Reverendísima 

so 
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notifiqué lo suso dicho al dicho Vicencio de Riverol, en su 
persona, el cua]: dixo, que asímismo conduía é concluyó 
definitivamente en nombre del dicho Don Carlos, su par
te, porque no tenía que decir ni alegar; 

E su Señoría Reverendísima, visto que arnbas partes 
habían concluido, dixo, que él asímismo concluía é conclu
yó con ellas, é había é hobo este pleito por concluso en defi
nitiva, para dar en él sentencia como por derecho hallare, 
para lo cual oír citaba é apercibía á las partes en forma, 
segund que en este Santo Oficio se suele é acostumbra ha
cer para luego y dende en adelante para cada día que delibe
rado tuviere de la dar.-(Rúbrica). 

XLl.=-Que se consulten los pareceres del Virrey 
é Oadores. 

E después de 1o suso dicho, en diez é ocho días del mes 
de Noviembre del dicho año, su Señoría Reverendísima: 
dixo: que para que mejor esta cabsa se vea y determine, 
mandaba é mandó que este proceso se lleve al Ilustrísimo 
Señor Don Antonio de Mendoza, Visorrey de esta N ne
va Spaña, é á los Señores Oidores estando en su acuerdo, pa
ra que por ellos visto é platicado con otras personas de 
ciencia é conciencia, dén su parescer y se determine lo que 
convenga en el caso, para lo cual señaló el Jueves primero 
que viene, que es día de acuerdo. 

XLII.-Consulta, lectura y relato del proQeso. 

E después de lo suso dicho, Jueves veinte días del di
cho mes é año suso dicho, el Señor Obispo fué á acuerdo 
clonde estaba el dicho Señor Visorrey é los señores Li1cen
ciados Ceynos, Loays.a y Tejada, Oidores, y los Reveren
dos Padres Vicario Provincial é Prior ele la orden y mones
terio de Santo Domingo de esta dicha Cilxlacl, y el goarclián 
del monesterio de Sant Francisco della: delante de los cua-
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les todos, por mí el dicho Secretario fué leído y relatado es
te proceso,· é después de lo haber visto, dieron sus paresce
res todos los cuales, vistos por Su Señoría, é visto el dicho 
proceso, dió é pronunció en el caso la sentencia siguiente: 

XLIII.-Sentencia definitiva. 

Visto este proceso, é abtos, é méritos, del que ante nos 
es y pende entre partes, de la una Cristóbal de Caniego, 
Fiscal, criado para en esta cabsa, é Nuncio del Santo Oficio 1 

autor acusante: é de la otra reo, preso é se defendiente 
Don Carlos, que en nombre de indio se dice Chichimeca
tecotl, vecino de Tezcuco y su defensor en su nombr~; vis
to cómo el dicho Don Carlos por el proceso está convencido 
de ser domatizador por mu.cho número de testigos, y · el ha
bello negado y no haber querido confesar su error ni pedir 
misericordia en caso que por nos fué avisado sería rescibi
do á penitencia, con misericordia, confesando sus hierros, 
idolatrías y ecesos; atento todo lo que y lo demás que 
de lo pro,cesado resulta, á que nos referimos: 

fallamos, que debemos de declarar é declaramos· al di
cho Don Carlos ser hereje domatizador y por tal le pró
hunciamos, y que le debemos de remitir é remitimos a,l 
brazo seglar de la justicia ordinaria de esta cibdad, á la cual 
rogamos y encargamos que con el dicho Don Carlos se ha
yan beninamente; condenámosle más en perdimiento de to
dos sus bienes aplicados al Fisco de Su Majestad <leste 
Santo Oficio é por esta nuestra sentencia difinitiva juzgando 
así lo pronunciamos é mandamos en estos escriptos é por 
ellos; lo cual mandamos como mejor de derecho podemos 
é haya lugar .-Fray Juan, Obispo, Inquisidor Apostólico.-. 
El Lice11:efodo Loysa.-(Rúbricas). 

Dióse é pronuncióse esta sentencia por su Señoría Re
verendísima estando en audiencia pública del Santo Ofido, 
en veinte é ocho día,s del mes de Noviembre, año del Señor 
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de mill é quinientos é treinta é nueve años: é mandó se no
tificar á las partes . 

XLIV. - Pregón del auto. 

E después de lo suso dicho, en Sábado veinte é nueve 
días del mes de Noviembre del dicho año, por mandado de 
su Señoría Reverendísima, se pregonó por voz de Juan Gon
zález., pregonero, públicamente, por los lugares ~ostum
brados desta dicha cibdad., cómo mañana domingo había 
de haber abto el Santo Oficio, é sermón, é que todos fue
sen á lo oír é veer, so pena de excomunión, lo cual se pre
gonó por muchas partes en esta cibdad. 

XLV.-Notlflcaclón de la sentencia al fiscal. 

En este día, yo el dicho Secretario notifiqué la dicha 
sen~encia al dicho Cristóbal de Caniego, Fiscal, --en su per
sona, el cual dixo que lo oía. 

XLVI.-Auto público de f'e celebrado en la 
Plaza de México. 

E después de lo suso dicho, en Domingo treinta días
del mes de Noviembre del dicho año de mill é quinientos 
é treinta é nueve años, que fué día de Sant Andrés Após
tol, por la mañana fué sacado el dicho Don Carlos de la 
cárcel de este Santo Oficio, con un Sant Benito puesto, é 
Una coroza en la cabeza, y con una candeJa en las manos, 
y con una cruz delante fué llevado al cadalso, que para ello 
estaba puesto en la Plaza pública desta dicha cibdad, donde 
estaba mucho número de gente ayuntada, así de españoles 
como de naturales desta tierra~ y allí, estando presen
tes el Ilustrísimo Señor Don Antonio de Mendoza, Visorrey 
é Gobernador desta -Nueva Spaña por Su Majestad, y los 
Señores Licenciados Ceynos y Loysa y Tejada, Oidores 
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de la Audie.ncia Real clesta Nueva Spaña, é otra mucha gen-
. te, su Señoría Reverendísima del Señor Obispo, Inquisidor 
suso dicho, predicó, y después de predicado, mandó su Se
ñoría leer, é por mí el dicho Secretario fueron leídas y pu
blicados, los erro-res y he1.ejías y palabras heréticas por el 
dichá Don Carlos hechas é dichas, qüe en este proceso se 
prueban ·Cbntra·· él;· y la sentencia por su Señoría Reveren
dísima dada contra el dicho Don Carlos, la cual se le nodfi
có al dicho Don Carlos y se le dió á entender por intérpre
tes é naguatatos: é luego, por mandado de su Señoría Re
verendísim~•, . Juan G.ónzález, intérprete, predicó á los natu
rales desta Nueva Spaña en su contra, y les <lió' á entender 
las culpas del dicho Don Carlos y la cabsa de su penitencia 
y condenación: y el dicho Don Carlos, por lengoa de los 
intérpretes, dixo á su Señoría que él rescibía de buena vo
luntad, . en penitencia de .sus pecados, la sentencia contra él 
dada por su Señoría, y que estaba presto é aparejado de 
morir porque merecía más que aquello, segund sus maldades 
y culpas y errores en que había estado; é pidió licencia á 

· su Señoría para hablar á los naturales en su lengo~ para 
que tomasen ejemplo en él, y se quitásen de sus idolatrías, 
y se convirtiésen á Dios Nuestro Señor, y no los tuviese 
el demonio ciegos como á él lo había tenido; lo cual todo 
les dixo en su lengoa á los indios, segund los intérpretes 
dixieron; después de lo cua~ todo, fué entregado • el dicho 
Don Carlos á . la justicia seglar desta dicha cibdad. E la 
dicha justicia é algnacilles lo rescibieron é tomaron, á lo 
cual fueron presente por testigos el Contador Rodngo Al
bornoz é Don Luis de Castilla é Francisco Maldonado e 
otros muchos. --1\111'.guel López, Secretario. -(Rúbrica). 
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Fragmento de .un Proc.eso contra los Indios 

- deOcuUa. 

J nan é Diego, alguaciles: é Pedro é Pablo é Pedro pil
nanes, dixieron: que las mantas que se hallaron a1 dicho Tez
cacoacatl cuando el _padre fué á su casa, serían sesenta ma.n
tas é enaguas, aunque ellos no las contaron 1 mas de que 
fueron con el Padre .-é las vieron en -las dos troxes y .les pares
cieron muchas, y que saben que el dicho Tezcacoacatl tiene 
-por mancebas en su casa dos 'hermanas y con -ellas se echa 
carnalmente, -y que esto · es púp1ico é notorio. 

Iten: dixieron, que oyeron decir á treautecatl, indio ve
cino de Ocuila, que él vido en Xocozin.go una cueva y en 
ella muchos ídolos y .alrededor sangre é -cosas de sacrificio, 
y que se dice -donde está la cueva, Tetehuecaya. 

DonJuan, ~!lcristán, que se -dice _ Tlapancalcatl: dixo, 
que un indio que se dice Acatonial, tenía cargo de la guar- . 
da de los ídolos de Ócuila en una cueva, é como los padres 
· supieron de ellos é los sacaron, podrá haber un mes, el di
cho Acatonial se fué huyendo del dicho pueblo é no apa
rescía ni saben de él. 

E después de lo suso dicho, en diez días del mes de 
Marzo, año suso dicho, su Señoría Reverendísima hizo pa
rescer ante sí al Padre Fray Antonio <le Aguilar, frayle de la. 
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orden del Señor Sant Agustín, el cual siendo preguntado 
lo que acerca de este caso- sabe: dixo, que habiendo pasa
do predicando este que declara á los indios en el puebló de 
Ocuila., tuvo indicios que un indio1 que se dice Suchicalcatl, 
tenía en su casa ciertos ídolos y les ofrescía copal é otras 
cosas; y este que declara, con otro padre fué á su casa, y 
le halló ciertas calabazas del demonio y unas mantas pin
tadas que eran del demonio; y después este que declara 
tuvo noticia que en casa (de) Tezcacoacatl, indio, estaban 
otros ídolos, é así fué allá é halló en su casa al dicho 1 ez
cacoacatl, borracho; y le halló ciertos ídolos y copal, é na
vajas, é un asentadero del dicho demonio, y dos tinajas 
de pulque; y el dicho Tezcacoacatl confesó que era verdad 
que tenía cargo de ciertos ídolos é los goardaba por man
dado de un indio carpintero, que se dice Collín, que no es 
xpiano, que solía ser papa, y qt1e aquél se los había dado á 

goardar había tres años; y que los ídolos estaban en el mon
te, qne los mostraría, y que el asenta.dero y copa.l y navajas 
que se le hallaron en su casa, eran en memoria de aquellos 
ídolos, y asímismo tenía el dicho Tezcacoacatl, en su casa, 
en dos troxes mucha cantidad de mantas, que algunos in
dios decían eran ofrescidas al demonio; y el ?icho Tezca.coa
catl decía que no eran sino suyas, y por esto, este que de
clara, no quiso ni consintió tocar en las mantas por no ser 
cierto que eran d~l demonio; y le tomó las navajas é copal 
é cosas que le parescieron ser del diablo, y le derramó el 
pulque y quebró las · tinajas en que lo tenía; y ftté al monte 
donde decía que estaban los ídolos. y en una cueva. halla
ron dos ídolos de palo, grandes, é los hizo traer al mones
terio de Ocuila y allí predicó é amonestó á los indios de · 
parte del Señor Obispo, que- todos los que tuviesen . ídolos 
ó cosa.s de sacrificio, los diesen é descubriesen, porque eran 
vanos dioses é no tenían virtud ninguna, é que supiesen. 
que si no los daban é su Señoría los descubriese é supiese 
de ellos por otra parte, que los castigaría, y que se acordá
sen de Don Carlos y de otros que st1 Señoría había casti-
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gado por ello; y para mostrarles de cuán poca virtud eran 
aquellos ídolos en quien tenían su esperanza, los hizo que
mar delante de todo el pueblo con las -cosas de sacrificio 
que de ellos halló, para que con más ánimo, los viniesen á 
descubrir los otros que los tuviesen; y los fodios, . visto aque
llo, ele su voluntad tru·xieron al dicho monesterio muchos 
ídolos é cosas de sacrifido, é los dieron: todo lo cual lle
vó el Padre Fray Antonio á México, para darlo_ á su Seño-

. ría~ para que su Señoría hiciese en ello justicia como Inqui
sidor Apostólico; é que cuando les predicó ·é amonestq que 
descubriesen los ídolos y quemó los que había hallado, pa
ra poner temor en los otros, azotaron á Tezcacoacatl y á 
Collín. carpintero, que no era xpiano, porque habían tenido 
aquellos iclolos, é á otros que no eran xpianos ni babtizados 
que se hallaron culpantes y que ofrescían á los ídolos; y 
que esta es la verdad y lo que pasó en este caso, y por el 
hábito que tiene y por las órdenes que rescibió, y firmólo de 
su nombre.-Fray Antonio de Aguilar.-(Rúbrica). 

E después de lo suso dicho, este dicho día, su Señoría 
Reverefüllsima -hizo pare5cer · ante sí á Tezcacoacatl, indio _ 
natural de Ocui1a, del cual fué tomado é rescibido jura
mento seg-uncl forma de derecho, y él lo hizo é prometió de 
decir yerdad, so cargo de él. por lengua del Padre F'ray An
tonio <le .. Aguilar, se le preguntó é dixo lo siguiente: 

Preguntado~ cómo se llama: dixo, que :Miguel y en indio 
Tezcacoacatl; 

preguntado, si es xpiano, y qué tanto tiempo há; dixo, 
que sí · es xpiano, babtizado y puede haber dos años que se 
babtizó y el guardián de Toluca le babtizó; 

preguntado, que diga é declare si es verdad que era 
guarda de los ídolos del pueblo de Ocuila este confesante: 
dixo, que es verdad que puede haber tres años, poco más 
ó menos, que estando este confesante en 1-f echoacán~ con 
Servando Bejarano. su amo, le llevaron á su casa el asen
tadero y el pe.tate del demonio para. que Jo guardase; y 
cuando vino de Mechoacán. le dijo su mu1er cómo ColHn, 
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carpintero, ~había llevado allí ·aquello .para que- este confesan
te los guardase; y después el -mesmo Collín, le mostró la 
cueva donde estaban los ídolos y le dixo que este confesan
te los guardase y así los ha guardado de~pués · acá, hasü~ 
que -Ios <lió .al padre; 
· preguntado, cuántas veces ·1es .ha ofrescido copal é 
ott-as cosas á los ídolos que así _tenía á cargo est ~ confe
sante, y qué otros sacrificios ha he.cho de dos años á esta 
parte: dixo, que -cada año, una vez, · .les hacía una fiesta este 
-confesante á los ídolos que tenía é guarda, y les ofrescía co
pal. é rosas, é pulque~ é comída de ta~1ales. y que todo esto 
hacía este confesante solo é que otro indio ninguno no fué 
állá ni les ofresció cosa ninguna después que -este confesan
te ]os ha tenido á cargo; 

-preguntadoJ si es verdad .que le halló el Padre en su ·casa 
á -este confesante dos tinajas de pulque de _ la . tierra y quién 
lo ofresció al demonio: dixo, que es verdad que tenía é'J 
dicho pulque_. pero que no era de los demonio?~ -sino qu~ 
este confesante y su mujer lo coje-n alrededor de su casa 
para b~ber ellos é no para otra cosa; 

preguntado, quién ofreció las mantas que se le halla
ron en sn posada <leste confesante á ]os_ demonios: dixo, 
que las mantas que tenía en su -casa eran de este confesan
te é no del demonio y que no las ofre-scía nadie; 

preguntado, cuántas eran "las mantas que el Padre le 
halló en su casa en ta troxe, con las navajas é con e1 copal: 
clixo, que no eran 111ás de cinco; 

preguntado, dónde están agora las dichas mantas; di
xo. que en su casa las tiene; 

preguntadoJ qué otros ídolos tiene este confesante ó sa
he quien los tenga: dixo, que no tiene otros ídolos más de 
los qne dió al Padre ni sabe quién los tenga, y que esta es 
la verdad; 

preguntado. si oyó predicar á los padres, que era gran 
pecado tener· ídolos y ofres_cerles copal ni otra cosa, y que 
todos 1o_s que tuviesen los descubriesen y destruyesen: di-
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xo, que sí oyó muchas veces, y que este declarante los que
ría descubrir y aquél indio CoHín que se los dió.., le decía 
que no los descubriese, y sobre esto reñían muchas veces, 
y que esperaba cuando el Padre los _ comenzáse á descubrir 
para dárselos, y que así se los <lió é mostró lueg-o que el Pa-
dre se _ lo preguntó; y que esta es la verdad,- é .afirmóse ·en 
ello, é no firmó porqúe dixo que no sabía lo hacer, y el in
térprete lo firmó de su nombre; é así mismo: dixo, que él, 
antes que el p·adre le preguntase, el Padre de los ídolos dixo 
á los mochachos de la iglesia cómo él sabía de aquéllos 
ídolos, y que cuando el Padre comenzase á entender .en ello 
se lo diría é descubriria.-Fray Antonio de Agu-ilar.- (Rli~ 
brica). 
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XVI.-Lo qu.e declaró Gerónimo de Pomar ...•.....•........... 

XVII.-Lo que se halló en las si~rras ......................... . 
XVIII.-Fundición de fas barretillas de oro ....•.........•....... 

XIX. -Declaración de Doña María, _mujer de Antonio Pomer .... 

Pá.gs. 

II 

III 
VII 
XV 

1 
4 
4 
7 
9 

11 
13 
14 

15 

16 
18 
18 
19 
20 
·22 
24 
25 
25 
26 

26 
27 
28 
29 
30 
31 
31 
32 
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Págs. 
XX. -Declaración de Doña · María, viuda de Don Pedro, Gober-

nador que fué de Tezcuco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 
XXI.-Declaración de' las criadas de Doña María................ 36 

XXII.-Declaración del hijo de Don Carlos ................... , 37 
XXIII.-Declaración de Doña María, mujer de Don Carlos ....... , 38 
XXIV.-Ampliación de la denuncja que hizo Francisco Maldonado. 39 
XXV.-Declaraciones de los testigos: 

a.-Don Alonso, Señor del pueblo de Chiconautla..... . . . . . . 44 
b.-Cristóbal, indio, vecino de Chiconautla................... 48 
c. -Melcbor Aculnahuacatl... . . ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
d.-Doña María, mujer de Don Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 

XXVI.-Declaración del acusado Don Carlos Chichimecatecutli... 55 ,. 
XXVII.-Nombramiento de Fiscal, Defensor y Procurador... . . . . . . 61 ~' 

XXVIII.-Acm,ación del Fiscal Cristóbal de Canego.......... 63 
XXIX.-Traslado al Defensor................................... 66 ~ 
XXX.-Traslado al riscal y notificación .... ~.................... 67 

XXXI.-Escrito del Defensor... . . . . . . . ... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 68 
XXXII.-Diversas diligencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 

XXXIII.-Interrogatorio presentado por el Defensor............... 71 
XXXIV .-Ratificaciones de los testigos ................. . .......... · 73 
XXXV.-Petición del fiscal y auto de Su Señoría.......... . . . . . . . 78 
XXXVI.-El Defensor pide prórroga para hacer su probanza.. . . . . . 78 

XXXVII.-Alito negando la prórraga.............................. 78 
XXXVIII.-Escrito del Defensor pidiendo reposición del auto........ 79 

XX.XIX.-Nuevo auto negando lo solicitado por el Defensor ....... , 80 • 
XL.-Dáse por concluso el proceso ........................... _. ·so 

XLI.-Que se consulten los pareceres del Virrey é Oidores~..... 81 • 
XLII. -Consulta, lectura y relato del proceso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 

XUII.-Sentencia definitiva......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 
XLIV.-Pregón del auto ............. . .......... ................ ; 83 
XL V. -Notificación de la sentencia al Fiscal. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 83 

XL VI.-Auto público de fe celebrado en la Plaza de México.... . . 83 

APENDICE. 

Fragmento de un proceso contra los indios de Ocuila ........ . 85 
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CORRIGENDA. 

Dice Pagina Línea Debe debir 

encendidas IX 18 encendida. 
daxaro.n 5 33 dexaron 
aquello?> sea dando á entender 
que aquello habían de goardar 7 34 había dos concavidades á ma-

nera de capillas, baxas hasta 
techos 8 2 pechos 
Declaracación 13 3 Declaración 
Obsipo 24 27 Obispo 
rntéérprete 25 10 intérprete 
crucses 28 10 cruces 
qunce 36 13 quince 
allí de- 40 29 allí 
cabado 40 32 acabado 
Tlcahue- 43 !7 Tlacahue-
Decloraciones 44 22 Declaraciones 
Fyay 48 17 Fray 
Fyay 61 18 Fray 
maneras, 63 33 maneras 
puesto que 63 33 puestos en 
treinto 71 7 treinta 
Loysa 82 31 Loaysa 
Loysa 83 31 Loaysa 
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